
solicitante a usar del Regimen de Importación 
Temporal. podr& hacerse por cuqquier Servicio 
Provincial de Aduanas. pero los supuestos de 
excepción establecidos en el  articulo B.' de la 
Ley de 30 de junio de 1964. aprobada por el De- 
creto 1814/1964 (R. 1412 y Apéndice 1951-66. 
12636). a d  como en el indicado en el punto 2 
del artículo 1.' del Decreto 757/1974 (citado). co- 
rresponder& a la Dirección General de Adua- 
nas. 

6.2. A la vista del permiso de circulaci6n ex- 
pedido por la Jefatura de TrPfico correspon- 
diente. en amparo del vehículo y colocación de 
las placas de matricula. los Servicios Interven- 
tores pe-itiran la salida del vehículo. pro- 
cediendo a su data en cuenta. 

7.1. Los vehiculos de fabricación nacional 
destinados a matricula turística espafiola que- 
darin sometidos a las mismas normas fijadas 
para los de fabricación extranjera Que se se- 
tialan en los apartados 5 y 6 anteriores. 

7.2. Las personas residentes en España que 
se trasladen definitivamente al  extranjero po- 
dran hacer uso del Regimen de Importación 
Temooral con vehículos de fabricación nacional 
#exciusivamentea. que podr&n w r  adquiridos en 
pesetas. previa la  autorización de la Dirección 
General de Aduanas. que fijar& el  plazo de utili- 
zación de dicho regimen. 

73. A Los vehiculos de fabricación nacional 
qiie se inscriban en matricula turistica españo- 
la les ser4 de a~licación la desgravación fiscal a 
Li exportación-con arreglo a-las normas que 
regulan la  materia. 

a los preceptos del Regimen General que resul. 
tan modificados de forma indirecta y tiene, 
mismo. en cuenta. o incorpora. los preceptos con. 
tenidos en las Leyes 118/1969. de 30 de diciembre 
(R. 2386). sobre Igualdad de Derechos Sociales 
de los Trabajadores de la Comunidad Iberoame. 
ricana y Filipina. Empleados en e l  Territorio 
Nacional: 25/1971, de 19 de junio (R. lWl y 17%) 
sobre Protección a las Familias Numerosas: g; 
1971. de 21 de julio (R. 1390). de Emigracibn; 
14/1970. de 4 de agosto (R. 1970. 1287 y R. 1974 
997) General de Educación v Financiamiento d; 
la Reforma Educativa y Ley Sindical 2/1971. de 
17 de febrero (R. 314). 

Razones de urgencia Y prioridad aconsejan 
que se apruebe en primer lugar el Presente texto 
y. despues. los relativos a los Regimenes Espe. 
ciales Agrario Y de los Trabajadores del Mar. - 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Tra. 

r..~.- ~~ - 
qistros en su reunión del d í a 3  de mafi de 1974, 
dispongo: 

Artículo únlco. 1. Se aprueba el adjunto tex. 
t.) refundido de la Ley de la  Seguridad Social de 
21 de abril de 1966 (citada) y de la Ley 24/197& 
de 21 de iunio (citada). al que se incorporan 
preceptos. en materia de Seguridad Social. con. 
tenidos en otras disposiciones de igual rango. 

2. El presente texto refundido entrara en vi- 
gor e l  dia siguiente al de su publicación en el 
rBoletín Oficial del Estador. 

7.4. Los vehiculos de fabricación nacional TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL 
que sean nuevamente adquiridos por los re- 
presentantes vendedores. ya provistos de la ma- DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
tricula turística. podrPn disfrutar de ulteriores GENERALES DEL SISTE- matriculaciones de igual car4cter. MA DE L A  SEGURIDAD SOCIAL 

7.5. En el intervalo Que medie entre la re- 
compra y ulterior renta; dichos vehiculos que- 
daran inmovilizados en los locales de los 1.2- 
presentantes con entera separación de oiros 
no acogidos al  Regimen Eswcial de Matricula 
Turistica. 

8. Quedan derogados: La Orden de este Mi- 
nisterio de 14 de octubre de 1963 (R. 2125 y 
Apendice 1951-66. 979). por la que se dictaron 
normas relativas a la materia objeto de la pre- 
sente. y e1 punto 3.' de la de 2 de marzo de 
1968 (R. 525 y Apéndice 1951-66, 12636 nota). que 
hizo referencia al uso del Regimen de Matricu- 
la Turística Española por residentes que se tras. 
laden definitivamente al  extranjero. 

9. La. Dirección General de Aduanas queda 
facultada para dictar las normas cornplemen- 
tarias precisas para el cumplímiento de cuanto 
en la  presente se dispone. 

CAPITULO 1.-Normas preliminares. 
Artlculo L' Derecho de los espafioles a la  Se- 

guridad Social.-El derecho de los espaiioles a 
11 Seguridad Social. establecido en las declara- 
ciones 111 y X del Fuero del Trabajo (R. 767 y 
Apendice 19514. 6451 nota). en el artículo 28 
del Fuero de los Españoles (R. 1961. 761 y Apén- 
dice 1951-68. M50 nota). y en el IX de los Prin- 
ripios, del Movimiento Nacional (R.. lw. 761 Y 
Apendice 1951-68. 10289 nota). se alustar& a. lo 
dispuesto en la presente Ley de la Seguridad 
Social. 

Art. 2.' Fines de la Seguridad Social.-A tra- 
ves de la Seguridad Social. el  Estado español 
garantiza a las personas que por razón de sus 
actividades estan comprendidas en el campo de 
aplicación de aquella y a los .familiares o aSi- 
milados aue tuvleran a su cargo la Protección 
adecuada-en las contingencias y situaciones que 

D m t o  30 l(n4. núm. 3065/74 (M.' Ra- en esta Ley se definen y la progresiva elevacihn 1482 b0.b). SEGUEn>AD SOCIAL. Texto Rcfull- de SU nivel de vida en los órdenes sanitario. 
dldo. económico Y cultural. 

N. de R.-El presente Texto ha sido pu- 
blicado en los BB. 00. del Estado de los 
días 20 y 22 

La Disposición final tercera de la Ley u/ 
1972. de 21 de junio (R. 1166). de financiación 
y perfeccionamiento de la  acción protectora del 
Regimen General de la Seguridad Social. auto- 
riza al Gobierno para aprobar. previo lnfonne 
de la Organización Sindical y dictamen del Con- 
sejo de Estado. el  texto o textos refundidos de 
la Ley de la  Seguridad Social de 21 de abril fie 
1968 (R. 734. 881 Y Apéndice 1951-88. 12880). de la  
Propia Ley ?4/1972 y de las que regulan los Re- 
gímenes Agrario y de Trabajadores del Mar, asi 
como de los preceptos que en materia de Segu- 
ridad Social figuren en otras disposiciones de 
igual rango. debiendo establecerse e n  la re- 
fundición la  concordancia debida y la sistema- 
tización y depuración tkn ica  adecuadas para 
lograr regularizar. aclarar y armonizar las Leyes 
citadas mediante los preceptos del nuevo o nue- 
VOS textos. Conforme a lo previsto en la citada 
disposición final. la refundición afecta también 

Art. 3.' Delimitación de funciones: 1. Co- 
rresponde al Estado la ordenacien. jurisdicción 
e inspección de la Seguridad Social. 

2. La Organización Sindical tendra los dere- 
chos y deberes que determina la  delaración 
XIII del Fuero del Trabajo en materia de pre- 
visión. de acuerdo con sus normas constitutivas. 
y sin perjuico de la superior inspección del ES- 
tado y de la necesaria coordinación con el Eis- 
tema de la Segurida Social. 

3. U s  trabajadores y empresarios colaboraran 
con la Seguridad Social en los terminos previs- 
tos en la presente Ley. 

4. En ningún caso. la ordenacion de la Se- 
guridad Social. podrá servir de fundamento a 
operaciones de lucro mercantil. 

Art. 4.' Competellcla del Ministerio de Traba- 
)o: L .  En relación con las materias reguladas 
en la oresente k v  corresoonden al Ministerio .~- .- .~..-~~~~. ---, . -.. -. -- 
de Trabaio las sieuientes facultades: ~~ - ~ -  u 

al Proponer al Gobierno los Reglamentos ge- 
nerales para su aplicación. 
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b) El ejercicio 'de la potestad reglamentaria 
no comprendida en el apartado anterior. 

c) La dirección. vigilancia y tutela de las En- 
tidades gestoras de la Seguridad Social. pudien- 
A 0  suswnder o modificar los wderes v fanrl- -- - - - - . . -. - -. . . - - -. 
tades de estas en 10s casos v con las formal,. ~ - -  

dades y requisitos que se deierminen reglamG- 
tarjamente. 

d) La dirección. vigilancia y tutela de los 
Servicios Comunes de la Seguridad Social. asi 
corno de las Entidades aue se enumeran en el -..-~ ~ . . - - -. . . . -. . -. . -. 
articulo 199 de esta- &y. en cuanto colaboren 
en la gestión de la Seguridad Social. 

e) La inspección de- la Seguridad Social a 
través, del Cuerpo Nacional de Inspección de 
Trabalo. 

2. Por el Ministerio de Trabajo se organiza. 
rhn en forma adecuada los Servicios e Institu- 
ciones que hayan de llevar a cabo los oportu- 
nos estudios iundicos. sociológicos. económicos 
y estadisticos de la Seguridad Social. así como 
los de simplificación y racionalización de las 
operaciones Y trAmites administrativos que exi- 
jan su desarrollo y aplicación. 

3. El ejercicio de las competencias atribuidas 
al Ministerio de Trabajo en relación con la Se- 
guida Social corresponderá a los Organos y Ser- 
vicios determinados en esta Ley. en sus dispo- 
siciones de aplicación y desarrollo o en las orgá- 
nicas del Ministerio. 

Art. 5.' Cuentas y balances de la Seguridad 
Social.-l. Corresponde al Ministerio de Tra- 
baio la a~robación de las cuentas v balances de --.. - - ~  ~~~ ~~~ - - -  

la ~eeur idad Sicial. ~ a u e  se llevarán. interven- 
drAn * rendirin según-el procedimiento y en las 
fechas que el Gobierno determine a propuesta de 
los Departamentos de Hacienda y Trabajo. 

2. El Ministerio de Trabajo presentare al Go- 
bierno las cuentas p balances para su aprobación 
definitiva. con eswcificación de los ineresos v ~. ~ -~. . -~~ . .~  - --. -. -.. .-~-. ~-.. 
gaatos de cada ~ ñ t i d a d  Gestora de la Segur<: 
dad Social. que serán publicados seguidamente 
en e l  #Boletín Oficial del Estadon. Tanto la Dre- 
sentación como~la subsiguiente publicación ien. 
drAn efecto dentro del afio inmediatamente si- 
guiente a aquel al que se refieran dichas cuen- 
tas y balances. 

Art. 6: -Coordinación de funciones afines.40- 
rresponde al Gobierno dictar las disposiciones 
necesarias para coordinar la acción de los Orga- 
nismos. Servicios y Entidades Gestoras del Sis- 
tema de la Seguridad Social con la de los que 
cumplen funciones afines de Previsión Social. 
d* Sanidad Pública. Educación Nacional y Be- 
neficencia o Asistencia Social. 

CAPITULO I I lCampo de aplicación y c0mposi- 
ción del sistema de la Seguridad Social. 

Art. 7: Extensión del campo de aplicación- 
1. Estarán Mmprendidos en el sistema de la 
Seeuridad Social todos los esnafioles. cuales- -~ ~ 

* ~ - ~  ~ 

Quiera aue sean su sixo.  estado civil v orofe- 
c- - -  

sión. au& residan Y ejerzan .normalmenté su ac- 
tividad en teritorio nacional -y  estén incluidos 
en alguno de los apartados siguientes: 

a) Trabajadores por cuenta ajena en las dis. 
tintas ramas de la actividad económica o asi- 
milados a ellos. bien sean eventuales. de tem. ~~ ~ ~~~- -.., -~~ 

porada o fijos.. aun de t rabajo  discontinuo, e 
incluidos los trabajadores a domicilio. Y con 
independencia. en iodos los casos. de ia- cate- 
goría profesional del trabajador y de la forma 
Y cuantia de la remuneración que perciba. 

b) Trabajadores por cuenta propia o autóno- 
mos. sean o no titulares de E q r e s a s  individua- 
les o familiares. mayores de dieciocho afios. le- 
galmente integrados como tales en la Entidad 
sindical a las que corresponda el encuadrarnien- 
t3 de su actividad y que reúnan los requisitos 
que de modo expreso se determinen reglamenta- 
riamente. 

c) Socios trabajadores de Cooperativas de 
producción. 

d) Empleados de hogar. 

.e) Estudiantes. 
f )  Funcionarios públicos. civiles y militares. 
2. A efectos de lo dispuesto en el número an- 

terior. no tendran la consideración de trabajado- 
res por cuenta ajena: el cónyuge. ni. salvo prue- 
ba en contrario. los descendientes. ascendientes 
Y d e d s  parientes del empresario. por conaan: 
guinidad o afinidad. hasta el tercer grado in. 
clusive. Ocupados en su centro o centros de tra- 
bajo. cuando convivan en SU h0gar.y esten a su 
cargo. En ningún caso se admitir6 prueba en 
contrario respecto a los hijos sometidos a patria 
potestad. 

3 Los ~spaholes no residentes en el territorio 
nac <in.il quedardn cornpicndidos en el campo 
dc apl>c~r  ion de l a  Seauridad Soclal esoañola 
cuando asi resulte de disposiciones esp&ciales 
establecidas con dicho objeto. 

4. LOS hispanoamericanos. portugueses. brasi- 
letios. andorranos y filipinos. que residan y se 
encuentren lecalmente en territorio esDafiol. se 
equiparan a los esoañoles a efectos de lo dis- 
puesto en el presente articulo. Con respecto a 
los nacionales de otros paises se estará a lo que 
se disponga en los convenios o acuerdos ratifi- 
cados O suscritos al efecto o a cuanto les fuere 
aplicable en virtud de reciprocidad tácita o ex- 
presamente reconocida. 

5. .No obstante lo dispuesto en los números 
anteriores del presente articplo. el Gobierno, a 
propuesta del Minfnro de Trabajo y .oída la 
Organización Sindical o el Colegio Oficial com- 
petente. podri. a instancia de los interesados. 
formulada a través de dichas iopreSentaciOne% 
excluir del campo de aplicación del Regimen de 
la Seguridad Social correspondiente a las perno- 
nas cuyo trabajo por cuenta ajena. en atención 
a su jornada o a su retribución, pueda conside- 
rarse marginal y no constitutivo de medio fun- 
damental de vlda. 

Art. 8." Prohibición de inclusi6n miíltiple 
obligatoria.-l. Las personas comprendidas en 
el campo de aplicaci6n del sistema de la Segu- 
ridad Social no podrán estar incluidas por el 
mismo trabajo. con carhcter obligatorio. en otros 
regimenes de previsión distintos de los que in- 
tearan dicho sistema. - 

2. Los sistemas de previsión obligatoria dis- 

-~ - ~ - -  - -~ ~ v - ~  

s iem~re oue resulte obfieatoiia la inclusión d e  
los grupÓs mencionadosen el cMiW de apli- 
caci6n de dichos regimenes. 

Art. 9: Composición del sistema de la Segu- 
ridad Social.-l. El sistema de la Seguridad 
Social atendere a la consecución de sus fines 
a través de los siguientes Regímenes que lo in- 
tegran: 

a) El Regimen General. que se regula en el 
titulo 11 de la presente Ley. 

b) Los Regimenes Especiales a que se refiere 
el articulo siguiente. 

2. A medida que los regimenes que integran 
el sistema de la Seguridad Social se regulen de 
conformidad con lo previsto en los números 3 
Y 4 del articulo 10. se dictarAn las normas regla- 
mentarias relativas al tiempo. alcance y condi- 
ciones para la conservación de los derechos en 
curso de adquisición de las personas que pasen 
de unos a otros regimenes. mediante 1s totaliza- 
ción de los periodos de permanencia en cada 
uno de dichos Regimenes. siempre que no se su- 
perpongan. Dichas normas se a jus tarh  a la 
dispuesto en el presente número. cualquiera que 
sea e l  Regimen a que hayan de afectar. y ten- 
drPn en cuenta la extensión y contenido alcan- 
zado por la acción protectora de cada uno de 
ellos. 

Art. 10. Regimenes Especiales.-l. Se estable- 
cerAn Regimenes Especiales en aquellas activi- 
dades orofesionales en las oue. w r  Su natura- 
leza. süs peculiares condicioies de tiempo y lu- 
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gar o por La indole de sus procesos productivos. 
se hiciere preciso tal establecimiento Para la 
adecuada aplicación de los beneficios de la Se- 
guridad Social. 

2. Se consideraren Regimenes Especiales los 
aue encuadren a- los grupos sipuientes: - 

a)  Trabajadores dedicados a las actividades 
agricolas. forestales y pecuarias. asi como los ti- 
tulares de oeoueiias exolotacioner aue las tul- -- 
iiven directá Y oersonaimente. - - - 

b) Trabajadores del Mar. 
C )  Trabajadores por cuenta propia o autóno- 

mas. 
d) Funcionarios públicos. civiles y militares. 
e) Personal al servicio de los Organismos del 

Movimiento Nacional. 
f )  Funcionarios de Entidades estatales autó- 

nomas. 
g) Socios trabajadores de Cooperativas de 

Producción. 
h) Empleados de hogar. 
i) Estudiantes. 
j)  Personal civil no funciocario dependien- 

te de establecimientos militares. 
k) Representantes de comercio. 
1) Los dem'ds grupos que determine el Minis- 

terio de Trabajo. previo informe de la Organi- 
zación Sindical. por considerar necesario el es- 
tablecimiento para ellcs de un Regimen Espe- 
cial de acuerdo con lo previsto en el numero 1 
de este articulo. 

3. Ei Regimen Espeeial correspondiente al 
grupo d) del número anterior se regir4 por la 
Ley o Leyes especificas que se dicten al efecto. 
Asimismo se regirln por Leyes especificas 10s 
Regimenes Especiales que corresponden a los 
grupos a) y b )  del citado número. debiendo ten- 
derse en su regulación a la homogeneidad con 
el Regimen General. en los terminos que se 
senalan en el número siguiente del presente ar- 
ticulo. 

4. En las normas reglamentarias de los Re- 
gímenes Esmiales, no comprendidos en el no- 
mero anterior. se determinara para cada uno 
de ellos su campo de aplicaci6n y se regularh 
las distintas materias relativas a los mismos. 
atenibndoae a las disposiciones del presente Titu- 
lo y tendiendo a la máxima homogeneidad con 
el Regimen General. que permitan las disponibi- 
lidades financieras del sistema y las caracte- 
risticaa de .los distintos grupos afectados por 
dichos Reglmenes. 

S. De conformidad con la tendencia a la 
unidad que debe presidir la ordenación del Sis- 
tema de la Seguridad Social. el Gobierno. a 
propuesta del Ministro de Trabajo y oida la Or- 
ganizaci6n Sindical. podrá disponer la inte- 
graci6n en el Régimen General de cualquiera 
de los Regimenes Especiales correspondientes a 
loa grupos que se relacionan en el número 2 dfl 
presente articulo. a excepción de los que han de 
reg i r r  por Leyes especificas. siempre que ello 
sea poslble tenicndo en cuenta las peculiares ca- 
racteristicas de los grupos afectados y el grado 
de homogeneidad c o n  el Regimen General al- 
ciuuado en la regulación del Regimen Especial 
de que se trate. 

De igual forma. podr6 disponerse que la inte- 
graci6n prevista en el plrrafo anterior tenga 
lugar en otro Regimen Especial cuando asi lo 
aconsejen las caracteristicas de ambos Regime- 
nes Y se lo re con ello una mayor homogenri- 
dad Con el segimen General. 

Art. íi. Sistemas especiales.-En aauellos Re- 
glmcnes de 1. Seguridad Social en que asi re- 
sulte nmsprio. podrln establecerse. previo .n- 
forme de la Organizaci6n Sindical. sistemas es- 
peciales exclus~vamente en alguna o algunas 
de las siguientes materias: encuadramiento. afi- 
liaci6n. forma de cotización o recaudación. En ~ ~~ ~~ ~~ 

la regdacibn de tales sistemas informará e ¡  
Ministerio comWtente por razón de la actividad 
o condicidn de las personas en ellos incluidos. 

CAPITUCO 111.-Afiliación. cotización y 
recaudación 

Sección 1:-Afiliaci6n al Sistema y altas 
bajas en los Regimenes que lo 'integran. 

@t. 12. Obligatoriedad Y alcance de la afi. 
liaci6n.-La afiliación a la Seguridad Social ,. 
obligatoria para todas las personas inciuidii 
su campo de aplicaci0n Y única Para la vida 
de las mismas v Dara todo el sistema. sin no, ,.-.- 
juicio de las alía% ~ ~ b a j a s  en los distintos lie. 
gimenes que lo integran. asi como de las ue. 
mas variaciones que puedan producirse con pos. 
terioridad a la afiliación. 

Art. 13. Formas de oracticarse la afiliarin. 
y las altas y bajas.--1. La afiliacion podrá 
practicarse a petición de las Personas, y Enti- 
dades oblieadas a dicho acto. a instancia dr l,, 
interesados o de oficio Dor la Entidad ~ e s t o z  - -. 

2. Corresponderá a l i s  personas y Entidades 
que reglamentariamente se determinen el cum. 
pliniirnto de las obligaciones de solicitar la 
afiliación y de da1 cuenta,a las Entidades Bes. 
toras de la Seguridad Social de los hechos de- 
terminantes de las altas. bajas Y demas aitera- 
cioiles a que se refiere el articulo anterior. 

3. Si las personas y Entidades a quienes in- 
cumban tales obligaciones no las cumplieren, 
podrln los interesados instar directamente su 
afiliación. alta o baja, sin Perjuicio de que se 
hagan efectivas las responsabilidades en uue 
aouellas hubieran incurrido. incluido. en su ea- 
so. el pago a su cargo de las prestaciones y -& 
que se impongan las sanciones que sean proce- 
dentes. En aauellos casos en oue la Ornaniza. ~~~ ~ . . ~ ~  
ción ~ i n d i c a  n o  actúe'como Empresa no le se- 
r ln  exigibles estas responsabilidades. 

4. Tanto la afiliación como los tramites de- 
terminados aor las altas. balas Y demás varia- 

nas que acred7ten tener un ínteres personal Y 
directo de acuerdo con lo establecido en la pre- 
e n t e  Ley. 

Sección I:-Cotización 
Art. 15.. Obligatoriedad.-l. La cotización a la " 

Seguridad Social es obligatoria. 
2. La obligación de cotizar nacer& desde el 

momento de la iniciación de la actividad co- 
rrespondiente. determinandose reglamentaria- 
mente las personas que hayan de cumplirla. ian- 
to en el Régimen General como en los Espe- 
ciales. 

Sección 3.'-Recaudacidn 
Art. 16. Competencia de las Entidades Ges- 

toras.-La recaudación de las cuotas de la Se- 
guridad Social corresponde a sus Entidades Ges- 
toras. tanto en el periodo voluntario como en 
via ejecutiva y de apremio. y se llevara a cabo 
de acuerdo con lo que se establece en la pre- 
sente sección. 



B. O. ESTADO 20 JULIO 1974 (NUM. 174) 1482 

Art. 17. Plazo, lugar y forma de liquidación 
de cuotas en periodo voluntario.-l. Las ver- 
'sonas y Entidades obligadas ingresarán las ruo- 
tas  en el plazo. lugar y forma que se est3b:ez- 
can en la presente Ley. en sus normas de apli- 
aación y desarrollo o en las disposicio:?es cspe- 
cificas aplicables a los distintos Regimenes y 
a los sistemas especiales 

2. El ingreso de las cuotas se realizará en 
las  Entidades Gestoras directamente o a traves 
d e  Entidades autorizadas al efecto por el Mi- 
nisterio de Trabajo o w r  concierto. en su caso. 

3. Las Entidades autorizadas actuaran. en el 
ejercicio de esta función. con arreglo a las Gor- 
mas Que dicte el Ministerio de Trabaio. quien 
podrá-revocar la Uurorizac~ón concc<l!d;. ei: ia -  
so de incumplimieiito. previo exped:cr:.e ,r~ca;.- 
iio al electo. Dichas Entidades f c  cl 
abono de l a  parte o fracción de cuotas que co- 
rrespondan a cada una de las Entidades Ges- 
toras. 

4. Las primas del régimen de accidentes de 
trabajo enfermedades profesionales tendshn, 
a todos ros efectos. la condición de cuotas de 
l a  Seguridad Social. 

5. El ingreso de las cuotas en las Entidades 
autorizadas surtirá, desde el momento en que 
se lleve a cabo, los mismos efectos que si re 
hubiera realizado en la propia Entidad Ges- 
tora. 

Art. B. Ingresos fuera de plazo.-l. Las 
cuotas que se ingresen fuera de plazo tendrán 
los siguientes recargos: 

a) Las indesadas dentro del mes sieuiente 
~~ 

al  lazo regiamentario del papo de cuotas se 
abonaren con el 10 por 100 de-recargo de mo- 
ra. salvo que correspondan a trabajadores no 
afiliados o no dados de alta. en cuvo caso el ~ ~ 

recargo sere del 20 por 100. 
' 

b) Las ingresadas después del mes siguiente 
al plazo reglamentario del pago de cuotas. se 
abonaren con el 20 por 100 de recargo de mora. 

2. Cuando el origen o causa de la mora sea 
imputable a error de las Entidades Gestoras o, 
e n  general, a la Administración. sin que la 
misma actfie en calidad de Empresario, no se 
aplicará recargo alguno por mora. independien- 
temente de l a  obligación de resarcir al traba- 
jador de los perjuicios que dicha mora hubiera 
podido ocasionarle. 

Art. 19. Recaudación en vía ejecutiva.-l. El 
cumplimiento de la obligación de cotizar será 
exigido, si a ello hubiera lugar, por vía ue 
'apremio, a través de las Magistraturas de Tra- 
bajo y de acuerdo con lo dispuesto en el   re- 
sente articulo. en la Ley de Procedimiento La- 
boral. texto refundido (R. 1973. 1811 y 2158). y 
en las normas complementarias dictadas para 
el desarrollo de esta. 

2. Las certificaciones de descubierto y actas 
firmes de liquidación constituyen el titulo eje- 
cutivo aue inicia el Drocedimiento de avremio. 

3. La recaudación en via ejecutiva se rea- 
lizara de forma unificada para las distintas En- 
tidades Gestoras. 

4. Las costas y gastos que origine 1:i recau- 
dación en via ejecutiva serán siempre a cargo 
del deudor. 

5. En el Drocedimiento de aDremio no se rd- 
mitirán m& oposiciones en i i a  Jurisdiccicndl 
que las especificamente previstas en el texto 
refundido del Procedimiento Laboral. 

CAPITULO 1V.-Acción Qrotectora 
Art. 20. Acci6n protectora del Sistema de la 

Seguridad Social-l. La acción protectora del 
Sistema de la Seguridad Social comprenderá. 

a) La asistencia sanitaria en los casos de 
maternidad. de enfermedad comiin o profesio- 
nal y de accidente. sean o no de trabajo 

b) La recuperación profesional. cuya proce- 
dencia se anrecie en cualouiera de los L.asos -~ 

e i a ~ a r t a d o  anterior. 
C) Prestaciones económicas en las situacio- 

nes de incapacidad laboral transitoria, invali- 
'dez. jubilación. desempleo, muerte y supervi- 
vencia. asi como las oue se otoreuen en las con- ~ ~ - .  ~ - ~ ~ 

(ingencias y situacioiies especrales que regla- 

mentariamente se determinen por Decreto. a 
prcpuesta del Ministro de Trabajo. 

dj Prestaciones económicas de protección a 
la familia. así como premios nacionales y pro- 
vinciales de natalidad. que se concederán anual- 
mente. 

e)  Los Servicios Sociales a que la Presente 
Ley se refiere. asi como los que en el futuro 
puedan establecerse de acuerdo con la misma. 
en materia de asistencia. medicina Dreventiva. 
higiene y seguridad en el trabajo. r5educación 
J' rehabilitación de invhlidos. empleo o coloca- 
ción v oromoción social v en aauellas otras 
materias' en que se considere con6eniente. En 
Ihs cucstioi relacionadas con las materix de 
tnlplco o <olocnriÓn y promocion social se € E -  
t~5leccrá:i ¡:.% COncxiOneS ODOrtUnJS con La Cls- 
Cdnizeción Sindical, 

2. I I !  y romo ctmplcm~iito ds :as 
prezt,acioi-,,. romprendid3s en cl ~iumero an:c- 
i.or. podihii otorearsr los beneficios de la Asis- 
tencia Social. 

3. La acción protectora comprendida cn :os 
numeros anteriores establece y limita el -m- 
hito de extensión posible del Régimen General 
y de los Especiales de l a  Seguridad Social. . .  

.4rt. 21. Mc:or3s voluntarias.-1 La protec- 
c.on quc otoraj el Sistema de la Seguridad 
.Soc!nl tiene carácter minimo v obliEatorio Dn-  
ra las personas incluidas en s Ü  camPo de ajii- 
cación. 

2. Esta protección podre ser mejorada 1'0- 
luntariamente en la forrla y condiciones que 
se establezcan en las normas reguladoras del 
Régimen General y de los Especiales. 

3. Sin otra exce~ci6n aue el establecimiento 
de mejoras voluntirias. conforme a lo previsto 
en el número anterior. la Seguridad Social no 
podrá ser objeto de contratación colectiva. 

Art. 22. Caracteres de las prestaciones. - 1. 
Las Drestaciones de la Seeuridad Social. asi co- 
mo ios beneficios de sui Servicios Sociales v 
de la Asistencia Social, no podran ser objeto &e 
cesión total o parcial. embargo, retención. com- 
wnsación o descuento. salvo en los dos. casos 

a) En orden al cumplimiento de las obliga- 
ciones alimenticias a favor del cónyuge e bi- 

b) Cuando Se trate de obligaciones o respon- 
sabilidades contraídas por el beneficiario den- 
tro de la Seguridad Social. 

2. Las percepciones derivadas de la acción 
protectora de l'a Seguridad Social estan exentas 
de toda contribución, impuesto.tasa o exacción 
varafiscal. .~~ ~~ 

3. Tampoco podre ser exigida ninguna :asa 
fiscal o parafiscal. ni derecho de ninguna cla- 
se. en cuantas informaciones o certifjcac: 'cnes 
hayan de facilitar las Entidades Gestoras Y Or- 
eanism?s Administrativos o Judiciales. o ¿le 
cualquier otra clase. en relación con las nrés- 
taciones y beneficios a qiie se refiere el núme- 
ro 1 de este articulo. 

r t .  23. Responsabilidad en orden a las pres- 
taciones.-l. Las Entidades Gestoras de la Se- 
guridad Social serán responsables de las pres- 
taciones cuya gestión les esté atribuida. siem- 
fre aue se havan cumnlido los resuisitos ~ce- 
neyalis y particulares ekigidos para-causar de- 
recho a las mismas en las normas establecidas 
en el titulo 11 de la Drecente Lev. Dor lo nue ~~~ - -  ~-~~~ ~ .. --  -- 
respecta al Régimen General: y en l a s  espgcí- 
iicas que sean aplicables a los distintos Regí- 
menes Especiales. 

2. Para la im~utación de res~onsabilidades 
e n  orden a' las pkstaciones a Ensidades o IRr- 
sonas distintas de las determinadas en el nú- 
mero anterior. se estará a lo disnuesto en ;a - ~ ~ ~ - .  .... -- -..-.- -~ ~ ~~ 

Dresente Lev. en sus disnosicione< de desarro- 
ilo y aplica6ión o en las hormas reguladoras de 
los Regimenes Especiales. 

CAPITULO V.-Servicios sociales 

Sección 1.'-Disposiciones generales 
t .  24. Objeto.-Como complemento dc las 

ptestaciones correspondientes a las srtilaciones 
esp.cifiramente protegidas por la Segui:dad So- 
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cial. esta. con suieción a lo disnuesto oor el camoafias v de los oroeramas Dara su desar- ---A"- 

~iri isterió de ~ r a b a j o  y er. conéxión con sus 110 estar4 ¿ondicionádaa la obtención o 
órganos y servicios corfespondientes, extenderá nación de los recursos financieros preci&-; 
su acción a los servicios sociales que se enu- corresponder& al Ministerio de Trabajo. por 
meran en el articulo sieuiente Y a los oue oue- mismo. cuando afecten exclusivamente a 11 -. 
dan establecerse confo;me a 15 previsio eii el blación ÜrotGida por la Seguridad ~ociilrt. .% 
apartado e) del número 1 del articulo 20,. man- otm casi. eri coo~dinación~con los dem8C.s: 
teniendo para ello la  oportuna colaboraclon con partamentos Ministeriales 
las Obras e Instituciones Sindicales especiali- 2. beneficiarios observaran cuantas me- zadas en el servicio social de que se trate. didas se adopten con carácter obligatorio en e] 

Art. 25. Enumeración.-Los servicios sociales campo de la  medicina preventiva. 
a que se refiere el articulo anterior. serán 16s 3. Todo el penonal sanitario de la Seguri 
siguientes: dad Social viene obligado a colaborar en las 

a) Higiene y seguridad del trabajo. campañas de medicina preventiva que se or- 
b) Medicina preventiva. ganicen. ejecutando cuantas medidas se dis.pon. 
C )  Recuperación de inv4lidos. gan en este orden por los Servicios correspon- 
d) Accidn formativa. dientes. 

Sección 2.'-Higiene y seguridad del trabajo 
Art. X, Contenido.-La higiene y seguridad 

del trabajo. comprenderá las normas técnicas y 
medidas sanitarias. de tutela o de cualquier 
otra indole. que tengan por objeto. 

Sección 4.'-Reeducación y rehabilitación 
de invhlidos 

reeu&ración-~ brofesi&al d e  invliidos son 1;; a)  Eliminar o reducir los riesgos de los dis- 
tintos centros o puestos de trabajo. 

b) Estgnular y desarrollar en las personas 
comorendidas en el camw de aolicación de la -~ ~~~ ~ -~ 

guladoras de los Reamenes Especiales . G á  i& 
comprometidos dentro del 4mbito.de cada uno 
de ellos. 

Üres;?nte Ley una actitud D¿sitiGa ~ ~ c o n s t r u c -  
tiva respecto a la prevencihn de los accidentes 
y enfermedades que puedan derivarse de su ac- 
tividad Drofesional. Art. 3L Extensión de los servicios.-El Mi- 

nisterio de Trabajo. coordinadamente con la Se- 
guridad Social Y en régimen de colaboración. 

~- 

C) ~ o h a r .  individual y colectivamente. un 
óptimo estado sanitario. 

Art. 21. Regulación y ejecución.-l. El Mi- 
nisterio de Trabajo regulará. con carácter ge- 
n q a l  o especial. las, condiciones y requisitos 
que a efectos preventivos se han de cumplir en 
las Empresas y demás centros sometidos a esta 
Ley, en orden a la  higiene y seguridad del 
trabajo. A tal efecto refundir6 y ampliará. en 
su caso. las normas vieentes en la  materia. 

en st caso con i a  orgañiación Sindical o 
otras Instituciones públicas de la Iglesia o pri- 
vadas. oreanizar6 los Servicios Sociales mara ~ ~~ ~~- ~- --- 
extender la acción Drotectora. en iinea de asis-. 
tencia social. con ei ritmo y alcance que per- 
.mitan las disponibilidades financieras a las pcr- 
sonas oue carezcan del derecho orevisto en e1 - ~ - - .~  ~*--  . .~~ - ..~-- - ~~~- ~ -- - ~ ~ ~ - -  

articulo anterior: sefialadamente. Y entre otras. 
a los invllidos &manen% que-sean pensi& 
nistas de la Seguridad Social Con anterioridad 
a la vigencia de la presente Ley. 

2. Previa la obten&n o asignación de los 
recursos financieros precisos. el Ministerio de 
Trabajo. directamente. a traves de sus servi- 

Art. S2. Contenido de las ayudas asistencia- 
les  de reeducación v rehabilitación.-Las svu- 

cios génerales de seguridad e higiene en el rra- 
bajo. y en conexibri con la Següridad Social y 
sus Entidades Gestoras. fomentará la constitu- 
ción de Conseios territoriales de hieiene v re- 

d a s  asistenciales ~ Í 6 n  consistir en tratamién- 
to de recuperación fisiológica y funcional. 910- 
ceso6 de readaptación. cunos especiales de for- 
mación omfesional adecuados a las necesidades 

guridad en las ramas profesional&-que &i lo 
i%quieran. aSi como la-fundación de-laborato- 
rios y centros de estudio y publicidad especia- 
lizados Y la realización de camoaiias de hieie- 

y aptitutles del invllido. asi como. en su caso. 
medidas adicionales de empelo selectivo. 

ne y seguridad del trabajo. 
- 

Sección 5:-Acción formativa 
Art 33. contenido de la Acción formativa. 
1. La Seguridad Social contribuirá a la rle- 

vaeión cultural de los trabajadores Y familiares 

3. En los Consejos a que se refiere el ti"- 
mero auterior figurarán representantes sindica- 
les de los emoresarios Y trabajadores de la co- 
rrespondiente- actividad. Dichós representantes. 
que. en todo caso, constituirán mayoría en 
cuanto al número de -locales del Conseio. ie- 

a su cargo mediante las aportacioiies que, ea 
forma de becas. bolsas de estudio. subvenciones 
o baio cualouier otra modalidad de a n d a  eco- 

~ - -  

r6n d.58iimados Dor el Ministerio de Trabajo con 
arreglo a1 procedimiento previsto para el-nom- 
bramiento de los trabajadores vocales de los 
Comités de Seeuridad e iiieiene del Trabaio. 

- -  ~~~-~ - ~ - - ~  - - ~  ~~ ~- ~ ~~~ 

nóiica. efectúe con destino a las enseflmzas 
que S& cursen en las Universidades Laboralea 
Centros Sindicales de Fomación Profesional Y 
demes Centros o Instituciones docentes. creados Entrelas repreientaciones a s b i d a s w r  los ;o- 

cales natos de dichos Consejos figurará. en to- 
do caso. la de la Organización Sindical 

-...---- - ---- ~ 

o aue se creen. a los fines indicados. 
2: contribuirB. igualmente. a la dotación de 

los sitemas de promoción cultural y social de 
los ióvenes beneficiarios de notable aorovecha- ' 

4. El Ministerio de %abajo. previo informe 
de la Organización Sindical. dictar6 las dispo- 
siciones relativas a la constitución. regimen or- 
gánico y funcionamiento de los Consejos terri- 
toriales de higiene y seguridad del trabajo. 

Sección 3:iMedicina preventiva y ~ayoi-es > demls Instituciones qüe sirvan di- 
chos fines de promoción y que esten bajo la 
tutela del Ministerio de Trabajo. 

Art. 28. Contenido.-l. La Seguridad Social. 
a través de sus servicios sanitarios. podrá rea- 
lizar campanas de medicina preventiva. previa 
la coordinación con la Sanidad Nacional. a los 
efectos de respetar l as  normas teuiicas estable- 
cidas por aquella con carlcter general. 

3. Ms huerfanos menores de 18 anos. de tra- 
bajadores muertos a consecuencia de accidente 
de trabajo o enfermedad profesional. tendrbn 
oreferencia absoluta Dara disfrutar de los be- 

2. En la misma linea de coordinación. :a 
Seguridad Social podr4 llevar a cabo la prepa- 
ración y desarrollo de programas de medicina 
apventiva Que afecten. total o Darcialmente. a 

heficios de la  acción 'formativa dispensada por 
todo tipo de Centros e Instituciones públicas. 
El Gobierno. a propuesta del Ministro de 'Tra- 
baio. dictarA las normas o adoatar4 las medi- 

ia  poblaci6n-protegida por aqublia. bien de ior- 
ma exclusiva o bierl para colaborar en progra- 
mas que se extiendan a la población del pais. 
con carlcter general o limitado. 

da; necesarias Dara la efectividad de este de- 
recho. 

Art. 34. Coordinación con las Entidades Ges- 
toras.-El Ministerio de Trabajo dictar4 las nor- 
mas que se juzguen convenientes para conseguir 
un sistema orgánico de coordinación entre :as 

Art. 29. Aprobación y ejecución de las cam- 
pañas y programas.-l. La a~robación de las 
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Universidades Laborales y demas centros o pro- 
gramas de promoción y formación social cun 
i ac  Entidades Gestoras de la Seeuridad Social ~~.~ ~ ~~~ ~-~ 

nue contribuyan económicaménfr a l  ~sosteni- 
&ento de la-acción formativa que se preste a 
traves de aquellos. 

Art. 35. Fomento y desarrollo de estudios sc- 
ciales-La Seguridad Social contribuirá al ro- 
mento y desarrollo de los estudios de caracter 
social. a través de los Servicios o Instituciones 
previstos en el artículo 4.- de esta Ley. así co- 
mn en conexión con la Oreanización Sindical -- .-- . ---------- . ~ ~~ -- - ~~ - ~ -~ ----- -. - ~ 

v. en general. con Centros de docencia e inves-' . . 
tigacióñ especializados. De un modo especial * 
tendere a concertar con la Universidaa. prel'ia 
aarobación DOr el Ministerio de Trabalo. la Dro- -=.- ~ - ~ ~ - - ~  - ~ -  ~- - * ~ .  - . 
fesión de cursos superiores de Seguridad So- 
cial y. en su caso. trabajos de investigacibn se- 
bre la materia. 

CAPITULO VI.-Asistencia social 
Art. 36. Conce~t0.-l. La Seeuridad Social. 

coü cargo a los fondos que a tal efecto se de- 
terminen. podrb dispensar a las personas in- 
cluidas en su campo de aplicación y a los fa- 
miliares o asimilados que de ellas dependan. los 
servicios y auxilios económicos que, en aten- 
ción a estados y situaciones de necesidad. se 
consideren precisos. previa demostración. salvo 
en casos de urgencia. de Que el interesado ca- 
&e de los r'6iursos indispensables para hacer 
frente a tales estados o situaciones. 

Reglamentariamente se determinaran las con- 
diciones de la prestación de asistencia social 
a la esposa e hijos .en los casos de separación 
de hecho. del trabalador afiliado a la 5eguri- 
dad Social. 

2. La asistencia social podre ser concedi9a 
por las Entidades Gestoras con el lImite del fon- 
do especial que pueda serles asignado a este 
fin. sin aue los servicios o auxilios econ6micos -- ~ ~~ -~ -~~ 

otorgados' ~ u e d a n .  comprometer recursos del 
ejercicio w-onbmico siguiente a aquel en que 
tenga lugar la concesión.. Las decisiones de los 
iireanas de eobiemo en materia de asistwLcia -- -- ~ ~~~- 

social no podrbn ser objeto de, re¿~~&-alguno 
en vía administrativa ni lurisdiccional. 

Art. 87. Contenido de las ayudas asistencia- 
les.-Las ayudas asistenciales comprrnderhn. 
entre otras. las que se dispensen por tratamien- 
tos o intervenciones especiales. en casos de ea- 
rActer excepcional. por un determinado facul- 
tativo:. ~ o r  Dérdida de salarios como conse- 
cuencia -de 1; rotura fortuita de aparatos de 
prbtesis; los subsidios de cuantia fija a quie- 
nes. agotados loa plazos de percepción de pres- 
taciones. en. cano de desempleo. continúen en 
paro forzwo, siempre que carezcan de bienes 
Y de rentas. y cualesquiera otras análogas cuya 
percepción no este Fgulada en esta Ley, ni en 
as normas es~ecíficas aDlicables a los Reei- 

CAPiTUi.0 VII.-Gestión de la Seguridad 
Social. 

Art. 38. Entidades Gestoras y Servicios Co- 
munes. 

1. La gestión de la Seguridad Social se efec- 
tuar& bajo la  dirección. vigilancia y tutela uel 
Ministerio de Trabajo, por Entidades Gestoras. 
De conformidad con lo preceptuado en el apar- 
tado c)  del artículo 5.0 de la  Ley de 26 de 
diciembre de 1958 (R. 1958, 2073; R. 1958. 12 y 
Apéndice 1951-66. 10833). no serán de aplicación 
a dichas Entidades las disposiciones de 13 re- 
ferida Ley. sin perjuicio de su obligacdn de 
dar a conocer al Ministerio de Hacienda, cuan- 
do este lo considere qqortuno. la cifra de lus 
ingresos. gastos e inversiones y de rendir anual- 
mente al Gobierno una Memoria de su actua- 
ción. 

2. Tales Entidades tendrbn plena capacidad 
juridica y patrimonial para el cumplimiento de 
los fines aue les estbn encomendados v gozarán 
del benefiCi0 de pobreza a efectos júrihiccio- 
nales. DisfrutarBn en la misma medida que el 
Estado de exención tributaria absoluta. inclui- 
das las tasas v exacciones Darafiscales oue oue- 
dan gravar e6 favor del Estado y ~ofporácio- 
nes locales y demes entes públicos los actos 

que realicen o los bienes que adquieran o po- 
sean afectados a sus fines. siempre que los 
tributos O exacciones de que se trate recaigan 
directamente sobre las Entidades Gestoras-de 
referencia en concepto legal de contribuyente y 
sin que sea posible legalmente la traslación de 
la carga tributaria a otras personas. Gozarh. 
finalmente. en la misma medida que el Estado 
de franquicia, postal y telegrefica. , Las exen- 
ciones. exclusiones y dembs privilegios y bene- 
ficios. a aue se reiieren el Dresente numero Y 
el anterior alcanzarán tambisn a las Entidades 
Gestoras en cuanto aiecte a la gestión de .as 
meioras voluntarias reeuladas en la Sección 
primera del capitulo XT aei titulo 11. Sin em- 
bargo. tales exenciones no se aplicarán a las 
Entidades Gestoias respecto a la gestión de los 
Reeimenes de Previsión Voluntaria. administra- 
do: por ei instituto Nacional de Previsión. sai- 
vo que con anterioridad a esta Ley las tengan 
legalmente reconocidas. 

3. Correswnderá al Ministerio de Trabajo. 
previo informe de la Organización Sindical. 
dictar las disposiciones relativas a la consti- 
tucion. réeimen oreánico v funcionamiento de . ~ -~ 

las Entidades a que se re3iere el presente ar- 
ticulo, asi como a la modificación o integración 
de las existentes. 

Igualmente correspondera a dicho Ministerio 
el establecimiento de servicios comunes de la  
Seguridad Social y su adscripción a alguna de 
las Entidades Gestoras. 

Si los referidos Servicios Comunes hubieran 
de estar dotados de personalidad juridica pro- 
pia. su constitución se ajustara a 10 prevenido 
al efecto en el ordenamiento juridico., 

4. Las Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social a que se refiere este artículo se?án. en 
cuanto al Régimen General. las previstas en ' 
el título 11 de esta Ley. y para los Regímenes 
Es~eciaies las determinadas en las diwosiciones . - 
qÜe los regulen. - 

5. Entre los Servicios Comunes a que se re- 
fiere el número 3 del presente artículo queda- 
rAn incluidos las Comisiones Tecnicas Califi- 
cadoras, el Fondo de Garantia de Accidentes 
de Trabajo y la  Caja de Compensación del Mu- 
tualismo Laboral. 
m. 39. Naturaleza de las Entidades Gesto- 

ras. 
l .  El Instituto Nacional de .  Previsión y las 

demas Entidades Gestoras de an6ioga estructu- 
ra tendrbn la naturaleza de Entidades de 3- 
recho PIiblico. instituidas tuteladas por el 
Ministerio de Trabajo para. gestión d e  la Se- 
guridad Social. 

2. Las Mutualidades Laborales en el a g i -  
men General o en Regímenea Especialef* y lis 
Entidades similares de estructura mutualista. €S- 
tablecidas o que puedan establecerse en estos 
últimos regímenes tend* la  naturaleza de Cor- 
poraciones de Derecho Público integradas por 
empresarios y trabajadores e instituidas y 'u- 
teladas por el Ministerio de Trabajo para la 
gestión de la Seguridad Social que pueda ser- 
les atribuida, de acuerdo con lo dispuesto en el 
número 1 del articulo 42. 

3. Mediante fórmulas federativas Y los ,Te- 
ajustes que se estimen necesarios. Y con ob~eto 
d e  conseguir una adecuada compensación pro- 
fesional y nacional. se, tender& a la mbxima 
homogeneización de los colectivos en las Mu- 
tualidades Laborales. en las que se integrarán 
los de las Mutualidades y Cajas de Empresa. 
en el tiempo y bajo las condiciones que se de- 
terminen por el Ministerio de Ttabajo. 

Art. 40. Reserva de nombre.-Ninguna Enti- 
dad pública o privada po&& usar en mpafia 
el título o los nombres de las Entidades Ges- 
toras y Servicios Comunes de la Seguridad So- 
cial. ni los que puedan resultar de la adición 
a los mismos' de algunas paiabras o de .la ,mera 
combinación, en otra forma. de las principales 
que los constituyen. Tarnp. podrán incluir en 
su denominación. salvo autoruación expresa, ael 
Ministerio de Trabajo. la expresión Seguridad 
Social. 

Art. 41. Organos de gobierno y consultivos. 
1 Los Organos colegiados de gobierno Y. cn 

su caso. consultivos. de las Entidades Gestoras 
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estarán formados oor vocales electivos, natos 
y de libre designafion, conforme a las normas 

, erio de y en la propofcion que apruebe el Mini-t, 
Trabaio. Drevio informe de la Oreanizacion Sin- -"-.  . - .~ ~ ~ -~ ----~ 
dical. En  todo^ caso. los vocales electivos cons- 
tituirán mayoria. 

2. Los representantes de los trabajadores v 
de los emoresarios tendrán el carácter de 

~ - 

voc; 
les electivos y serán designados a través de la  
oportuna elección efectuada por las Uniones de 
Trabajadores y Técnicos y Uniones de EInpre- 
sarios de los Sindicatos CorrespondieRtes. con 
arreglo a las normas de procedimiento electoral 
de la Oreanización Sindical. Serán reoiiicitos 

profesiónal de que se trate y el regular cum- 
plimiento de las obligaciones derivadas de la 
leaislación social. La 110 concurrencia de nlcu- 
n i  de estos requisitos determinará la pérdida 
de la condición d e  \'ocal. Res ccto a 10' oiga- 
nos de gooicriio de las ~utuaPidadcs Iiral>o~~~les. 
la ~rooorcióii de los reoresentante trabai;id<.res 
noLpo¿lrá ser inferior tres de ellos p& cada 
representante de los empresarios 

3. Participarán necrsariamente e n  los Orga- 
nos de gobierno de 12s Entidades Gestoras de 
la Seguridad Social los representantes sindica- 
les de los trabajadores y empresarios. designa- 
dos en la forma determinada en el numero 2 
del presente articulo. 

Art. 42. Competencia de las Entidades Gesto- 

tingencias o situaciones determinantes del de- 
recho a prestaciones de la Seguridad Social o 
bien en razón a los distintos Reyimenes. Ge- 
neral o Especiales. que integran el sistema oe 
la Seguridad Social. Si el criterio adoptado a 
ra la determinación de competencias de las En: 
tidades Gestoras fuera aleuno de los dns ?ilti-  

~ - -  - - -  - . . . . . . . 
mos mencionados e n  el párrafo anterior. se 

de los integrados en la Seguridad Social; res. 
pectivamente. La com etencia atribuida a cada 
una de las Entidades gestoras será desarrollada ~ 

en sus ~statutos,  aprobados de acuerdo c ~ n  l o  
previsto en el número 3 del articulo 38. 

2. A los efectos de la debida homogeneiza- 
eión y racionalización de los servicios. se coor- 
dinarán las distintas Entidades Gestoras en or- 
den a la utilización de instalaciones sanitarias. 
conciertos o c o l a ~ a c i o n e s  que al efecto se 
determinen entre las mimas v uaeo unificado 
de prestaciones a los beneficiaiioi. u 

3. Los Servicios de la Seguridad Social pres- 
tarán su colaboración a la Inspección de 'ira- 
bajo en orden a la vigilancia que esta tiene 
atribuida respecto al cumplimiento de las obli- 
gaciones de empresarios y trabajadores estable- 
cidas en la presente Ley. 

Art. 43. Regimen económico - administrativo. 
1. Las Entidades Gestoras de la  Seguridad 

Social confeccionarhn anualmente sus presu- 
rpxsios de ingresos y gastos. que. sancionados 
por sus respectivos órganos de gobierno, se so- 
meterán a la aprobación del Ministerio de Tra- 
bajo. 

Los presu uestos consignarán. con l a  debida 
separación. ros recursos previstos para el ejer- 
cicio económico correspondiente y la totalidad 
de las obligaciones que hayan de atender d i r  
tinguiendo prestaciones. gastos de administra- 
ción y contribución al sostenimiento de Servi- 
cios Comunes. 

2. La cuantia de los gastos de administra- 
ción de las Ehtidades Gestoras estará limitada 

3. E l  coste de los Servicios Comunes de la 
Seguridad Social será cubierto mediaxte los re- 
cureos asignados a cada uno de ellos o me- 

tidades Gestoras con arreglo a los porcentajes 
que determine el Ministerio de Trabajo. 

4. Para los gastos de primer establecimi~~t, - ~...- 
e instalación. :si como para los derivados de 
adquisición de material inventariable y de 
cualquier otro que. por su naturaleza. haya de 
ser mortizado el? varios ejerc:c?os. se habili- 
tarán los correspondientes creditos mediante 
presupuesto extraordinario, que será aprobado 
con las mismas formalidades que el ordinnri~ 

~ --- 

Se consignarán en los presupuestos anuales-d; 
las Entidades Gestoras las cantidades que co- 
iresnondan uor amortización de las adouiaiein. ----r---. .-----.-- 
nes realizadas con cargo- a los presupuestos , 
extraordinarios a que se rehere este numero. 

5. El Ministerio de Trabajo establecerá, ?e- 
elamentariamente. el réaimen de contratarinn 
de obras. servicios y suministros de las EK~; 
dades Gestoras. con determinación de las lor. 
malidades aplicables en cada caso. Dichas for- 
malidades se referirán. tanto a la modalidad 
de contratación como a l  órgano de g o b i i ~ ~  
competente con arreglo a los limites cuantita- 
tivos máximos Que uara cada uno de ellos PP ~- ~. - ~ -  

determine. Las - modalidades de cont<aticig 
ccmprenderán el concurso público. coi~cui-& 
restringido o la adquisición directa, según la 
naturaleza y cuantia del objeto de la contra- 
tación. 

6. El Ministerio de Trabajo regulará asimis. 
mo la  ordenación de Pagos en cada Entidad 
Gestora. con fijación de limites maximos o a n  i . 
cada nivel ordenador. atendida especialmente la 
naturaleza de pago. 

7. La intervención en las Entidades Gestoras 
de la Seguridad Social afectará a tOdos los ac- 
tos que tengan. repercusión en su patrimonio y 
en su administracion, debiendo llevarse a efecto 
con sujeción a las normas que se consignarán 
en sus respectivos Estatutos. 

8 Las Éntids<les Gestoras de la Seguridad 
Social desarrollaran su contobi!idad dc ucuerdo 
con los Drocedimientos adecuados a los medios 
mecánic6s de que dispongan. de modo que con 
referencia a cada ejercicio económico puedan 
rendir al Ministerio de Trabajo los balances y 
cuentas de Resultados que informen sobre su 
situación y gestión. Dichos balances y cuentas 
habrán de ser sometidos a conocimiento y apro- 
bación del órgano de gobierno competente en 
cada Entidad antes de su envio al Ministerio de 
Trabajo para la tramitación prevista en el ar- 
ticulo 5: de esta Ley. 

9. Lo dispueco en el presente articulo se en- 
tenderá sin perjuicio de lo preceptuado en ei 
articulo 5.' 

Art. 44. Relaciones y servicios internaciona- 
les.-Las Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social con la previa conformidad del Ministerio 
de Trabajo, en cada caso, podráp pertenecer a 
Asociaciones y Organismos internacionales, con- 
certar operaciones. establecer reciprocidad de 
servicios con Instituciones extranjeras de aná- 
logo carácter y participar. en la medida Y con 
el alcance que se les atribuya. en la elecución 
de los Convenios internacionales de Seguridad 
Social. 

Art. 45. Personal de las Entidades Gestoras. 
1. La relación entre las Entidades Gestoras 

y. en su caso. Servicios de la  Seguridad Social 
Y el wrsonal a su servicio se regulará por lo 
previito en los Estatutos de Personal aprobados 
por el Ministerio de Trabajo o, por el Estatuto 
general aprobado por el propio Ministerio. 

2. Sin perjuicio del carácter estatutario de 
dicha relación. la Jurisdicción de Trabajo Serh 
la comwtente Dara conocer de las cuestiones - - . - - - - *~~~~~~~ ~- ~ 

contenciosas que se susciten entre las ~nt idades  
Gestoras y su personal. con excepción del com- 
prendido en e l  número siguiente. 

3. Los Estatutos a que se refiere el númera 
1 de este articulo preverán el libre nombra- 
miento y separación de su personal directivo <r 
que ocupe cargos de confianza. 

Compete al Consejo de Ministros. a propuesta 
del Ministro de Trabajo. el nombramiento P 
cese de los careos directivos con cateeoria. de- ~ ~ . .  -- - ~~ ~~-~ ~ ~ ~~ .- 
terminada DOr -Decreto. de ~ i r e c t o r  General <r 

diante su-distribución entre las distintas Ln- asimilada. 
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Art. 46. Colahoracibn en la  gestión de la  Se- b)  La Enajenación. previa autorización espe- 
euridad Social.-La colaboración en la  p~estiijn cial del DroDiO De~artamento Yinisterial. . . 
;e la Seguridad Social. atribuida a las gntida- c )  La inversi6n.- con sujecio~i a las normas 
des Gestoras. Sera la regulada en el titulo 11 que resulten aplicables de acuerao con lo dis- 
de esta Ley para el Régimen General Y la que puesto en el numero 2 del articulo 53. 
se prevew en Ins disposiciones por las que se 
regulen los Regímenes Especiales. - Ayi: 51. Recursos generales de la  Seguridad 

Art. 47. Especialidades de gestión en materia 
de accidentes de trabajo y enfermedades %:lo- 
fesionales. .. ~- 

l. La gestión en materia de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales correspon- 
rle a las Mutualidades Laborales en el RGrirnen 
General Y en aquellos ~ c ~ i r n e n e s  ~ s o e i i á & s  de 
los que seari Eniidades Cestoriis y cii  los dcnik:; 
Regimenes Especiairs. d las tntidadcs similiircs 
de estructura mutualista o. en su caso. a l~ 
Entidad Gestora única del Régimen ~soecia l .  

2. De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo anterior. las hlutuas Patronales cola- 

social. 
1. Los recursos para la  financiación de l a  

SeBuridad Social estarán constituidos Por: 
a) Las aportaciones progresivas del Estado. 

que se consignaran con carácter permanente en 
sus PresuDuestos Generales, Y las que se acuer- 
den para-iutenciones especiales o iesulten pre- 
cisas por exigencias de la  coyuntura. 
b) Las cotizaciones de las personas obliga- 

das. 
c )  LOS frutos. rentas e intereses y cualquier 

otro producto de sus recursos patrimoniales. 
dl Cualesquiera otros iiigresos. 

~~~~ ~ ~ - ~~ --.. ..-- 
borarán en la  géstión a que se refiere este ar -  2. La acción protectora de la Seguridad So- 
ticulo. ajustándose en todo caso a las normas cial se fiiiacciará mediante la aplicación del 
contenidas en el titulo 11 de esta Ley y en su3 conjunto de recursos que se enumeran en el  
dis~osiciones de aolicaciiin v desarrollo. número anterior 
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rio de Trabajo. previo informe de la Oiganiza- 
ci6n Sindical. dictara las normas reglamenta-. 
rias relativas a la concesi6n de los creditos la- ---- - ~~~- ~ ~ -~ -~~ 

borales. a que se refiere el número anterior. 

CAPITULO IX.-Hormas sobre prescripción. 
caducidad, prelación de créditos y otras'ma- 

terias afines. 

Sección 1:-Normas relativas a prpstaciones. 
Art. 54. Prescripción. 
1. El derecho al reconocimiento de las pres- 

taciones prescribir& a los cinco afios. contados 
desde el dia siguiente al en que tenga lugar 
el hecho causanie de la  prestación de que se 
trate. sin perjuicio de las excepciones que .se 
determinen en la  presente Ley y de que los 
efectos de tal reconocimiento se produzcan a 
partir de los tres meses anteriores a la fecha en 
que se nresente la correspondiente solicitud. 

2. La prescripción se interrumpir& por ias 
mismas causas que la ordinaria y. adem&s. por 
la reclamación ante las Entidades Gestoras o 
el Ministerio de Trabajo. asi como eii virtud 
de ,expediente que tramite la Inspección de Tra- 
balo en relación con el caso de que se trate. 

3. En el supuesto de que se entable acción 
judicial contra un presunto culpable. criminal 
o civilmente. la  Drescrioción ouedari en sus- 
penso mientras aiuélla & traniite. volviendo a 
contarse el plazo desde la  fecha en que se noti- 
fique el auto de sobnseimiento o desde que la 
sentencia adquiera firmeza. 

Ar t  55. Caducidad. 
l. El derecho al percibo de las prestaciones 

a tanto alzado y por una sola vez caducara a1 
año. a contar desde el dia, siguiente al de ha- 
ber sido notificada en forma al interesado su 
concesión. 

2. Cuando se trate de prestaciones periódicas. 
el derecho al percibo de cada mensualidad ca- 
ducara al aiio de su respectivo vencimiento. 

Att. 56. Reintegro de prestaciones indebidas. 
l. Los trabajadores y las demas personas que 

hayan percibido indebidamente prestaciones de 
la  Seguridad Social vendran obligados a reinte- 
grar su importe. 

2. Quienes por acción u omisión hayan con- 
tribuido a hacer posible la  percepción inde- 
bida de una prestación responderán subsidia- 
riamente con los perceptores. salvo buena fe 
probada. de la obligación de reintegrar que se 
establece en el número anterior. 

Seeción 2.'-Normas relativas a las cotizaciones. 
Art. 57,-Prescripción.-La obligación de pago 

de cotizaciones a la Seguridaa Social prescri- 
bir& a los cinco &os. a contar desde la fecha 
en que preceptivamente debieron ser ingresadas. 
La prescripción quedara interrumpida por las 
causas ordinarias y. en todo caso. por acta de 
liquidación o requerimiento de pago del des- 
cubierto. 

Art. 58. Prelación de créditos.-Las cotizacio- 
nes a la Seguridad Social gozaran de la pre- 
lación establecida en el apartado 2.'. inciso E) ,  
del articulo 1824 del Código Civil (Diccionario 
4268). y en el inciso D) del apartado 1.' del 
articulo 913 del Código de Comercio (Dicciona- 
rio 181a). 

Art. 54. Devolución de ingresos indebidos. 
1. Las personas obligadas a cotizar tendrán 

derecho. en los tenninos y supuestos que regla- 
mentariamente se fijen. a la devolución total 
o parcial de las cuotas que por error se hu- 
biesen ingresado. 

2. El derecho a la devolución caducará a los 
cinco afios a contar del dia siguiente al ingreso 
de las cotizaciones. 

3. No proceder& la  devolución de cuotas in- 
gresadas maliciosamente. sin perjuicio de las 
responsabilidades de todo orden a que hubiere 
lugar. 

CAPITULO X.-Faltas y sanciones. 
Art. 60. Faltas y sanciones. 
1. Seran infracciones. dentro del sistema de 

la Seguridad Social. las acciones U Omisiones 
que supongan incumplimiento de las obligacio- 
nes que impone la prEsente Ley Y las que 
gulen los kegimenes Especiales. aSi como su 
disposiciones de aplicaci6n Y desarrollo; igual- 
mente lo ser&n las que dificulten u obstruyan 
la aplicación de los regirnenes que integran el 
referido sistema y las que tiendan a defraudar. 
los. 

2. Los Reglamentos generales determinar~,, 
los tipos de infracción. suletos responsables. cla. 
se v cuantia de las sanciones Y el Drocedimient~ --..-- 
esGcia1 para la imposición de la i  mismas. E, 
los Regirnenes Especiales si seguiran! con las 
salvedades imouestas m r  las wculiaridarter ~- ~~~~~ ~~~- ~ 

cada uno de ellos. los critefios que 
A~ -- -. 

la regulación de esta materia en-el  Régimen 
General: en todo caso. la cuantia de las san- 
ciones oue se establezcan en los distintos n*. -.- 
gimenes' Especiales no podrhn rebasar los 11- 
mites minimo y maximo qye para el Regimen 
General se seíialan en el numero 2 del articu. 
lo 193. 

3. La facultad para imponer las sanciones 
corresponde al Ministerio de Trabajo. que la 
ejercerá a propuesta de la Inspección de Tra- 
bajo. 

TITULO 11.-REGIMEN GENERAL DE ¿A 
SEGURIDAD SOCIAL 

CAPITULO I.-Campo de aplicación. 
Art. m. ~xtensión: 
1. Estaren obligatoriamente incluidos en el 

Régimen General de la  Seguridad Social los 
trabajadores por cuenta ajena o asimilados 
comprendidos en el apartado a) del número 1 
del articulo 7: 

2. A los efectos de esta Ley se declaran ex- 
presamente comprendidos en el número ante- 
rior: 

a)  Los que trabajen por cuenta ajena en los 
cargos directivos de las Empresas excluidos de 
la Ley de Contrato de Trabajo (R. 1944. 214 y 
Diccionario 4829). No estaran comprendidos en 
esta asimilación -quienes ostenten pura y sim- 
niernente careos de Consejeros en las Emoresas r.---.-..-- ---.. -~ - 

oue ado~ten forma juridica de sociedad. - - ~ -  - - 
b) ~ & ~ i o n d u c t o r &  de vehículos de turismo 

al servicio de particulares. 
c) El personal civil no funcionario depen- 

diente de Oraanismw. Servicios o Entidades del 
Estado de ccracter civil. 

d )  El personal civil nb funcionario al y y i -  
cio de Organismos y Entidades de la +dmnis- 
tración Local siempre que ,no estén mcluidos 
en virtud de una Ley especial en otro régimen 
obligatorio de previsión social. 

e) Los laicos o seglares que prestM servicios 
retribuidos en los establecimientos o dependen- 
cias de las Entidades o Instituciones eclesias- 
ticas. Por acuerdo especial con la jerarquía 
eclesiastica competente se regulara la situación 
de los trabajadores laicos o seglares que 'peS- 
ten sus servicios retribuidos a Organismos O 
dependencias de la Iglesia y cuya misión ~ r i -  
mordial consista en ayudar directamente en la 
practica del culto. 

f )  Las personas, que presten servicios retri- 
buidos en las Entidades o Instituciones de Ca- 
rácter benéfico-social. 

g) El personal contratado al servicio de N?- 
tarias. Registros de la Propiedad y demáa 0fi- 
cinas o centros similares. - - - ~ - ~  ~ ~ ~~ 

h) ~ualeiquiera otras personas que en lo SU- 
cesivo. y por razón de su actividad. sean objeto. 
por Decreto a propuesta del Ministro de Tra- 
bajo. de la, asimilación prevista en el número 1 
de este articulo. 

Art. 62. Exclusiones.-No daran lugar a in- 
clusión en este Régimen General los siguientes, 
trabaios: .. -- -". - 

a) Los que se ejecuten ocasionalmente me- 
diante los llamados servicios amistosos. bene- 
volos o de buena vecindad. 
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b) Los que den lugar a la inclusión en alguno 2. La cotización comprendera dos aportacio- 
de los Regirnenes Especiales de la Seguridad So- nes: 
cial. a) De los empresarios. y 

CAPITULO 11.-Inscripción de Empresas y b) De los trabajadores- 
normas sobre afiliación. cotización 3. No obstante lo disnuesto en los númems .....--- ~~ -~ - - - ~ - - - ~ .  .-.- ~~~~-~~ 

Y recaudación anteriores. en el régimeñ de accidentes de *a- 
bajo y de enfermedades profesionales. la cotiza- 

sección 1.-Inscripci6n de empresas y afiliación ción completa carrera a cargo edusivamente 
de trabajadores de los empresarios. 

Art. 63. Inscripción de Empresas.-1 Los em- Art. 68. Sujeto responsable.-l. El empresario 
presarios, como aequisito previo e indispensa- es sujeto responsable del cumplimiento de la 
ble a la iniciacibn de sus actividades. solicita- obligación de cotización e inmsar& las aporta- 
a n  su inscripción en el Regimen General de la ciones propias y las de sus trabajadores. i n  su 
Seguridad Social. haciendo constar la Mutuali- totalidad. Asimismo responderan. en sn caso. del 
dsd Laboral o. en su caso. la Mutua Patronal CumDlimiento de esta nblieaci6n las oersonas --- ~ 

-~~ -. -- ~ --.-- ~~ ~~ ~~~ - ~-~ 
~ ~ 

oue haya de ásumir i a  orotección oor las con- señaiadas en 10s númems 1 r 2 del artículo 97. 
Cngencias de accidente de trabajo <enfermedad 2. EI empresario descont& a sus trabajad* 
profesional del personal a su servicio. de acuer- res, en el momento de hacerles efectivas sus do con lo dispuesto en el  artículo ZD4 retribuciones, la aportación que corresponda a 

Los empresarios deberán comunicar las varia- cada uno de ellos. Si no efectuase el desmento 
ciones que se produzcan de los datos facilita- en dicho momento no podrá realizarlo con pos- 
dos al solicitar su inscripción y en especial la terioridad, quedando obligado a ingresar la  to- 
referente al cambio de la Entidad que deba talidad de las cuotas a su exclusivo cargo. 
asumir la proteccdn por las contingencias antes 3, empresario que habiendo efectuado tal mencionadas. descuento no ingrese dentro del plazo la  parte 

2. La inscripción se efectuará ante el  Insti- de cuota correspondiente a sus trabajadores. 
tuto Nacional de Previsión a nombre de la per- incurrir& en responsabilidad ante ellos y ante 
sona natural o jurídica titular de la Empresa. las Entidades Gestoras afectadas. sin wriuicio 

3. A los efectos de la presente Ley & consi- 
derara empresaria. aunque su actividad no este 
motivada por %.uno de lucro, a toda persona 
natural o ~uridica. pública o privada. por cuya 
cuenta trabajen las personas incluidas en el 
articulo 61. 

A r t  64. Afiliación, altas y bajas.-l. Los em- 
presarios estaran obligados a solicitar la afilia- 
ci6n al Sistema de la  Seguridad Social de los 
trabajadores que ingresen a su servicio. así co- 
mo a comunicar dicho ingreso y, en su caso. el  
cese en la Rnpresa de tales trabajadores para 
que sean dados. respectivamente. de alta,  y de 
baja en el Regimen General. 

de P~evidón. Dicho Instituto wdr i .  tambien. 
efectuar tales a c t a  de oficio en-los supuestos a 
que se refiere el número 4 del articulo 13 de 
esta Lev. - - 

3. El reconocimiento del derecho al alta y a 
la baja en el liégimen General corresponde al 
Instituto Nacional de Previsión. 

4. La situaci6n de alta del trabajador en este 
Regimen General condicionará la aplicación al 
pismo de las normas del presente titulo. 

Arí. 65. Libro de Matricula del oersona1.-l. 
Los empresarios deberen llevar en -orden y al 
dia un Libro de Matricula del Personal. en el 
que seren inscritos todos sus trabajadorea des- 
de el momento en que inicien la prestación de 
servicios. 

~~ ~~ 

de las responsabilidades penal y admhiitrati- 
va que procedan. 

Art. 69. Nulidad de  actos s.-Ser6 nulo todo 
pacto. individua o cole¿tivo. por e! cual el tra- 
bajador asuma la obligación de pagar total O 
~arcialmente la orima o Darte de cuota a carco 
del empresario 5 renunde a los derechos qÜe 
le confiere la presente Ley. 

Igualmente será nulo todo pacto que pre- 
tenda alterar las bases de cotización que se fi- 
jan en el articulo 73 de la presente Ley. 

Art. 70 Duración de la obligación de cotizar. - 

1. La obligación de cotizar naoerá con el 
mismo comienzo de la prestación del trabajo. 
incluido el Deriodo de nrueba. La mera solici- 

~~ 

tud al lnstctuto ~ac iona l  de Previsión de l a  
afiliación o alta del trabajador surtira en todo 
caso idéntico efecto. 

2. La obligación de cotizar se mantendra por 
todo el mriodo en aue el  trabajador este en 
alta en él Régimen General o pieste sus ser- 
vicios. aunque éstos revistan carácter discon- 
tinuo. Dicha obligaci6n subsistirá asimiano res- 
pecto a los trabajadores que se encuentren cum- 
pliendo deberes de carhcter público o desempe- 
ñando cargos de representación sindical. siem- 
pre que ello no de lugar a la excedencia en el 
trabaio 

3. Dicha obliñación 6610 se extinguir& con la 
solicitud en regla de la baja en -el Regim?a 
General al instituto Nacional de Prcvisi6n. Sin 
embargo. dicha comunicación ,no extinguir& la  
oblieación de cotizar si continuase la oleSta- - -  ~ ~~ 

ción de trabajo. 
1. Laa disposiciones reglamentarias podran 4. La obligación de cotizar continuara ,en ,la 

establecer, con alcana: general o particular. situación de incapacidad laboral transltaria. 
otros sistemas de documentación de las emore- cualouiera oue sea su causa. v en las demw 
san qué sustituyan al Libro de ~a t r i cu l a .  

- 
situa'ciones &vistas en el articúlo 95 en que asl 

Arl. 86. Procedimiento y plazas.-l. El cum- 
plimiento. de las obligaciones que se estable- 
cen en los articulos anteriores se ajustar&. en 
cuanto a la forma. plazas y procedimiento. a 
las nnrmas redamentarias. ~ - ~~~ 

2. La afiliación Y altas sucesivas solicitadas 
fuera de plazo por-el empresario o el tcabaja- 
dor no tendrhn efeeto retroactivo alguno.. Cuan- 
di+ tales actos se Dractiouen de oficio. su efica- . . ~ ~ -  -~ ~ ~ - - ~ .  ~- ~~~ 

cia temporal e iniputachn de responsabilidades 
resúltantes serán las que se determinan en la 
presente Ley y sus disposiciones de aplicación 
Y desarrollo. 

Sección 2:-Cotización 
Art. 67. Sujetos obligados.-l. Estaran sujetos 

a la obligación de cotizar a este Regimen Ge- 
neral los trabaladores comprendidos en su cam- 
w de a~licacion s los emoresarios w r  cuya 
ciienta tiabajen. - 

se establezca reglamentariamente. 
5. La obligación de cotizar para el  regimen 

de accidentes de trabajo y enfermedades pro- 
fesionales existira aunque la hipresa. con in- 
fracción de lo dispuesto en la sente Ley. M 
ruviera establecida la p ro tecc igde  su perso- 
nal. o de parte de 4. respedo a dichas con- 
tingencias. h tal cam. las primas debidas ae 
devengarán a favor del Fondo de Garantía de 
Accidentes de Trabajo. . 

Art. 71 Tipo de cotizaci6n.-l. El Gobierno. 
a propuesta del Ministro de Trabajo. fijare por 
Decreto el tipo de cotización, con carectcr úni- 
co para todo el  Ambito de protección de este 
Regimen General. asi como su distribución. para 
determinar las aportaciones respectivas del em- 
Dresario s trabaiador oblieados a cotizar. ~- ~ 

2. E1 tipo único de cotización al Regime* Ge- 
neral sera distribuido para la financiación de 
las distintas contigencias y situaciones protegi- 
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das por dicho régimen por Orden del Ministerio 
de Trabajo. 

3. El . t i w  de cotización se reducirá en la 
fracción o- fracciones correspondientes a aque- 
llas situaciones y contingencias que no queden 
comprendidas en la acción protectora que se de- 
termine de acuerdo con lo Drevisto en el núme- ~~ -.. .- - ~ ~ ~ - - ~ -  

ro  2 del articulo 8 3 d e  esia Lev. rara Quienes 
sean asimilados a trabajadores pór cuenta-ajena. 

Art. 72. Cotización por accidentes de trabaio 
y enfermedades profesionales-l. No obstante lo 
dispuesto en el articulo anterior. la co':-ación 
al regimen de accidentes de trabajo y e-'?rme- 
dades profesionales se efectuará con suiecjon 
a primas. que tendrán. a todos los efect~s.  
!a condición de cuotas de este Régimen Gene- 
ral y que podran ser diferentes para las dis- 
tintas actividades. industrias y tareas. A tal 
efecto, el Gobierno. a propuesta del Ministro 
de Trabajo .Y previo informe de ia Or, ~anización 
Sindical. fiiará y revisará. en su caso, la co- 
rrespondiente tarifa de porcentajes aplicables 
para determinar las primas. 

2. De igual forma. el Gobierno podrá esta- 
blecer. para las Empresas que oftezcan rieseos 
de enfermedades profesionales. primas adiciona- 
les a l a  cotización de accidentes de trabajo. en 
relación a la peligrosidad de la industria o cla- 
se de trabajo y a la efi9acia de los medios de 
prevención empleados. 

3. La cuantía de las primas a que se re- 
fieren los números anteriores podrá reducirse en 
el SuDuesto de EmDresas oue se distinoan wir 
el empleo de medios eficaces de ~ re6enchn :  
asimismo. dicha cuantía podra aumentarse en 
e1 caso de Empresas que incumplan sus obli- 
gaciones en materia de higiene y seauridad del 
trabaio. La reducción v el aumento Drevistos 
en este número' no mdkán exceder dei 10 wr 
100 de la cuantia de las primas. si bien- el 
aumento podrá llegar hasta un 20 Por 100 en 
caso de reiterado incumplimiento de las alu- 
didas obligaciones. 

Art. 13. Base de cotización.-l. La base de 
cotización para todas las contingencias y situa- 
ciones amparadas por la acción protectora del 
Régimen General. incluidas las de accidente de 
trabajo y enfermedad profesional estara cons- 
tiuida por l a  remuneración total. cualquiera que 
sea su forma o denominación. que tenga de- 
recho a percibi? el trabajador o l a  que efecti- 
vamente perciba de ser ésta superior. por razón 
del trabajo que -alice por cuenta ajena. No se 
computaran en dicha base de cotización los Si- 
guientes Co~CeptOS: 

a) 'Las dietas de viaje. gastos de locomoción. 
plus de distancla y Plus de transportes urba- 
..,,e .a--. 

b) Las indemnlzaciones por fal.ecimi,ento Y 
las correspondientes a traslados. suspensiones Y 
desaldos. - 

c j  Las cantidades que se abonen en concepto 
de quebranto de moneda y las indemnizaciones 
p r  desgaste de iitiles o herramientas y adquisi- 
ción de prendas d e  trabajo. 

d )  Loa pmductos en  especie concedidos vo- 
luntariamente por las Empresas. 

e )  Las percepciones por matrimonio. 
f )  Las prestaciones de l a  Seguridad Social 

y SUS mejoras. 
gi Las horas extraordinarias. salvo para la 

cotización por accidentes del trabajo Y enfer- 
medades profesionales. 

2. No obstante lo disuuesto en el aDartado E) 

das.  ya sea con .car&cter general. ya por sec- 
tores laborales en los que la orolonaación de 
la jornada sea caracteristica de su activxdad 

Art. 74. Tope mhximo y mínimo de la base 
de cotización.-l. El Gobierno. a propuesta del 
Ministro de Trabajo y preb7o informe de 11 
Oreanización Sindical. establecerá ur. tope ma- 
xinio en 1s base de cotizacibn. (iniio para :u- 
das las actividades. catecorias a i n f e s ~ n n ~ l r s  v 

2. ~l tope m6ximo de la base de cotización 
asi establecido será aplicable igualmente en los 
casos de pluriempleo. A los efectos de la pre- 
sente Ley se entendera por plurie,mpleo la si- 
tuacióii del trabaiador aue trabaje en d n z  - --" " 
más Empresas distintas. en actividades que  den 
lugar a su inclusión en el campo de aplica. 
ci6n de este Régimen General. 

3. El Gobierno revisafá periódicamente el to- 
pe máximo a que se refiere el Presente artiri.1, ---.". 

4. La base de cotización tendrá como t o ~  
mínimo la cuantía integra del salario minimo 
jnter~rofesional Vicente en cada momentn nn.,~ ~-~ ---.-, 
suieia que fuere 'el i í ü n e r o ~  de horas our .. --- - 
trabajen diariamente. 

Art. 75. Normalización.-El Gobierno. a pro. 
puesta del Ministro de TYabajo y previo informe 
de la Organización Sindical. establecera la nor- 
malización de las bases de cotización que resul- 
ten con arreglo a lo establecido en la presente 
sección. 

Sección 3:-Recaudación 
Art. 76. Normas generales.-l. A efectos de 

lo dispuesto en el capítulo 111 del titulo 1 de la 
presente Ley. los empresarios Y. cn su caso. las 
personas sefialadas en los números 1 y 2 del 
articulo 97. serán los obligados a ingresar la 
totalidad de las cuotas de este Reoimen Gene- 
ral en el plazo. lugar Y forma establecidos en 
la presente Ley y en sus normas de aplicación y 
desarrollo. 

2. SerAn exclusivamente imputables al empre. 
sario los recargos por mora establecidos en el 
número 1 del articulo 18 de esta Ley. 

3. El ingreso de las cuotas fuera de plazo, 
ya lo realice el empresario espont4neamente o 
mediante requerimiento formal. o en virtud dC 
acta de liquidación. se efectuara con arreglo al 
tipo de cotización vigente en  l a  fecha de rea- 
lizarse el ingreso. formularse el requerimiento 
o levantarse acta. salvo que fuese más elevado 
el tipo aplicable en la fecha en que las Cuotas 
se devengaron. en  cuyo caso se tomara éste. 

Art. 77. Control de l a  recaudación.-i. El 
control. tanto de los ingresos como de su falta 
se efectuara unificadamente por el 1r.stituto Na- 
cional de Previsión. 

2. Los servicios encarcados de esta función 
mantendran la debida coordinación con l a  ofi- 
cina Delegada de la Inspecclón de Trabajc a 
que se refiere el articulo siguiente. 

- 
mente. 

2. Se organi7arAn los servicios administratl- 
vos precisos para auxiliar a dicha Oficina De- 
legada en el desemwfio de la misión oue le 
esiá encomendada. - 

Art. 79. Certificaciones de descubierto.-l. 
la Falta absoluta de cotización por trabajado- 
res que figuren dados de alta en  el Régimen 
General. asi como los defectos de cotización 
por errores materiales o de cálculo advertidos 
en las liquidaciones y que no precisen. otra 
comprobación. darin lugar a las consiguienteS 
certificaciones de descubierto. 

2. Dichas certificaciones serán expedidas por 
la Inspección de Trabajo. como consecuencia 
de su actuación inspectora o a traves de SU 
Of ic iv  Delegada en el Instituto Nacional de 
Previsión en virtud de datos que obren en el 
mismo. adoptandase las medidas oportunas pa- 
ra evltar duplicidad de actuaciones. 

3. Las certificacioies de descubierto así ex- 
pedidas constituirán titulo ejecutivo bastante 
para iniciar el correspondiente procedimiento 
de apremio. de acuerdo con lo previsto en el 
articulo 19. 

4 La expedición de las certificaciones deber& 
ser precedida de un requtrimiento al deudor 
para que haga efectivo el descubierto existen- 
te en el plazo que al efecto se setiale. 

. . . . -. . . . -. . - 
contingencias incluidas e< este Régimen. 
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Art. 80. Actas d e  liquidación.-l. Los descu- 
biertos originados por motivos diferentes de !os 
señalados en el  número 1 del ,articulo anier;or 
serán objeto de l a  correspondiente acta de 11- 
quidación, que se levantará por la  Inspeción de 
Trabajo. 
2 ¿as actas de liquidacidn podrán ser impug- 

nadas por los interesados en la forma y con 
los reauisitos a u e  las normas e smia le s  de Dro- - - -  - 
éedimcento establezcan. concedi&ndose. en todo 
caso, un derecho de audiencia al interesado y la 
posibllidad de un recurso sumario. Dichas nor- 
mas serán aorobadas nor el  Gobierno medlante 

~ . - ~ ~ ~ -  

Decreto Y a - ~ r o ~ u & t a ~ d e l  Ministro de Trabaio. - .  
3. Se coordinar& la tramitación de las actas 

de liquidación con las de  infracción que se re- 
fieran a los mismos hechos. 

~~ ~~ 

4. Las actas de liquidación no impugnadas, 
asi como las resoluciones administrativas firmes 
que aquéllas originen. darán lugar al acto admi- 
nistrativo ejecutorio. de acuerdo con lo previs- 
to en el articulo 19. Dicho acto administrativo 
deberá ir precedido d e  un requerimiento al  deu- 
dor para que haga eféctivo el descubierto en el 
plazo que se establezca. 

Art. 81. Suspensión del proceaimiento en la 
via ejecutiva.-Una vez iniciado el ~rncedimisir. 
t:) ejecutiilo. de acuerdo con lo di~puesto er. Ics 
dos articulas anteriores, podrá ser suspendido, 
e.1 cualq~iier estado que se hallen las actuacio- 
nes. Eor acuerdo de la Oficina Deleeada de la ., ~ ~ ~~ ~ ~~ 

~nsp&ción de Trabaio en-la E:!tid.ad Gesto:- y 
previa la concurrencia de las causas que regla- 
nirnt;iriameiite se dcterminin. Virlts acirt ido 
podrá ser adoptado a inici¿ti\.;i dc 1 .  prcpi.? 
It.speccibn o dc las Lhtid3des Gertorss afecta- 
das. 

Act. 82. Aplazamientos o iraccionamientos de 
Pago. 
1. El AIinisterio de Trabajo podrá conceder 

aplazamientos o fraccionamientos en el pago de 
las cuotas de la Seguridad Social. en la forma 
y condiciones que legal o reglamentariamente se 
establezcan. a las  persona9 y Entidades obliga- 
das al ingreso, que la soliciten y que por difi- 
cultades económicas de carácter transitorio ce 
vean en la imposibilidad de liquidar puntual- 
mente sus aportaciones. En todo caso. los em- 
presarios. cuando la  obligación de ingreso de 
las cuotas les corresponda. deberen garantizar 
el pago del descubierto y continuar liquidando 
sin modificación alguna, la  aportación de los 
trabajadores. 

2. La concesión de  los aplazamientos o frac- 
rionamientos a que se refiere el numero ante- 
rior tendrá cariicter discrecional. sin aue las - - ~ -  

resoluciones a d c ~ t a d a s  e n ~  esta materia Duedan 
ser objeto de recurso alguno administraiivo ni 
jurisdiccional. 

CAPITULO 111.-Acción protectora. 

sección 1.-Contingencias protegibles. 
Art. 83. Alcance de la acción Drotectora. 

-----.-...... - -  ~~ 

título v en sus diswsiciones reelamentárias. " 
2. En el supuesto a que se refiere el apartado 

h)  del número 2 del articulo 61 la prnnis nnr- 
ma en la  que se disaonea la asimilac 
baiarlores uor cuen' . - -. - - - 
cance de 1; protección "otorgada 

Art. 84. 'Concepto del accidente de trabajo. 
1. Se entiende por accidente de trabajo toda 

lesión corporal que el trabajador sufra con oca- 
sión o por consecuencia del trabajo que ejecute 
por cuenta ajena. 

2. Tendran la  consideración de accidentes de 
trabajo. 

a)  Los que sufra el  trabajador al ir o al rol- 
ver del lugar de trabajo. 

b)  Los que sufra el trabajador con ocasion 
o como consecuencia del desempeño de careos 

electivos de caracter sindical o de gobierno de 
Iss k t i a a d e s  Ccstoras. asi como los 'ocurr i~os  
;%l ir o al volver del luear en oue se eicrciten 
las funciones propias de-dichos iargos. 

- 
C )  LOS ocurridos con ocasión o por conse- 

cuencia de las tareas que. aun siendo distintas 
a las de su categoría profesional. ejecute el tra- 
bajador en cumplimiento de las órdenes del em- 
presario o espontáneamente en interbs del buen 
funcionamiento de la Empresa. 
d) Los acaecidos en actos de salvamento y 

en otros de naturaleza an&loga. cuando unos y 
o:ros tengan conexión con el  trabajo. 

e)  Las enfermedadcs :lo incluidas en el ar- 
tici:lo siguiente, que contraiga el trabajador con 
motivo de la realización de su 'rabajo. siempre 
que se pruebe que la enfermedad tuvo por cau- 
S? epclusiva la  ejecucibn del mismo. 

f i  Las enfermedades o defectos padecidos con 
anterioridad por el trabajador. que se agraven 
como consecuencia de la lesión constitutiva del 
accidente. 

g )  Las consecuencias del accidente que re- 
sulten modificadas en su naturaleza, duracibn. 
gravedad o terminación. por enfermedades in- 
tercurreiites. que constituyan complicaciones de- 
ri\-aGas del proceso patológico determinado por 
e! sccidecte mismo o tengan su origen en afec- 
ciones adquiridas en el nu€::o medio en que se 
haya situado el paciente para su curación. 

?c prrsumirl. salvo prurb,~ en contriirio. 
qiic son c0nstiru':vas de iircidrntes de tr.tliljo 
I ; I ~  lesioncs alie sufra cl trabaiadoi. durante el 
t l e m ~ o  Y en el !uEar del trabaio. - 

4. No obstante lo establecido en 1"s números 
anteriores no tendrán la consideración de acci- 
dente de trabajo: 

n i  Los que sean debidos a fuerza mayor ex- 
traña al trabajo. entendiendose por esta la que 
sea de tal naturaleza que ningunn relación guar- 
dc con el trabajo que se ejecutaba al  ocurrir el 
accidente. 

En ningún caso se cpnsiderai-6 fuerza mayor 
extraña al trabajo la  insolación. el rayo y otros 
fenómenos análogos de la Naturaleza. 

b)  Los que sean debidos a dolo o a impru- 
dencia teveraria del trabajador accidentado. 

5.  No impediren l a  calificación de un acci- 
dente como de trabajo: 

a )  La imprudencia profesional que es conse- 
cuencia del ejercicio habitual de un trabajo y 
S? deriva de la confianza que este inspira. 

b) La concurrencia de culpabilidad civil o 
criminal del empresario, de un compafiero de 
trabajo del accidentado o de un tercero. salvo 
que no guarde relación alguna con el trabajo. 

4rt S. Concepto de la enfermedad profesio- 
nhl -Se entendera por enfermedad profesio..al 
i k  contraida a consecuencia del trabalo eiecuta- 
do por cuenta ajena  en las- actividades que se 
especifiquen en el cuadro que se -prueba por 
las disposiciones de aplicacidn y desarrollo de 
esta Ley. y que este provocada por la  acción 
de los elementos o sustancias. que en dicho cua- 
dro se indiquen para cadh enfermedad profe- 
sional. 

En tales disposiciones se establecera el  pro- 
cedimiento que haya de  observarse para la in- 
clusión en dicho cuadro de nuevas enfermeda- 
des profesionales que se estime deban ser in- 
corporadas al mismo. Dicho procedimiento com- 
prenderá. en todo caso. como trhmite preceptivo. 
ei informe del Ministerio de la Gobernación. 

.irt. 86. Concepto de los accidentes no labo- 
rales y de las enfermedades comunes. 

1. Se considerará accidente no laboral el que 
conforme a lo establecido en el  artículo 84, no 
tenga el carácter de accidente de trabajo. 

2. Se considerará que constituyen enferme. 
dad común las alteraciones de la salud que no 
tengan la condición de accidentes de trabajo. 
ni de enfermedades profesionales, conforme a lo 
dispuesto. respectivamente. en los apartados e), 
f 8 y f i )  del número 2 del articulo 84 Y en el 
articulo 85. 
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Art. 87. Concepto de las restantes contingen- 
cias.-El concepto legal de las restantes contin- 
gencias será el que resulte de las condiciones 
exigidas para el reconocimiento del derecho a 
las prestaciones otorgadas en consideración a 
cada una de ellas. 

Art. 88. Riesgos catastróficos.-En ningún ca- 
w serán objeto de protección por el Régimen 
General los riesgos declarados catastrQficos al 
amparo de su legislación especial. 

Sección 2.a-Régimen general de las 
prestaciones. 

ción de los recursos que constituyen el patri- 
monio único de la Seguridad Social. 

A .  93. Recargo de las prest3CiOnes económi- 
cas en caso de accidente de traba10 Y enferme- 
dad profesional. 

1. Todas las prestaciones económicas que ten. 
gan su causa en accidenim de trabajo o enfe,.. 
medad profesional se aumentarán. según la gra. 
vedad de la falta. de un 30 a un 50 por 1 ~ )  
cuando la lesión se produzca por máquinas. ar: 
tefactos. o en instalaciones. Centros o lugares de 
trabajo que carezcan de los dispositivos de pn. 
caución reglamentarios. los tengan inutilizadnp 

Art. 89. Cuantía de Las prestaciones. o en malag condiciones o cuando no se h?fcñ 
.- ~ . - . - - ~~~ - .. ~.. - -----.... - ~ 

~ - - ~ ~ - -  

económicas cuya cuantía se calcule-en función 
de bases reguladoras. 

En todo caso. la base reguladora de cada 
prestación no podrá rebasar el tope máximo 
que. a efectos de bases de cotización. se prevé 
en el articulo 74. 

3. En los casos.de pluriempleo, la base re- 
guladora de las prestaciones se determina en 
iunción de la suma de las bases por las que se 
haya cotizado en las diversas Empresas. siendo 
de apl'cación a la base reguladora &si determi- 
nada ei tope máximo previsto en el nUmero an- 
terior. 

Art. SO: Caracteres de las prestaciones. 
1. Las prestaciones del Régimen General de 

la  Seguridad Social tendrán los caracteres atri- 
buidos genéricamente a las mismas en el ar- 
tículo 22 de la presente Ley. 

2. Las prestaciones que deban satisfacer los 
empresarios a su cargo. conforme a lo estable- 
cido en el número 2 del articulo 96 de esta Ley, 
o por su colaboración en la gestión y en su 
caso. las Entidades Gestoras y Mutuas Patro- 
nales en regimen de liqui4acióa. tendrán el ca- 
r&cter de cdditos priv!iegiados. gozando. al efec- 
to. del regimen establecido en el articulo 59 
de la Ley de Contrato de Trabajo. 

Art. $1. Incompatibilidad de pensiones, 
l. Las pensiones de ede Régimen General se- 

rhn incompatibles entre si cuando Coincidan en 
un mismo beneficlano. a no ser aue emresa- 
mente se d w n g a  lo contrario. l e a l  o -regla- 
mentariamente. "ga caso de incompatibilidad, 
quien 'pudiera tener derecho a dos o máe pen- 
siones optará por una de ellas. 

2. El régimen de incompatibilidad establecido 
ei el número anterior ser& también aplicable a 
la  indemnización a tanto alzado previsia en el 
niimero 2 del articulo 136 como presiación sus- 
titutiva de pensi6n de invalidez en el grado de 
incapacidad permanente total. 

Art. S?. Revalorización de pensiones. 

--- - -  - 

~amenie  mr el kbierno.  a ~ r o ~ u e s t a  del Mi- 
~ - - 

nisterio de Trabajo. teniendo en cuenta, entre 
otros factores indicativos. la elevación del nivel 
medio de los salarios. el indice del co%,d; la 
vida y la evolución general de la econo a as1 
como las posibilidades económicas del Sistema 
de la Seguridad Social. 

2. Para llevar a cabo las revalorizaciones pe- 
ri6dicas previstas en el número anterior ie se- 
flaiará. con independencia de su adscripción a 
Una determinada Entidad Gestora. la contribu- 

-. 
ciones del trábaiador, 

2. La responsabilidad del pago del recargo 
establecido en el número anterior recaerá direc. 
tamente sobre el emoresario infractor Y no m. 
drá ser objeto de seguro alguno. siendó nuiordp 
pleno dereiho cualqüier pacto o' contrato que 
realice para cubrirla. compensarla o transmi. 
tirla. 

3. La responsabilidad que regula' este articulo 
es independiente y compatible con las de todo 
orden. incluso penal, que puedan derivarse de 
la infracción. 

4. Serán competentes para declarar. en via 
adm,nistrativa. La responsabilidad fijada, en este 
articulo. las Comisioiies Técnicas Calificadoras -- - - - -  --. - ~-~~ ~~ ~ 

a que se refiere el artículo 144 de esta Ley. 
Art. $4. Condiciones del derecho a las pres. 

taciones. 
1. Los trabajadores incluidos en el campo de 

aplicación de este Régimen General causarán 
derecho a las prestaciones del mismo cuando. 
además de los particulares exigidos para la res. 
pectiva prestación. reúnan el requisito general 
de estar afiliados y en alta en este Régimen o 
en situación asimilada al alta, al sobrevenir la 
contineencia o situación vrotegida. - 

2. En las prestaciones cuya concesión o cuan- 
tia esté subordinada. ademb. al cumplimiento 
de determinados períodos de cotización. sola- 

las cotizaciones efec- mente s e r h  computables 
tivamente realizadas o las expwsamente ,asimi- 
ladas a ellas en esta Ley o en SUS disposiCi0n~ - -  - - -  

ré8amentarias. 
3. Las cuotas correspondientes a la situación 

de incapacidad laboral transitoria serán compu- 
tables a efectos de los distintos periodos pre- 
vios de cotización exigida para el derecho a 
las Drestaciones. 

4. No se exigiren períodos previos de cotiza- 
ción para el h e c h o  a las prestaciones que se 
deriven de accidente. sea o no de trabajo. O de 
enfermedad profesional. 

Art. 95. Situaciones asimiladas a la de alta. 
1. La situación de desempleo involuntario to- 

tal y subsidiado ser& asimilada a la de alta. 
2. Los casos de excedencia forzosa. s-n- 

sión de contrato de trabajo por servicio militar. 
traslado por la Em-a fuera del territorio na- 
cional. convenio especial con la Entidad, Ges- 
tora y los demes que sriiale el Ministerio de 
Trabajo podrán ser asimilados a la situación de 
alta para deter+nadas contingencias. con el al- 
cance Y condiciones que reglamentariamente 
establezcan. 

3. Los trabajadores comprendidos en el C a n -  
po de aplicación de este Regimen General se 
considerarán. de pleno derecho, en situación de 
alta a efectos de accidentes de trabajo, enfer- 

; medades profesionales y desempleo. aunque SU 
empresario hubiere incumplido sus obligaciones 
Igual norma se aplicará a los exclusivos efeC- 
tos de la asistencia sanitaria por enfermedad 
común. maternidad y accidente no laboral. 

4. El Gobierno, a propuesta de1 Ministro de 
Trab-ijo y previa la determinación de los re- 
cursos financieros precisos. podrá ex-nder la 
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presunción de alta a que se refiere el número 
anterior a alguna o algunas de las restantes 
contingencias reguladas en el presente título. 

5. Lo establecido en los dos números anterio. 
res se entender6 sin perjuicio de la oblieación 
da los empresarios de solicitar el alta dé sus 
trabajadores en el Regimen General; conforme 
r lo disuuesto en el articulo 64. v de la res- - - - - . . . 
Wnsabili'aad empresarial que r&uke oroceden- 
í a  de acuerdo con lo previsto en el ahiculo si- 
guiente. 

Art. 96. ~esponsabilidad en orden a las pres- 
taciones. 

1. Cuando se haya causado derecho a una 
prestación por haberse cumplido las condiciones 
a que se refiere el articulo 94 de la presente 
Ley. la responsabilidad correspondiente se im- 
putara. de acuerdo con sus respectivas compe- 
tencias. a las Entidades Gestoras, Mutuas Pa- 
tronales o empresarios que colaboren en la ges. 
tión o. en su caso. a los servicios comunes. 

2. El incumplimiento de las obligaciones en 
materia de afiliación. altas y bajas y de cotiza- 
ción determinara la exieencia de resmnsahili. -~ ~~-~ -- - ~ -  - . - - - -. -. 
dad, en cuanto. al pago de las prestaciones. pre- 
via la fijación de los supuestos ae  imputación 
y de su alcance y la regulación del procedi- 
miento para hacerla efectiva 

3. No obstante lo establecido en el número 
anterior. las Entidades Gestoras. Mutuas Patro- 
nales o. en su caso, los Servicios comunes. uro- 
cedrrb .  de acuerdo con sus respectivas c6mpe. 
tencias. al pago de las prestaciones a 10s bene- 
ficiarios en aouellos casos. incliiidos en d i r h n  

~ -. . . ~ .  .-~ ..-.-.- -.. 
número. en los que así se determine reglamen. 
tariamente. con la consiguiente subroeación en 
los derechos y acciones-de tales beneficiarios; 
el indicado pago proceder& iun cuando se trate 
de empresas desaparecidas o de aquellas que 
por su especial naturaleza no puedan ser ob- 
jeto de procedimiento de apremio. Igualmente, 
las mencionadas Entidades, Mutuas y Servicios 
asumirfin el pago de las prestaciones, en la me- 
dida en que se atenúe el alcance de la respon- 
sabilidad de los empresarios respecto a dicho 
pago. 

Art. 97. Supuestos especiales de ~esponsabili- 
dad en orden a las prestaciones. 
l. Cuando un empresario haya sido declara- 

do responsable. en todo o en parte. del pago 
de una prestación. a tenor de lo previsto en el 
articulo anterior, si la correspondiente obra o 
industria estuviera contratada. el propietario de 
esta respondera de las obligaciones del empre- 
sario si el mismo fuese declarado insolvente. 

No habrá lugar a esta responsabilidad subsi- 
diaria cuando la obra contratada se refiera ex- 
clusivamente a las reparaciones que pueda con- 
tratar un amo de casa respecto a su vivienda. 

2. En los casos de sucesión en la titularidad 
d~ la explotación. industria o negocio. el ad. 
ouirente remndera  solidariamente con el an. . ~ ~ - ~  ~ - - ~ -~ ~ ~ - - - ~  

tenor o con sus herederos del uaao de las ures- 
taciones causadas antes de dTchi sucesión'. La 
misma responsabilidad se establece cntre el epi- 
presario cedente y cesionario en los casos de 
cesión temporal de mano de obra, aunque sea 
a título amistoso o no lucrativo. 

Reglamentariamente se regulara la expedición 
de certificados por la Entidad Gestora que im- 
pliquen garantía de no responsabilidad para los 
adquirentes. 

3. Cuando la prestación haya tenido como 
origen supuestos de hecho que impliquen res- 
ponsabilidad criminal o civil de alguna persa- 

- ~~ . ~~- -- ~ r --. - ~ -  

bilidades. En estos casos. el tiabajadar-o S& 
derechohabientes podran exigir las- indemniza- 
ciones procedentes de los presuntos responsables 
criminal o civilmente. -~~ . ~ 

Con independencia de las Lcciones que ejerci- 
ten los trabajadores o sus causahabientes el Ins- 
tituto Nacional de Previsión. las Mutualidades 

tendrhn derecho a reclamar al tercero respon- 
sable o, en su caso. al subrogado legal o Con- 
tractualmente en sus obligaciones el coste de 
las Drestaciones sanitarias que hubiesen sa- 
tisfecho. Iaual derecho asistirh. en su caso. al 
empresariO que colabore en l'a gestión de  ia 
asistencia sanitaria, conforme a lo previsto en 
1~ presente Ley. 

Para ejercitar el derecho de resarcimiento a 
que se refiere el parrafa anterior. las Entidades 
Gestoras que en el mismo se sefialan y. en su 
caso. las Mutuas Patronales o empresarios, ten- 
drAn plena facultad para personarse directa- 
mente en el procedimiento penal o civil segui. 
do para hacer efectiva la indemnización. así 
como para promoverlo directamente. conside- 
randose como terceros perjudicados. al efecto 
del articulo 104 del Código Penal. 

CAPITULO 1V.-Asistencia sanitaria 

Sección 1.-Disposiciones generales. 
Art. %. Objeto. 
1. La asistencia sanitaria del Regimen Gene- 

ral de la Seguridad Social tiene por objeto la 
prestación de los servicios médicos y farmaceu- 
ticos conducentes a conservar o restablecer la 
salud de los beneficiarios de dicho regimen. así 
como su aptitud para el trabajo. 

2. Proporcionara tambien los servicios conve- 
nientes para completar las prestaciones medicas 
Y farmacéuticas y. de un modo especial. aten- 
der& a la rehabilitación física precisa para la 
recuperación profesional de los trabajadores. 

Art. 99. Hecho causante.-En la extensión Y 
términos que se fijan en esta Ley. las cont~n: 
gencias cubiertas por las prestaciones de la a s l s  
tencia sanitaria seran la enfermedad coman o 
urofesional. las lesiones derivadas de accidente . ~~ -. ---.-. ~~.-. 
iualsuiera que sea su caúsa. así como el emba. 
raza.-el paria y el puerperio. 

Art. 100. Beneficiarios. 
1. Serán beneficiarios de la asistencia sanita. 

ria Por enfermedad común, maternidad y acci- 
dente no laboral: 

a) Los trabajadores por cuenta ajena que 
reúnan el requisito general exigido en el nú- 
mero 1 del articulo 94. 

b) Los pensionistas de este Regimen General 
Y los perceptores de prestaciones periódicas del 
mismo sue  no tenean el carácter de uensioneti 

~~ ~- - - ~  ~ ~ .~ ~---------. 
en los términos oue reelamcntariamente se de- - 
terminen. 

C) Los familiares o asimilados que estén a 
cargo de las personas indicadas en los aparta- 
dos. anteriores y. en caro de separación de he- 
cho. las esposas e hijos de 'dichas perjqny. 
siempre que unos y otros reúnan las condicio- 
nes que reglamentariamente se determinen. 

2. Seran beneficiarios de la asistencia sanita- 
ria por accidente de trabajo o enfermedad pro- 
fesional los trabajadores por cuenta ajena que 
reúnan la  condición general seiialada en el nú- 
mero 1 del articulo 94. 

3. Para el ejercicio del derecho a la asisten- 
cia sanitaria. en vía administrativa o. jurisdic- 
cional. estarAn legitimados los trabaladores y 
pensionistas. titulares de dicho derecho, sin per- 
juicio de. las excepciones que se determinen re- 
glame,ntariamente en favor de los de& bene- 
ficiarios. 

Art. 101. Prestación de la asistencia.-La as i s  
tencia sanitaria se prestará al titular y a los be-. 
neficiarios a su cargo, con la extensión. dura- 
ción y condiciones que reglamentariamente se 
determinen para las distintas cotingencias Con% 
titutivas del  hecho causante. 

Art. 102. Obliaaciones del beneficiario - 
1. El beneficiario deberá observar las 

cripciones de los facultativos que le asisten. 
Cuando sin causa razonable rechace o abandone - ~~ -... .--.- .--..-- ~ 

el tratamiento que le fuere indicado podre ser 
sancionado con la suspenslbn del derecho ai 
subsidio que pudiera corresponderle O. en su 

~~- - -  ~ - ~ - ~  

Labora les~~ .  en su caso. las Mutuas Patronales. 
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día. con la pérdida o suspensión de las presta. 
ciones por invalidez. 

- ----. 
oarticular si éste fuese de 1 - -  .--. > .~-- -~.-. .. . -- 
pecialmente Penoso. En todo caso, el beneficia- 
rio podr4 recurrir la decisión sobre el carácter 
d ?  su negativa ante las Comisioties Técnicas Ca- 
lificadoras a que.  se refiere el articulo 144. 

3. Las Entidades obligadas a prestar la asis- 
tencia sanitaria no abonarán los gastos que pue- 
dan ocasionarse cuando el beneficiario utilice 
servicios médicos distintos de los que hayan 
sido asignados, a 110 ser en los casos que re- 
glamentariamente se determlnen. 

Sección 2.LPrestaciones mkdicas y 
farmacéuticas. 

Art. 103. Prestacionzs médlcas. 
1. La asistencia médica prestada por el Tié- 

gimen General :i sus bri1eCi:iarioó comprciiderá. 
con el alcance determirado en esta Ley. 1% ser- 
vicios de Medicina general. esnecialidades. in- 
ternamiento quirúrgico r Medicina de Ursencia. 
asi como los de tratamiento y estancia en Cen- 
tros y Establecimientos sanitarios. 

2. El Ministeriode Trabajo, previa la obten- 
ción o asignación de los recursos financieros ne- 
cesarios, pldrá acordar la ampliación de las 
prestaciones sanitarias de este Régimen Gene- 
ral. 

3. Se atenderá igualmente a la organizaciór. 
práctica Y vigilancia de los reconocimientos mé- 
dicos orevios v oeriódicos n carea de las Em- ~ ~ ~ ~ ~ , ,  ~~ 

oresasr de conf<rmidad con lo establecido en 
i a i  disposiciones. de ópiiczción r desarrollo de 
esta Ley. 

Art. 104. Modalidades de la prestación mé- 
dica. 

1 La asistencia médica podrá prestarse en el 
domicilio del enfermo, en régimen ambulatcrio 
o de internado, de acuerdo rcn lo establecido en 
esta Ley y en sus norimas de aplicación y des- 
arrollo. 

2. Las Inetituciones de la Seguridad Social se 
clarifican en abiertas y cerradas. seeún que la 
asistencia que en las mismas se preste sea pre- 
pocderactemente en régimen ambulatorio o de 
internado. Podrá acordarse por el Ministerio de 
Trebajo. a propuesta de la Entidad Gestora. el 
establecimientg de Centros especiales para la 
aricitencia, a favor de 1? infancia o de grupos 
especiales de beneficiarios o para atender. sin 
perjuicio -de la finalidad asistencia1 y mediante 
la  particular dotación de los medios adecuados. 
las finalidades de investigación y perfeccioiia- 
miento de técnicos sanitarios 

3. La asistencia en régimen da internado se 
hará efectiva en las Instituciones sanitarias de 
l a  Seguridad Social o mediante concierto y en 
apliención del principio legal de  coordinación 
hospitalaria, en  las clínicas. sanatorios y esta. 
blecimientns de análoga naturaleza de la Orga- 
nización Sindical o de carácter público o pri- 
vado. 

Rpqlamentariimente se regular8 el rbgimen de 
conciertos. espoc!almcnte dc los que se formali- 
rcn oor la Entidad Gestora cor. las Facultades 

4 La hospitnliracihn por motivos quirúrgicos 
=vrá nbliaatvriñ p ,ra la Entidad o en su raso, 
Rmnresa aue  colabore en la  eesti6n de la asis. ~ . - ~  - ~ - ~  - 
tencia sanitaria conforme a lo previsto en la 
presente Ley. así como para el beneficiario. Por 
motivo9 no quirúrgicos la hospitalización sólo 
será obligatcria cuanao asi se determine regla- 
mentariamente. Especificamente serán objeto de 
esta determi?acion los internamientos en cen- 
tros especiales. 

Art. 105. Prestaciones farmaccuticas 
1. La asistencia farmacéutica comprenderá 

la!; formulas ma~isti';:lzs, especialidades y eiec- 
tos o eccesorios farmncéuticoí q i ie  se prescriba:% 
por ;os taculr~tivos de ia Seguridad Social. 

2. Quedan excluidos de la prestación £arma. 
crutica los productos dietéticos, de r 6 g i m e 
aguas minero-meciicinales. vinos medicinalss' 
elixirt-S, deiitifricos. cosméticos, articulo de c"x 
! 11vri.i mt-dicnmentns. jabones medicinales y 
dcm3s produclus análog~s. 

t .  InS. Liberthd de prescripción-los f,- 
culr;rti\.bi eric:ireados de los cervicios sanitarios 
de este Ri.4im<a!i General oodran orescribir I .  ~ - -  
bremente las fórmulas magistrales- y las espe- 
cialidades iarinacéuticas reconocidas por la le. 
gislación sanitaria vigente que sean convenion- 
tes para la recuperaciún de la salud de sus pa- 
cientes. 

t .  l .  Ad<~uiiiz:',n y ~lispcnsnci<iii de pro. 
di:ctos y z,pecia!id.ic!c.s iarmaciuticas. 

1. La dispensación de medicamentos sera era- 
tuita en  los tratamientos que se realicen en las 
Inutitucioiies propias o concertadas de la Segu. 
ridad Social .y en los que tenq:in su origen t n  
accidentes de trabajo o enfermedades profesio- 
nales. En los demás casos participarán los bene- 
firiarios mediante el onco de una cantidad fiix 

1. La dispensación de medicamentos sera era- 
tuita en  los tratamientos que se realicen en las 
Instituciones propias o concertadas de la Segu- 
ridad Sori;il v en los que tenq:in su origen t n  

' - ' 3  o enfermedades profesio- 
:asos oarticioarán los bcn+ 

2 

pcr receta o, en su caso: por medicamento, cuya 
determinación corres2mderá ai Gobierco, a pro. 
puesta del Miqistro de Trabajo y previo iufor. 
ine dr  1 i  Orpanizaciin Siiidical. 

2. La Sezuridad Social realizará la  adquisi- 
ción directa en los centros productores de los 
medicamentos que lidyan de aplicarse en sus 
1nsti:ucioilcs abierta, o cerradas. a cuyo efecto 
si? selc~cioiisrán. coiifarme a criterios rigurosa. 
meilte cieiit!iicos. los medicamentos precisos 
pzra su ~ipiicacibii en tales Instituciones abier- 
t3s y cerradas. 

3. En todo caso, la dispoiisación de medica. 
m-ntos para su aplicacitn fiiero de las Institu- 
ciones a aue se refiere el núrr.er0 anterior %a - -- 
eíecGai3 través d e i a s  oficinas de farmacia 
legalmente establecidas. Que estarán obligadas á 
erectuar tal dispensación. 

4. La Seguridad Social concertará con labo. 
ratorios Y farmacias, a través de sus representa. 
Ciones legales sindicales y corporativas, los pre. 
cios Y demás condiciones económicas oue debe. 
r i i i  lezii. rii 1,: adi;u:sicion y dispeii~dci~ii de 
prnductu-: S cspzcialidades f¿rrnaccutic.is a que 
S- reiicreii los do:; riUmeros anteriores. ' 

A falta de acuerdo para el referido Concierto 
o. si después de pactado. uno o varios labora- 
torios no aceptasen para el suministro de sus 
especialidades a la  Segurida3 Social el régimen 
pactado. o por cualquier eventualidad éste no 
pudiese ser aplicado, una Comisión presidida 
por un Delegado del Ministerio de Trabajo, y 
compuesta. además, por cu-tro vocales en re; 
preseiitacion de la Seguridad Social. y otros 
cuatro, de los cuales tres serán designados por 
el Sii:dicato Nacional de Industrias Quimicas. 
eri representación de los laboratorios farmaceu- 
ticos. y uno por el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos fijará de modo im- 
perativo los topes máximos de precio que deban 
sehalarse en ambos supuestos a los laboraronos 
titulares de especialidades para que !as mismas 
puedan ser suministradas a la Seguridad Social. 

Si las diferencias afectasen exclusivamente a 
las reinciones con las farmacias. la totalidad de 
lcs vocales de  esta Comisión no represeritantes 
de la  .guridad Social serian designados por el 
Consejo General de Colegios Parmacéuticos. 

5. Re3amentariamente S= determinarán el 
procedimiento de los conciertos y el de funcio- 
nsmieiito de la Comisión a que se refiere el 
número anterior. 

F. Lo dispuesto en los números anteriores Se 
entenderá sil1 perjuicio de las facultades atri- 
buidas al Ministerio de Trabajo para intervenir 
o uarticioar en la determiiiaci~r~ del valor de .~~ -~--- .~~ 
1-15 sustzncias mediranientosas que normalmente 
puedan entrar en la composición de las espe- 
cialidades farmacéuticas, asi como en el esta- 
blecimiento de los mároenes comerciales de la- 
boratcrics, oii2i:ias de farmacia y áem6s inter- 
mediarios. 

,\rt. 108. Otras prestaciones sanitarias.-l>a 
Scjjci.d.id Social t¿cilitará, el1 todo caso. las 
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prótesis quirúrgicas fijas y las ortopédicas per- 
rnanentes o temporales, asi como su oportuna 

y los vehiculos para aquellos invá- 
lidos cuya invaliaez así lo aconseje. Las próte- 
sis dentarias y las especiales que se determinen 
podrán dar  lugar a la concesión de ayudas eco- 
nómicas en los casos y según los baremos que 
=eglamentariamente se establezcan. 

Sección 3:-Ordenación de los servicios 
sanitarios. 

subsección 1.-Servicios sanitarios para enfer- 
medad común y accidente no  laboral. 

Art. 109. Competencia.-La Entidad Gestora 
organizará los Servicios Sanitarios de la  Segu- 
ridad Social. a Su cargo, de conformidad con l a  
presente Ley y con las normas que se dicten 
para su aplicación. 

Art. 110. Criterio de organización. 
1 .  Los Servicios Sanitarios estarán organiza- 

dor: en unidades territoriales que podran srr  de 
Qmbito nacional. recional. orovincial. de sector. . . ~ ~ ~  ~ 

de subsector Y de Gna.  
2. Tales Servicios también podrán ser orga- 

ni7ados jerárquicamente, en cuyo caso los ?o- 
metidos Y actuaciones de los facultativos que 
109 integren quedaran definidos por las exigen- 
cias de la  ordenación funcional de la asisten- 
cia. 

Será jerarquizada l a  organización de  las 1ns- 
tituciones Sanitarias Cerradas Y de las Abiertas 

efecto conforme a lo-que disponga el Ministerio 
de Trabajo, a propuesta del Instituto Nacional 
de Previsión. 

Las plaias vacantes de persone1 médico de las 
Instituciones Sanitarias jerarquizadas, Abiertas 
o Cerradas, previa la formalización o reajuste. 
en su caso, de  la plantilla o plantillas corres- 
pondientes, se cubrirán por concurso que se 
atendrá a las normas que reglamentariamente 
se  establezcan. sin que sea de  aplicación a l a  
provisión de las indicadas vacantes :o dispuesto 
en los artículos 113 y 114 de la  presente Ley. 

A efectos de lo dispuesto en el párrafo ante. 
rior. cuando en la  Institución Abierta de que 
se trate actúen. con nomoramiento en propie- 
dad, facultativos de la especialidad que se je- 
rarquice. la  primera provisión de las plazas re- 
caerá. en la  forma y condiciones que reglamen- 
tariamente se establezcan, en dichos facultati- 
vos. con amortización de Ias plazas que hasta 
entonces desempefiaren. salvo que opten por no 
integrarse e n  la  Institución jerarquizada. su- 
puesto en el cual continuarán en el ejercicio de 
sus funciones y conservarán sus derechos indivi- 
duales de carácter asistencia1 y económico. las 
plazas correspondientes a estos facultativos se 
amortizarán tan pronto como queden vacantes. 

3. A efectos de lo dispuesto en el  número 1 
de este artículo, l a  zona médica. como unidad 
primaria para la organización de la asistencia 
sanitaria, delimita respecto de las personas pro- 
tegidas domiciliadas en ella al ámbito de aCtUa- 
ción de los facultativos de medicina general. 

4. Corresponderá al Ministerio de Trabajo. a 
propuesta del Organo de gobierno competente 
de la Entidad Gestora. determinar y revisar, de 
acuerdo con las necesidades de la  asistencia sa- 
nitaria. las local!dades y zonas medicas de todo 
el territorio nacional. asi como de los sectores 
y subsectores de especialidades en que aquéllas 
se integren. Cada localidad podrá constituir a 
este f in.una zona médica, dividirse en varias o 
agruparse con otra u otras para constituir una o 
varias zonas médicas cuando las características 
de los núcleos de la  población protegida por la 
Seguridad Social así lo aconsejen. En la delimi- 
taci6n de zonas médicas se armonizarán los cri- 
terios organizativcs con el derecho de elección 
que se rezula en el articulo 112, y en los medios 
rurzles. ron la organizacibn de los Servicios Sa- 
nitarios Locales. 

A 1 Cupos base y máximo. 
l. Corresponderá un Médico general a cada 

CUPO base de titulares o, F,n su caso. de  benefi- 
ciarios; el cupo base se fijar8 en las diferentes 
localidades en que haya suficiente número de  
titulares o beneficiarios. teniendo en cuenta l a  
proporción existente entre l a  total población de 
la  localidad y el número de  aquellos que e n  
ella residan. El número de especialistas guarda- 
r a  relación con el de Medicos generales cuan- 
do asi lo aconseje la organización de la  asisten- 
cia sanitaria de la Seeuridad Social. - 
2. El cupo base ;era utilizado únicamente pa- 

ra  fijar. en su caso. el numero de Medicos ge- 
nerales de las distintas localidades y su dis- 
tribución en zonas médicas. sin aue nineún su- .~ - ~ - 

puesto garantice a cada ~ é d i c o  un núm&o cin- 
creto o-mínimo de titulares o beneficiarios, ni 
su vinculacion inalterable a determinada zona. 

3. El 3lin:strrio de l'rabajo. a propuesta del 
6rgi:io d e  cobicrno ccmpetente tiel Instituto Na- 
cioil..l dc t>rc!~isiun. determinnra la comnosiciún 
numérica de los cupos base. de acuerdo con lo 
dispuesto en el número 1 de este articulo. 

Diciia composición numerica sólo podrá  revi- 
sarse eri la. iechas y transcurridos los plazos 
que se determinen en Izs disposiciones de apli- 
cación y desarrollo. 

4. Se señalarán los cupos máximos que pue- 
dan ser nsignados a cada facultativo. los cual- 
no podrS!i sobrepasarse, salvo circunstancias ex. 
ccipcionales debidamente justificadas. 

5. El Ministerio de Trabajo. a propuesta del 
órgano de gobierno competente de la Entidad 
Gestora. dictará las disposiciones para la  apli- 
cacion de lo establecido en el presente artículo, 
en las cuales. conforme a los fines de los cu- 
pos base. se tendrán en cuenta las localidades 
que por razones geográficas, demográficas y la. 
borales no deban coincidir con un término mu- 
nicipal. 

Art. 112. Derecho de elección de facultati- 
vos.-l. Cuando en una determinada zona u otra 
circunscripción territorial presten sus servicios 
al Régimen General de la  Seguridad Social va- 
rios Médicos generales. pediatras de familia o 
tocólogos. los titulares del derecho a la asisten- 
cia sanitaria gozarán de la  facultad de elecci6n 
en la forma que reglamentariamente se esta- 
blezca. En los demás casos. la  facultad de elec- 
ción de Médico se reconocerá Progresivamente. 
subordinada a la  oraanización del servicio. - 

2. Cuando tales titulares no ejerzan l a  fa- 
cultad de elección. o ésta no sea pouble. la En- 
tidad Gestora los asignará directamente a los 
facultativos que proceda. 

3. Los Médicos tendrán libertad para recha- 
zar nuevas asignaciones u opciones a su favor 
por encima del cupo base correspondiente a la  
p!aza que desempeñen. siempre que existan va- 
rias en su zona o circunsrripción. Tambien es- 
tarán facultados para rechazar. salvo caso de 
urgencia, cualquier adscripción siempre que, 
en cada caso concreto. exista a juicio de la ins- 
pección médica causa que justifique dicha de- 
terminación. 

4. La adscripción de los titulares a los fa- 
cultativos. bien como consecuencia 'del ejercicio 
del derecho de elección o bien directamente. se 
hará en todo caso a través de la Entidad Ges- 
tora. 

5. Asignado un titular o ,  en su caso. bmefi- 
clario a un facultativo, no se variará esta asig- 
nación sin. o contra. l a  voluntad de aquél. salvo 
en caso del traslado del facultativo en cuesti6n 
a otra zona o circunsainción territorial o e n  el ~~ ~ ~ 

~ -~~ - --- 

previsto en e¡ n ú m e r o  del articulo anterior. 
drt. 113. Provisión de vacantes de personal sa- 

nitario.-l. Las vacantes de personal sanitario 
aue en el  futuro se oroduuian. asi como las nue- ~ - ~ - - - ~  ~ . 
;as ~ l a &  aue ntiedan crear&. se cubriran. me- 
diaiiie coii\.ocaiorias ccmo máximo de carácter 
anual. por mitades en dos turnos diferentes. Uno 
d,? ellos. entre los facultativos y pzrsonal au- 
xiliar téc;ii-o-sanitario. según proceda. inclui- 
dos en las respectivas escalas de 1946 y nacional 

2123 
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única. declaradas a extinguir por la Ley 193, pierden su condición de vicantes y se incluir$n 

.![ 
1963. de 28 de diciembre (R. 19ü3. 2-467: R. 1964. necesariamente en la primera convocatoria que 
201). y otro. mediante concurso-oposición entre se formule de acuerdo con el articulo 113. 
10s  facultativo^ Y pers~nal tecnico sanitario. de Art. 116. Estatuto del sanitario,-1. ! 
acuerdo con la  naturaleza de las vacantes. con personal sanitario de la Seguridad Social 

I 

capacidad legal Para el ejercicio de su profe- sus servicios conforme al Estatuto jurí- si*. dico que reglamentariamente se establezca. 
2. Una vez agotadas las escalas a que se re- 

fiere el número 1 de este articulo, la totalidad 2. Dicho personal ser& remunerado mediante 
de las plazas se cubrirá por el turno de con- Una cantidad fija por cada m n a l  tihilar o. 
curso-oposición. e l  su caso. por cada beneficiario cuya asistencia 

tenga a su cargo, o mediante otra fórmula de 
3. La di*ibuci6n d e  vacantes entre lo8 dos remuneración en cuanto asi lo aconseje la  e s  

se hará por localidades. asignándose a trudura sanitaria o la naturaleza de los servi- uno u otro. alternativamente. por el orden n o -  cios pr.tados, nológico en que se hayan producido en cada 

~ ~ ~ ~ $ l ~ ~ ~ m ~ , " ' ~ & ~ ~ a ~ d ' , " $ ~ d ~ c ~ ~ ~ ;  Subsección 2:Servicios sanitarios para acci- 
dentes de trabajo y enfermedades profesionales. nacional y regional. asi como. en su caso. las como para la asistencia a pensionistas, Jefaturas de Servicios y las plazas de especia- 

listas de los mismos. se Imputarán al citado Art. 117. Organización de los Servicios.-l. 
turno de concurso-oposición. Los Servicios Sanitarios para accidentes de tra- 

4. En cada localidad. las plazas vacantes cu- bajo y enfermedades pmhsionales* mando sean 
ya provisión corresponda al turno de se Prestados por el Instituto Nacional de mvisi6n. 

a su vez. alternativamente y pa de conformidad con lo previsto en el ntimero 2 
mismo orden cmno16gico a la escala de 1946 y del articulo 197 seren 10s mimos Y con agani- 
a la nacional 6nica. zación común que los establecidos o que se es- 

tablezcan para la asistencia de los casos de en- La puntuación con la que el personal sanita- fermedad común y accidente no laboral, rio figure en las escalas determinara el orden 
d- preferencia para la provisión de las vacantes. 2. La Entidad Gestora podrh utilizar p e r ~ n a l  
La provisión de vacantes de especialistas reque- Sanitario bajo ia modalidad de servielos con- 
rirá una pr.ueba de aptitud previa, de la que certados Para la asistencia a que se refiere este 
podran ser ~ c e p t u a d o s  quienes reSinan las con- artículo. asi romo Sanatorios Y Centms especia- 
diciones obletivas declaradas suficientes por el lizados en la materia. oficiales o privados, me- 
Ministerio de Trabajo. a propuesta del Institu- diante el oportuno concierto Con a r i ~ g l 0  a las 
to Nacional de Previsión. normas que se establezcan reglamentariamente. 

5. Por el Ministerio de Trabajo Y se dictarán Art. 118. Facultativos obligados a prestar la 
las disposiciones necesarias para la aplicación y asistencia.-En caso de accidente de.trabajo o 
desarrollo de lo dispuesto en este articulo. enfermedad'profesional estarán obligados a pres- 

A .  114. Procedimiento.-l. Los acuerdos de tar asistencia sanitaria: 
la Entidad Gestora relativos a l a  declaración de a )  El DersOnal de los servicios de la 
vacantes de1,personal sanitario de la  Seguridad Entidad Gestora. de las ~ u t u a s  patronales y de 
Social o de provisión de las mismas t e n d r h  la la"P*sas que colaboren en la gestidn. a -YO 

consideración de propuestas. que se convertjrhn personal. Y en SUS respectivos casos. se acudirá 
automáticamente en decisiones finnes de .no ser preferentemente. Y siempre que sea posible para 
reclamadas dentro de un plazo ante una comi- 13 prestación de la asistencia. 
sión Central, constituida por un Presidente. de- b) LOS .titulares de los Servicios Sanitarias 
simado por el Ministerio de Trabajo, Que ha- Locales. o cualquier otro facultativo. a wtici6n 
brá de ser Magistrado de Trabajo, y por re- de las Entidades incluidas en el apartado ante- 
presentantes de la Entidad Gestora, de los Cele- rior. ~ g í r n  10s Casos. O de cualquier empresario 
gios Profesionales respectivos, y del personal $a- en Caso de Urgencia respecto a sus propios tra- 

, nitario que preste servicios en la Seguridad So. bajadores. 
cial. como Vocales. Art.' 119. Retribuciones.-Las retribuciones del 1 

2. Reglamentariamente se determinarán los Personal sanitario .y de los facultativos que se 
plazos. f o m a  de designación de'los Vocales de hagan cargo o intervengan en la  asistencia de 
13 Comisión Central y demás materias a que los accidentados o de los afectados por una en- 
se refiere este articulo. fermedad profesional se regularán reglamenta- 

riamente. Art. 115. Supuesto especiales.-l. Cuando las 
circunstancias geogr8ficas, demogrfificas y labo- En cualquier caso existirá una tarifa oficial 
rales de una localidad 10 aconsejen, a juicio y Obligatoria por acto médico. aprobada por el Mi- 
según lascondiciones que al efecto fije el  Minis- nisterio de Trabajo Para todos los facultativos 
terio de Trabajo. a propuesta de la Entidad Ges- O Personal sanitario no integrados directamente 
tara, los ~ é d i ~ ~ ,  practicantes y ~~t~~~~~ titu- O Por concierto. en su caso. en los Servicios Sa- 
lares de los Senricios Sanitarios locales nitarios mencionados en el. articuio 117. 
el derecho Y el deber. exclusivamente Por el Art. 120. Asistencia a pensionistas.-los Ser. 
tiempo que dure su nombramiento como tales. vicios Sanitarios para la asistencia a los pen- 
de desempefiar los servicios sanitarios corres- sionistas de la Seguridad Social se ordenaran 
pondientes, respectivamente. a plazas de Médicos según los terminos que reglamentariamente se . 
genersles, Practicantes y Matronas del Regimen establezcan. 
General de dicha localidad. 

2. En las zonas médicas en las oue no exin- Sección 4:-Normas comunes. 
tan Médicos especialistas de ~edia t r ia .  ~ Ü e r i z l -  
tura o de Tocologia. los Médicos generales al  
servicio de la Seguridad Social prestarán asis- 
tencia a la población infantil y. en sg caso, a 
las gestantes y parturientas. sin perjuicio de que 
los beneficiarios puedan ser asistidos Dor los 
especialistas correspondientes de la circunserip- 
ción territorial de raneo inmediata suaerior en 

Art. 121. Régimen de las Instituciones sani- 
tarias y de su personal.-l. La asistencia en los 
ambulatorios y residencias de la Seguridad So- 
cial se regirá por los Reglamentos que para su 
reglmen. gobierno y servicio se establezcan por 
el Ministerio de Trabajo a propuesta de la En- 
tióad Gestora. así como por los Reglamentos y 
circulares internos del servicio: audiendo arde- 

~ -~-  -- - -- --- ~ ~ - ~ -  . ----- -. 
103 casos Y en las fo-mas aue Gelamentaria- narse eswcificamente la asistencia en servicios 
mente se determinen. médicos~jerar~uizados. sin nerjuicio de la üer- 
3. Tan pronto se produzca una vacante y has- sanal re+ns<bilidad de SUS cümponentes y de 

ta tanto se provea con carácter definitivo será SU subordinación a la dirección de la Institu- 
cubierta interinamente mr e1 fsriiltativn n 9 1 7 -  ción. .-.... ~- - - - ~ - - ~ - ~ ~ - - -  -~.. e - - - - --- - -- -- . - - - - 
xiliar tecnico-sanitario que designe la Entidad 2. Los Centros Especiales de la Seguridad So- 
Gestora. Las plazas cubiertas interinamente no cial se regirán en cuanto a organización. fun- 
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cionamiento y regimen de su wrsonal sanitario 
y de todo orden por los reglamentos especificas 
que para los mismos se dicten por el  Ministerio 
de Trabajo. 

Art. l .  Servicios de urgencia.-Progresiva- 
mente. Y en la medida y extensión que permita 
13 estabilidad financiera de este Régimen Gene- 
ral. se organizarán servicios de Medicina de TJr- 
gencia debidamente coordinados con los de igual 
tipo de la Sanidad Nacional. Provincial o Local. 
Tales servicios estarán dotados de los medios 
complementarios de personal auxiliar tecnico- 
sanitario y de los medios de desplazamiento y 
transnorte necesarios para narantizar a los bé- 
neficiarios de los núcleos urbanos y de los me- 
dios rurales una inmediata asistencia faculta- 
Uva en aquellos estados y situaciones que por su 
índole y gravedad asi lo requieran. 

Art. 123. Facultad disciplinaria.-La facultad 
disciplinaria sobre el personal sanitario que 
"reste. w r  cualouier título. servicios a la Se- r - ~ - ~ ~ .  .~-- ~- ~~~ ~ 

- ~ - -  ~ ~~~ -. 
euridad social corresoonde á1 ~ in i s te r io  de Tra- 
Bajo. &ni independeñcia de ~ cualquier otra ju- 
risdicción a que aquel este sujeto en razón de 
actividades ajenas a la Seguridad Social. Las 
medidas que a este respecto pueda adoptar el 
Ministerio de Trabajo no tendrbn necesariamente 
repercusión en otras actividades que se ejerzui 
al margen de la Seguridad Social. 

--.-. ~~- - ~ - . -~ - ~ 

rios pGpios o concertados. asi como, e n  su caso. 
de los de las Mutuas Patronales de Accidentes 
de Trabajo y de los empresarios. 

2. Los inspectores medicos y farmac6uíicos 
tendrbn la consideración de autoridad pública 
en el ejercicio de tal función y recibirán de las 
autoridades y de sus agentes la  colaboración y 
el auxilio que a aquella se deben. 

A .  l .  Responsabilidad en materia farma- 
c6utica.-1 EL Gobierno, por Decreto. a Pm- 
puesta del Ministro de Trabajo. estableera las 
faltas por los actos u omisiones imputables a 
mala fe. ánimo illcito de lucro o negligencia en 
que puedan incurrir los farmac4uticos en su ac- 
tuación en la Seguridad Social. así como las 
sanciones que comspondan y que podrán llegar 
hasta la inhabilitación definitiva para el despa- 
cho de medicamentos a cargo de la  Seguridad 
Social. 

2. Independientemente de las sanciones a que 
hubiere lugar. el farmacéutico estará obligado 
a resarcir de los perjuicios económicos que con 
 s.^ actuación hubiere ocasionado a la agur idad 
Social o a las personas protegidas por la misma. 

CAPITULO V.-Incapacidad laboral transitoria. 
Art. 1%. Concepto.-l. Tendrán la considera- 

cibn de situaciones determinantes de incapaci- 
dad laboral transitoria: 

a) Las debidas a enfermedad común o pro- 
fesional y a accidente. sea o no de trabajo. 
mientras el trabajador reciba asistencia sanita- 
ria de la Seguridad Social Y este impedido vara 
el trabajo. con una duración ó n x h a  de doce 
meses, prorrogables por otms seis cuando se pre- 
suma que durante ellos pueda el  trabajador ser. 
dado de alta médica por curación. 

b) Los periodos de observación por enferme- 
dad profesional en los que se prescriba la  baja 
en el trabajo durante los mismos. con una dura- 
ción máxima de seis meses. prorrogables por 
otms seis cuando se estime necesario para el 
estudio y diagnóstico de la  enfermedad. 

c) Los periodos de descanso. voluntario y 
obligatorio que procedan en caso de materni- 
dad. con la duración Que reglamentariamente 
s2 determine y que. en ningún caso. podrA ser 
inferior a la prevista para los mismos en la 
vigente Ley de Contrato de Trabajo. 

2. A efectos del período máximo de duración 
de la situación de incapacidad laboral transito- 

ria. sue se sefiala en el apartado a)  del número 
anterior. Y de su posible prórroga. se computa- 
ran los de recaída y de observación. 

Art. 127. Prestación económica.-La prestación 

- ~- ~ ~ - -  ~ 

Dor ciento sobrelas bases de cotización. oue con 
rarbcter unitario se fijar8 y se har& e i d i v o  en 
i i  cuantia y términos establecidos en esta Ley y 
en los Reglamentos generales para su desarrollo. 

Art. 12(1, Beneficiarios. - Serbn beneficiarios 
del subsidio por incapacidad laboral transitoria 
los trabajadores por cwnta ajena que se en- 
cuentren en cualquiera de las Situaciones deter- 
minadas en el articulo 126, siempre que refinan. 
ademPs de la general exigida An el  número 1 
del articulo 94. las siguientes condiciones: 

a) En caso de enfermedad común. que hayan 
cumplido un periodo de cotización de ciento 
ochenta dias dentro de los cinco anos inmedia- 
tamente anteriores al hecho causante. 
b) En caso de accidente. sea o no de trabajo. 

y de enfermedad profesional no rie exigirá nin- 
gún periodo previo de cotización. 

C) En caso de maternidad, que la trabajado- 
ra haya sido afiliada a la Seguridad Social Por 
los menos nueve meses antes de dar a luz: 9- 
haya cumplido durante el afio inmediatamente 
anterior a dicho momento un periodo minimo de 
cotización de ciento ochenta dias y que reúna 
las demás condiciones que reglamentariamente 
se establezcan. 

Art. 19.  tiacimiento. duración y exfinción del 
derecho al suhsidio-1 El subsidio se abonar&. 
en raso de accidente de trabaio o enfermedad . - . --. - - -.-.-.--.- -. .- -~ -~ - 
profesional. desde el dia siguieiíie -al de la  baja 
en el trabaio. estando a careo del emoresario el 
salario integro correspondieñte al dia de la  baja. 
En caso de enfermedad común o de accidente no 
laboral. el subsidio se satisiar&. respectlvamente. 
a partir del cuarto dia de baja en el  trabajo 
ocasionada por la enfermedad o el accidente. 

2 El subsidio se abonar6 mientras el  traba- 
jador se encuentre en situaci6n de incapacidad 
laboral transitoria. conforme a lo establecido 
en el art. 126 de la presente Ley. . 

3. El derecho al subsidIo se extinguir6 por 
el transcurso del plaza máxiino establecido para 
1.3 situación de incapacidad laboral transitoria 
de que se trate: por ser dado de alta médica el  
trabajador. con o sin declaración de invalidez: 
en el supuesto a que se refiere el artículo 115 de 
esta Ley o por fallecimiento. 

Art. l30. Perdida o suspensión del derecho al  
subsidio.-El derecho al subsidio por InCaped- 
dad laboral transitoria podrh ser denegado. anu- 
lado O susuendido: ~- ~ 

a)  Cuando el beneficiario haya actuado frau- 
dulentamente para obtener o conservar ,dicha 
prestación. 

b) Cuando la incapacidad sea debida o se 
prolongue a consecuencia de imprudencia 
raria del propio beneficiario o en los sup estos 
a que se refiere el número. 1 del articulo h. 

c) Cuando el  beneficiario trabaje por cuenta 
propia o ajena. 

AIZ. 131. Periodos de observación y obligacio- 
nes especiales en enfermedad profesional.-L 
A efectos de lo dispuesto en el  apartado b) del 
articulo 126. se considerar8 como periodo de ob- 
servación el tiempo necesario para el estudio 
médico de la enfermedad profesional cuando ha- 
ya necesidad de aplazar el  diagn6stico defini- 
tivo. 

2. Lo dispuesto en el  niunem anterior se en- 
tendera sin perjuicio de las obiigaciones esta- 
blecidas. o que puedan establecerse en lo 61102- 
sivo. a cargo de este Régimen Genkal. de 106 
empresarios. o del Fondo Nacional de Pmtaceih  
al Trabajo. cuando por causa de enfermedad 
profesional se acuerde respecto de un trabaja- 
dor el traslado de puesto de trabajo. su baja en 
la Empresa u otras medidas anslogas. 
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CAPITULO VI.-Invalidez. 

Sección 1:-Disposición general. 
Art. 132. Concepto y clases.-l. La invalidez 

puede ser provisiorral o permanente. 

~~~ ~ ~ 
~ - 

l a  asistencia sanitaria r siga ~imoosibilitado de 
reanudar su trabajo. s iémpc que-se prevea que 
l a  invalidez no va a tener caracter definitivo. 

3. Es invalidez permanente ' la situación del 
trabajador que. después de haber estado some- 
tido al tratamiento nrescrito v de haber sido da. ~-~~~~ - ~ ~ - ~  - ~- - ~ ~ ~~ 

do de alta médicameliti!. ~Fesenta  .reducciones 
anatómi¿as o fu&ionales -graves. susceptibles 
de determinación objetiva' y previsiblemente 
definitivas. que disminuyan o anulen su capaci- 
dad laboral. No obstará a tal calificación :a po- 
sibilidad de recuperación de la capacidad labo- 
ral del inválido. si dicha posibilidad Se estima 
médicamente como incierta o a largo plazo. 

También tendrá la consideración de inva!;dez 
wrmanente en el grado que se califique: - 

al la situación de invalidez provisional que 
subsista después de transcurrido el plazo mitxi- 
mo de duración señalado para la 'misma. 

b)  la situación del trabajador que. agotado 
el periodo máximo de duración de la incapa- 
cidad laboral transitoria. requiera la continua- 
ci6n de la asistencia sanitaria v sisa imoosibi- ...-- -. - - ~  -~~~~~ ---.-. 
litado de kanadar  su trabajo. preGi6ndoie que 
la invalidez va a tener carácter definitivo. 

4. A efectos de lo establecido en el número 2 
y en el apartado b) del número 3. de este ar- 
ticulo. se entenderá acotado el periodo msximo 
de duración de la incapacidad laboral transitoria 
cuando. transcurrido el plazo de doce meses, no 
proceda la prórroga, prevista en el apartado a) 
del númem 1 del articulo 126, por no presumirse 
que durante la misma pueda ser dado de alfa 
médica por curación el trabajador. 

5. La invalidez. permanente o provisional. ba- 
brá de derivarse de la situación de incapacidad 
laboral transitoria debida a enfermedad. común 
o profesional. o a accidente. sea o no de tra- 
bajo. salvo que afecte a quienes carezcan de pro- 
terción en cunnto a dicha incapacidad laboral 
transitoria, bien pqr encontrarse en una situa- 
ción asimilada a la de alta. de conformidad con 
lo previsto en el articulo 95. que no la compren- 
da. bien en los supuestos de asimilación a tra- 
bajadores.por cuenta ajena. en los que se de la 
misma circunstancia. de acuerdo con lo previsto 
en el númem 2 del articulo 83 de esta Ley. 

Sección 2:-Invalidez Provisional. 
Art. 153. Duración.-l. La situación de inva- 

lidez provisional comenzara al día siguiente de 
aquel en  que concluya la incapacidad laboral 
transitoria ~>or el transcurso del plazo nx4ximo 
de duración de la misma y se extinguir&: 

a) Por alta médica debida a curación sin in- 
capacidad. 

b)  Por alta médica con declaración de inva- 
lidez nermanente. ~~ ~ - ~ ~ .  

c) Por haber sido reconocido al beneficiario 
el derecho a la pensión de jubilación. 

d)  Por el transcurso. en todo caso. de un 
periodo de seis añas contados desde la fecha en 
aue fue declarada la incaoacidad laboral tran- 

~ ~~ ~-~~~ 

sitoria. 
2. Cuahdo la situación de invalidez provisio- 

nal se extinga. a tenor de lo previsto en el apar- 
tado d) del número anterior. se euaminará :>e- 
cesariamente el estado del inválido provisiona! a 
efectos de una eventual calificación de invalidez 
permanente. conforme a lo determiliado en rl 
primer párrafo del número 3 del art. 132. o del 
pase a la situación orevista en el apartado a) del 
mismo número y artícu!o. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados 
b) y d)  del número 1 del presente articulo. 
losefectos de la situación deillvalidez provisio- 

nal se prorrogarán hasta e l  momelito de l a  ca- 
lificación de la invalidez permanente. en cuya 
fecha se iniciarán las prestaciones económicas 
de ésta. salvo que las mismas sean superiores a 
las que venia percibiendo el trabajador. en cuyo 
caso se retmtraeran aquéllas al momento en que 
s? agote el periodo máximo de invalidez pro- 
visional. 

Art. 134. Prestaciones.-La situación de inva- 
lidez provisional dará derecho, mientras subsista. 
a uii subsidio en la cuantía y condiciones que se 
determinen en los Reglamentos generales de esta 
Ley. sin perjuicio de que continúe Prestando 
la oportuna asistencia sanitaria al trabaiador y 
de calificar su capacidad laboral al ser dado de 
alta médica. 

Sección 3:-Invalidez permanente. 
Art,. 185. Grados de inve1idez.-l. La invall. 

dez permanente. cualquiera que sea su causa 
determinante. se clasificará con arreglo a los 
siguientes grados: 

a) Incanacidad permanente parcial para la 
p:.oie~ion habitual. 

b)  Incapacidad permanente total para la pro. 
fesión habitual. 

C )  Incapacidad permanente absoluta para todo 
trabaio. 

d)  Gran invalidez. 
2. Se entenderá por profesión habitual. en 

caso de accidente. sea o no de trabajo. la des- 
emneriada normalmente oor e l  trabaiador al A~ ~~ --...-...... ~~- 

tGmno de sufrirlo. En cáso de enfermedad co. 
mún' o profesionil. aquélla a la que el traba- 
jador dedicaba su actividad fundamental du. 
rante el periodo de tiempo, anterior a la inicia- 
ción de la incapacidad. que reglamentariamente 
SD determine. 

3. Se entender6 por incapacidad permanente 
parcial para la profesión habitual la que, sin 
alcanzar el grado de total. ocasione al trabaja- 
dor una disminución no inferior al 33 por 100 en 
su rendimiento normal para dicha profesibn. sin 
impedirle la realización de l w  tareas fundamen- 
tales de la misma. 

4 Se entenderá por incapacidad permanente 
total para 13 profesión habitual la que inhabi!ite 
al trabaiador narn la realización de todas o de -- .- ~~ ~ -" --.. =-- -  .- .-- ~ ~ ~~-~~ -- . - 

las funearnentales tareas de dicha orofesión. ~ ~ ~~~~~~ ~~ ~ - .-. - ~~ -~ 

siemDre Que ~ u e d a  dedicarse a otra distinta: - - 
5. Se entenderá por incaoacidad permanente 

absoluta pera todo trabajo la que inhabilite por 
completo al trabajador para toda profesión u 
oficio. 

6. Se entenderá por gran invalidez la situa- 
ción del trabajador afecto de incapacidad per- 
manente absoluta y que. por consecuencia de 
perdidas anatómicas o funcionales, necesite la 
asistencia de otra persona para realizar los actos 
más esenciales de la vida. tales como vestirse. 
desplazarse. comer o análogos. 

7. ' La Calificación de los grados de invalidez 
a que se refiere el presente articulo correspon- 
derá a las Comisiones Técnicas Calificadoras. 

.\rt. 136. P~.estaciones.-l. La prestación eco- 
nÓmic;i correspondiente a la incapacidad per- 
mliiente oarci;,l oar;i 13 ~rofesion habitual coil- 
sistirá en-una cahidad á tanto alzado. 

2. La prestación económica correspondiente 
a i a  incapacidad permanente total consistirit en 
una pensión vitalicia, que podrá excepcional- 
mente ser sustituida por una indemnización a. 
iento alzado cuando el beneticiario fuese menor 
de sesenta años. 

LOS declarados afectos de incapacidad perma- 
nente total para la profesión habitual percibi- 
rán la pensión prevista en el párrafo anterior 
i1;rrementada en el porcentaje que reglamenta- 
riamente se determine cuando w r  su edad. fal- ~~ ~ - ~~~ ~ . -~ ~- - ~ -. 
t.1 rie preparación general o especializada Y 
iircunstancias sociales y laborales del iunar 
de residencia se presuma la dificultad de obte- 
ner empleo en actividad distinta de la habitual 
aiiterior. 
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3. L a  prestación económica correspondiente a 
la incapacidad Permanente absoluta consistirá ,, una pensión vitalicia. 

4, Si el  trabajador fuese, además, calificado 
de gran inválido tendrá derecho a la  pensión 
a que se refiere el número anterior, incremen- 
tjnd?.se su cuantia en un 50 por 100. destinado 

el inválido pueda remunerar a la persona 
atienda. 

A petición del gran inválido o de sus repre- 
sentantes legales. podrá autorizarse, siempre que ,, bonsidere conveniente en beneficio del mismo. 
la sustitución del incremento a Que se refiere el 
párrafo anterior por su alojamiento y cuidado. 
a cargo de la'seguridad Social y en regimen de 
internado. en una Institucian asistencia1 ade- 
ci.ada. 

5. Las prestaciones a que se refiere el prrsen- 
te artículo .se hartin efrctjvas en la cuantía y 
condiciones que se determinen en los Reglamen- 
tos generales de la  presente Ley. 

Art. 137. Beneficiarios.-l. Tendrán derecho , las prestaciones por invalidez permanente los 
trabajadores Por cuenta ajena declarados en tal 

que. ademas de reunir la condición 
reneral exigida en el número l del articulo i4, 
liubieran cubierto un periodo de cotizacibn de 
mil ocl~ocientos dias. en los diez años inmedia- 
tamente anteriores a la fecha en la que se haya 
e7:tinguido la  incapacidad laboral transitoria de 
la que se derive la invalidez permanente, salvo 
que ésta sea debida a accidente sea o no la- 
boral, o a enfermedad profesional. en cuyo caso 
no será exigido ningún periodo previo de coti- 
zación. 

~ r t .  138. Compatibilidades en el  percibo de 
prestaciones económicas por invalidez perma- 
nente.-]. En caso de incapacidad permanente 
total para la profesión habitual. la  pensión vi- 
talicia CorresDondiente será com~atible con el .-....- ~ - -  

salario que trsbajador-en la  
misma ~ - m p r e c  O eñ otra distinta. con e l  alcan- 
ce y en las  condiciones que se determinen regla- 
mentariamente. 

De igual forma podrá determinarse la incom- 
patibilidad entre la  percepción del incremento 
previsto en el  párrafo segundo del número 2 
del articulo 136 y la  realización de trabajos, 
por.  cuenta propia o ajena. incluidos en e l  
campo de aplicacibr, del sistema de l a  Sepurj- 
dad Social. 

2. Las pensiones vitalicias en caso de invali- 
dez absoluta o de gran invalidez no impedirám 
e! ejercicio de aquellas actividades. sean o no 
lucrativas; compatibles con el  estado del invá- 
lido y que no representen, un cambio en su ca- 
pacidad de trabajo a efectos de revisión. 

Art. 139. Norma especial sobre invalidez deri- 
vada de enfermedad profesional.-Los Reglamen- 
tos generales de desarrollo de la presente Ley 
adaotarán. en cuanto a enfermedades nrofesio- --~. - ~ ~ . -  - ~~ ---.- --...-- ~ 

nalé~.  las ñ0rtZIas de este caoitulo a las oeculia- 
~~ ~ - ~~-~ 

ridades Y caracteristicas~s~eciales de dicha 
contingencia. 

Sección 4:-Lesiones permanentes 
no invalidantes. 

Art. 140. Indemnizaciones por baremo.-Las le- 
siones. mutilaciones y deformidades de carácter 
definitivo. causadas por accidentes de trabajo 
o enfermedades profesionales que, sin llegar 
a constituir una invalidez permanente. conforme 
a lo establecido en la  Sección anterior del pre- 
sente capitulo. supongan una disminución o al- 
teración de la  integridad fisica del trabajador y 
aparezcan recolidas en el  baremo anejo a 12s 
disposiciones de desarrollo de esta Ley. serán 
i~demnizadas por una sola vez. con las canti- 
dades alzadas que cn el mismo se determinen. 
por ln Entidad rlue estuviera obligada al pago 

Leg. 87 

dc las prestaciones de invalidez permanente; to- 
do eilo sin perjuicio del derecho del trabajador 
a continuar al  servicio de l a  Empresa. 

Art. 141. Beneficiarios.-Serán beneficiarios de  
las indemnizaciones a que se refiere el  articulo. 
anterior los trabajadores por cuenta ajena que 
reúnan Ir< condición general exigida en el  nú -  
mero 1 del articulo 94 y hayan .sido dados d e  
alia médica. 

.Irt. 1.1:. 1r:romp;~tibilidad con las prestacio- 
nes por inv.alidai pcrmanen1e.-Las indemiiizn- 
ciones 3 tilr:lo alzado oue Drocedan w r  las Ir- ~. .~- ~ 

siones. mutilacioiies Y ;iefoimidades óue se re- 
gularien la  presenté Sección serán incompati- 
bles con las prestaciones e onómicas establecidas 
para la invalidez permanhte. salvo en el caso 
de que dichas lesiones. deformibades y mutila- 
ciones sean totalmente independientes de las que 
hsyan sido tomadas en consideracibn para de- 
clarar tal invalidez y el grado de incapacidad 
de la  misma. 

Sección 5:-Calificación y revisión de la inva- 
lidez permanente. 

.Irt. 143. Norma g~nera1.-La calificación de 
la situación de invalidez permariente. a que Se 
refiere el número 3 del articulo 132. así como l a  
event,ual revjsidn de la misma y de sus grados 
de incapacidad, se llevaran a cabo de acuerdo 
con lo que se establece en la presente Sección 
y en las disposiciones que se dicten para Su des- 
arrollo reglamentario. 

Art. 124. Comisiones Técnicas ~a1ificadoras'- 
1. Corresponderá en vía administrativa a las  
Comisioiies Ttcnicas Calificadoras reguladas en 
este articulo: 

a) La declaración de las situaciones de invalj- 
dez wrmanente y de las contingencias determ?- 
nln te s  de laz mismas. asi como. en su caco. d e  -. .-. ......... ~-. ..-. . ~ -~~ ~ 

13 existencia o no de ~osibilidad razonable de  -. - - -~. ~~ 

recuperación. 
b)  La revisión de las declaraciones de in- 

validez Dermanente reculada en el artículo si- - 
guiente. 

c)  La procedencia de las indemnizaciones por 
baremo a que se refiere el articulo 140. 

d)  La declaración del derecho a favor del 
beneficiario, como consecuencia de lo estable. 
cid0 en  los tres aoartados anteriores. 

e) La dete-mináción de la  Entidad Gestora. ' 
~ Ú t u a  'Patronal o empresario responsabk. en s u  
caso. de las ~restaciones. 

2. ~a i s t i r á -una  comisión Técnica Calificadora 
Central y Comisiones Técnicas Calificadoras d e  
Ambito territorinl mhs reducido. Constituirhn .. .~ ...-. ..--- - - -~ ~ 

un Servicio común de la ~egur idad  social. que 
actuará Con la indeDendencia técnica exiecda 
Por SU función calificadora. Su  composición,-or- 
ganización, funcionamiento y distribución de 
competencias respectivas se ~ determinarán re- 
glamentariamente. En todo caso formarán par- 
ts de dichas Comisiones un Vocal 'de carácter 
electivo de los breanos de eobierno de las Mu- - - - - ~ ~  ~- - -  -~ .  --. - - 

tualidades ~aborales.  a que se refiere el nú- 
mero 2 del articulo 39. y un Médico propuesto. 
por la Organización Sindical. 

3. Las resoluciones de las comisiones (recni- 
cas Calificadoras que causen estado serán im- 
pugnable~ ante la Jurisdicción del trabajo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
anterior. las resoluciones de las Comisiones Tec- 
iiicas Calificadoras a que el  m i m o  se refiere 
serán inmediatamente ejecutivas. El beneficia- 
ric cuya Dretensión haya sido total o parclal- 
mente estimada ejercer& su derecho ante la En- 
tidad gestora. Mutua Patronal o emnresario de- 
clarado responsable. quien hará efeciiva la pres- 
teción o irigresará en el Servicio Común de la  
Seguridad Social el importe correspondiente a 
la misma. setziin los cacos. 

~- ~ - - ~ -  

ceda. de las cjntidades ineresádas o satisfeChas 
u 

a! interesado. 

21 Z3 
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Los reintegros a que se refiere el  phrrafo an- 
terior se realizarán con cargo al Fondo de Ga- 
rantia. 

Art. 145. Revisión de la invalidez.-l. Tanto 
las declaraciows de invalidez permanente. como 
las relativas a los distintos grados de incapa- 
cidad. seren revisables en todo tiempo. en tanto 
que el beneficiario no haya cumplido la edad 
minima establecida para la pensión de jubila- 
ción. por alguna de las causas siguientes: 

a) Agravación o mejoria. 
b) Error de diaenóstico. 
2 Las disposiciones que desarrollen la pre- 

sente Ley regularan el procedimiento de revi- 
sión y la modificación y transformación de las 
orestaciones económicas oue se hubiesen reco- 
ñocido al trabajador. asi-como ¡&S derechos y 
obligaciones que a consecuencia de dichos cam- 
bios correspondan a las Entidades a. en su 
caso. Servicios Comunes que tengan a su cargo 
tales prestaciones. 

CAPITULO V1I.-Recuperación. 

Sección 1:-Prestaciones recuperadoras. 
Art. 146. Beneficiarios.-l. Los trabajadores 

por cuenta ajena que reúnan la condición ge- 
neral exigida en el número l del articulo 94 .. . . - - - - -- ---- .- .- ..--- ~ ~ - .  - - - ~ ~ 

tendrán derecho a oue se les inicien los Droce- 
m s d e  recuperactbn.-tan pronto como se aprecie 
la procedencia de llevar a cabo aquélla y sin 
que sea precisa la existencia de una previa ae- 
claración de invalidez permanente. Los trabaja- 
dores deberán seguir los p ocesos de recupera- 
ción cuya procedencia se ietermine: en el ru- 
puesto de negativa del trabajador a seguir ,el 
tratamiento prescrito. sera de aplicación lo dis- 
puesto en los números 1 y 2 del articulo 102 de 
esta Ley: 

' 2 El Ministerio de Trabajo podra reconocer 
en cada caso como beneficiarlos de las medi- 
das de recuperación a los trabajadores que 
pierdan el derecho a Isis prestaciones por inva- 
lidez por ser declarados responsables de dicha 
situación. 

3. Declarada la  existencia de una invalidez 
permanente por las Comisiones Tkcnicas C&- 
ficadoras. previstas en el articulo 14% wdrh 

.reconocerse por las mismas la procedencia de 
prestaciones recuperadoras en las condiciones 
que se determinen. 

  ti. 147. Contenido. 
1. Los procesos de recuperación profesional 
drán -comprender tcdas. alguna o algunas de 

as siguientes prestaciones recuperadoras. P " .  
a) Ratamieñto sanitario adecuado. eipecial- 

mente rehabilitación funcional. 
-. . -. -. - -. - .. r-----------. 

Cj Formación profesional. por readaptación 
al trabajo habitual anterior o or reeducaci6n 
Dara un nuevo oficio o OroiesiBn. 

mente si establezcan. 
. 

'cedente. durante los tratamientos sanitario. .. .. e, finaliza= estos. El beneficiario podrk solicitar a 
la vista de los resultados obtenidos en los &a- 
tamientos sanitarios. Que se reconsidere el pro- 
ceso de recuperación Drescrito en la Darte *,- 

~ -- ... 
lativa a su readaptacfón o recuperacidn profe- 
sional. ~ 

4. La formación ~rofesional. sefialada en  ,.i -.- %. apartado c)  del número 1 del presente articulo 
se dispensará al trabajador de acuerdo con 1; 
orientación profesional prestada en los términos 
previstos en el número anterior. Los cursos de 
formación podrán ser realizados en los centros 
seiialados al efecto. ya sean propios o concer. 
tados con la Drganizacibn Sindical. la Iglesia y 
demás entidades públicas o privadas o en las 
DroDiaS emoresas. de acuerdo con lln rontr.+- . ~~~ - ~-~~ --- 
especial qué se sujetara a !as normas otre - --- 
determinen en las disposiciones de aplicación y 
CIcsarrollo. - ~ 

5. También oodrán Drestarse tratamientos ee 
pecializados dé recupfiración no profesioGi1 
las condiciones que reglamentariamente se <fe- 
terminen. cuando oor la eravedad de la inv=- - ... . " 
lidez no sea poside la a6licación de una re- 
cuperación profesional. 

AIt. 148. Plan o programa de recuoeración. . - - ~ . ~  
1. Sin perjuicio de la iniciación inmediata 

de los procesos de recuperaci6n a que se re- 
fieren los articulas anteriores. ce fijará oars . --- 
cada beiieficlarlo el plan o programa- dc , r e ~ -  
peraci6n Procedente atendiendo a sus aptituJes 
Y facultades residuales. o que se prevean como 
tales. edad. sexo y residencia familiar. asi como 
en el supuesto de invlllidos permanentes recu- 
Derables. a las caracteristicas de su antigua ocu- 
idcibn y a sus deseos razonables de promoción 
social. dentro siempre de las exigencias técnicas 
y profesionales derivadas de las 1.0ndiciones de 
eniplro. 

2. En el caso de que la recuperación pudiera 
efectuarse. indistintamente. con arreglo a va- 
rios planes o, programas determinados de acuer- 
do con lo dispuesto en el número anterior, el 
beneficiario tendr6 derecho a optar entre los 
mismos. 

Los beneficiarios podrán aportar. a su cargo. 
los dictámenes y propuestas que estimen con- 
venientes para la  mejor formulación del pro- 
grama. 

3. El programa sera obligatorio para los be- 
neficiarios quedando condicionado el disfrute 
de las prestaciones recuperadoras a su. fiel ob- 
servancia 

Sección 2:-Prestación económica. 
Art 149. Subsidio de recuperación.-Los tra- 

bajadores que reciban las prestaciones de re- 
cuwraci6n amfesional. sfn tener derecho a sub- e-......---. ~- ~ 

sidio por incapacidad laboral triisitoria o a- 
validez provisional. percibirh un subsidio por 
recuperaci6n en las condiciones y cuantias que 
se determmen. bien sea irnico o complementa- 
rio de otras prestaciones económjcas que !os 
beneficiarios puedan tener reconocidas. 

~ecci6n 3:-Empleo selectivo. 
Art. 150. Beneficiarios del empleo selectivo. 
1. Tendrán derecho a disfrutar de los bene- 

ficios de empleo selectivo que se establecen en 
el. articulo siguiente: 

a)  Los trabajadores oue hayan sido decla- 
rados con una íncapacid-id perimanente parcial 
para la  profesión habitual. sin reconocérseles 
la Drocedencia de orestaciones recuwradoras. 

bj  Las invdlidos- permanentes. en cualquier 
Erado. que desoués de haber recibido 1 s   res- 
taciones de re¿uperación profesional continúen 
afectos da une incapacidad permanente parcial 
Dara su oroiesión babltuái. bien oor no haberse 
modificaao su incapacidad inicial. bien en vir- 
tud de expediente de revisión. 

2. El Ministerio de Tzabajo podrh extender 
los beneficios de e m ~ l e o  selectivo: 

3. La orientación profesional prevista en e1 a)  A los trabajadores calificados como in- 
apartado b? del nimero 1 de este articulo. :e válidos permanentes totales para la profesión ha- 
prestar& siempre que se estime preciso. antes bitual que tengan derecho como tales a pensi5n 
de determinar el proceso de recuperación pro- vitalicia. y 
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bl A ouienes se encuentren en una situa- 
ción de invalidez permanente total de- hecho. 
para su profesión habitual. sin que por ella se 
les hubiera reconocido el derecho a prestaciones 
económicas por no reunir las condiciones cxi- 
gidas al efecto. 

3. Los inválidos absolutos y los grandes in- 
validos únicamente podrán beneficiarse de su 
admisión en los centros piloto de carácter es- 
pecial a que se refiere el número 2 del ar- 
ticulo siguiente. 

Art. 152. Beneficios complementarios.-En las 
normas de aplicación Y desarrollo de la qre- 
sente Lev se establecerán las medidas nrecisas ~ ~ - ~ ~ - - - ~  ~ 

para coGpletar la  protección dispensada a ~ o s  
inválidos beneficiarios del empleo selectivo. 

Esta @rotecci6n podr6 comprender medios y 
atenciones para facilitar o salvaguardar la rea- 
lización de la tarea de los indicados trabajado- 
res. participación en los gastos derivados de 
acondicionamientos de los puestos de trabajo 
que ellos bcupen. medidas de fomento o con- 
tribución directa para la  organización de talle- 
res protegidos. p o de las cuotas de este Re- 
gimen General. c3ditos para su establecimiento 
como trabajador autónomo y preferencia para 
el disfrute de otros beneficios de la leaislacijn - 
social. 

CAPITULO VIII. Jubi lación.  
Art. 153. Concepto.-La prestación económica 

por causa de jubilación será Única para cada 
beneficiario S' consistira en una ~ensión vitali- 
cia, le &r6 reconocida, en l i s  condiciones, 
cuantía y forma que reglamentariamente se de- 
terminen. cuando. a causa de la edad, cesen en 
el trabajo por cuenta ajena. 

Art. W. Beneficiarios. 
1. Tendrán derecho a la pensi6n de jubila- 

ción los trabgjadores por cuenta ajena que, ade- 
más de la general exigida en el número 1 riel 
artículo 94. reiuian las siguientes condiciones: 

a) Haber cumplido sesenta y cinco años de 
edad. \ 

b) Tener cubierto un wriodo minimo de co- 
tizáci6n de diez años, dé los cuales al menos 
setecientos días deberán estar comprendidos 
dentro de los siete años inmediatamente an- -. . . .. . -. . -. - . . 
teriores al momento de causar el derecho. 

2. La edad mínima, a que se refiere el apar- 
tado a) del número anterior, podrá ser rebajada 
por -Decreto. a propuesta del Ministro de Tra- 
bajo y previo informe de la Organización Sin- 

dical. en aouellos erunos o actividades Rrofe- 
sionales cuyos trabajos sean de naturaleza ex- 
ce cionalmente penosa. tóxica. peligrosa o in- 
safubre y acusen elevados indices de morbilidad 
o mortalidad. siemore oue los trabajadores afec- 
tados acredi& e n l a  r;spectiva profesión o rra- 
bajo. el minimo de actividad que se establezca. 

3.. También t e n d r h  derecho a la pensión de 
jubilación los trabajadores que se encuentren 
en situación de invalidez provisional y reúnan 
las condiciones que se establecen en el número 
1 de este articulo. 

Art. W. Cuantia de la pensión. 
1. La cuantía de la pensión de jubilación se 

determinará para cada trabajador aplicando a 
la base reguladora el porcentaje procedente oe- 
acuerdo con la escala que se fije en los Regla- 
mentos generales de esta Ley en función de 1:s 
años de cotización que correspondan al benefi- 
ciario. 

2. Las disposiciones de aplicación y desarro- 
llo establecerán un sistema que beneficie las 
bases inferiores. 

3. A efectos de lo dispuesto en el número 1 
del presente artículo, los períodos de cotización 
corresuondientes a cada  traba:ador se comDu- 
taran teniendo en cuenta los dias cotizado% en 
cualquiera de las Entidades Gestoras del Xé- 
gimen General. siempre que no se superpongan 
los períodos a que se refieran tales cotizaciones. 
Para determinar el número de afios de cotiza- 
ción. se dividirá el total de los dias cotizados 
por trescientos sesenta y cinco y la fracción de 
año. si existiere. se asimilara a un año com- 
pleto de cotización, cualquiera que sea el nú- 
mero de días que comprenda. 

4. Cuando 'haya de efectuarse el cómputo 
de periodos cotizados en mhs de una oe las 
Entidades 'Gestoras a que re refiere el número 
anterior, el reconocimiento del derecho a la 
p ~ s i ó n  de jubilación, así como el pago de la 
misma. se llevarán a cabo Dor la Entidad Ges- 
tora a que Últimamente hubiera cotizado el tra- 
bajador. 

Art. 156. Imprescriptibilidad e incompatibili- 
dad. 

1. El derecho al reconocimiento de la Den- 
sión de jubilación es impreccriptible. s!n , p r -  
juicio de que los efectos de tal recOnOcimient0 

produzcan a partir de los tres meses ante- 
riores a la fecha en que s$ presente la Corres- 
pondiente solicitud. - 

2. El disfrute de la  pensión de jubilación 
será incompatible con el trabajo del pensio- 
nista. con las salvedades y en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

CAPITULO 1 ~ . - ~ u e r t e  y supervivencia. 
Art. 157. Prestaciones. 
l.  En caso de muerte. cualquiera que fuera 

su causa. se otorgarán, según los Supue~toS. al- 
guna o algunas de ias prestaciones siguientes: 

a)  Un auxilio por defunción. 
b) Una pensión vitalicia de viudedad. 
C )  Una pensión de orfandad. 
d)  Una oensión vitalicia O. en SU Caso, sub- 

sidio c m w r a l  a favor de lamiliares. 
2. En caso de muerte. causada por accidente 

de trabajo o enfermedad profesional se con- 
cedera. además. una indemnización a tanto al- 
zado. 

Art. 158. Sujetos causantes, 
1. Podrán causar derecho a las prestaciones 

enumeradas en el artículo anterior: 
a)  Los trabajadores que cun?pliesen la con- 

dición general exigida en el numero 1 del ar- 
tículo a. y 

b) Las inválidos provisionales y ,  los pensio- 
nistas. nor invalidez permanente Y iubilación. . - 

2. Se reputaran de derecho muertos a con- 
secuencia de accidente de trabajo o de e*r- 
medad nrofesional ouienes tengan reconocida --- ~ 

por tales contingendas una invalidez perma- 
nente absoluta para todo trabajo o la condición 
de gran invalido. 

Si no se da el supuesto previsto en el párrafo 
anterior. deberá probarse que la muerte ha nido 
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debida al accidente de trabajo o a la enfcrme- 
dad profesional, siempre que el fallecimiento 
haya ocurrido dentro de los cinco años siguien- 
tes a la fecha del accidente; en caso de enfer- 
medad profesional se admitirá tal prueba, cual- 
quiera que sea el tiempo transcurrido. 

S Los trabajadores que hubieran desapare- 
cido COnocaSión de un accidente. sea o no de 
trabajo. en circunstmcias~ que hegol, presum-i- 
ble su muerte y sin que se hayan tenido noti- 
cias suvas durante los noventa dlac naturales 
siguientes al dei accidente. podrán causa; 1;s 
prestaciones,por muerte y supervivencia. excep- 
ción hecha del auxilio por defuncibn. Los efec- 
tos económicos de las Diestaciones se Yeíro- 
traeran a 1; tecna cel acc.dente <.n l i\ curiJi- 
cioncs que regla.nen1ariamci *e se Jct~,!!nii L.) 

Art. 159. Auxilio por defunción.-El falleci- 
miento del causante dará derecho a la wrceo- 
ción inmediata de un auxilio por deiuiicifn 
para hacer frente a los gastos de sepelio ii quien 
os haya souortado. Se uresumirá. salvo nrii-.ha 

~ ~ ~ - ~ .  ~~~~ - r~.~. . -  

en coIitrari6. que dicho; castos han sido 'atis- 
fechos por es& orden: por La viuda. hilo3 y 
parientes del fallecido que conviviesen con 61 
habitualmente. 

Art. 160. Pensión de viudedad 
J .  TcndvAn derecho a 1; pi.!.\:óg. dt, \ . .~ id:uirl .  

con carácter vir&iicic. E 3 1 \ o  rluc se PI.L~J,CI 
alp,uno be los casos dc exrinciin de  t a l  rl?i..~ho - -  ~-~ ~ ~ - -  

qüe se establezcan reglamenfariamenie. l a  \:ti- 
da. cuando. al fallecimiento de su cónyuge. se 
den los reouisitos siguientes: .~ ~ 

~ 
~ ~ 

a) Que hubiese convivido habituslinente ci,n 
Su cónyuge causante o. en caso de se.i;!rición 
Judicial, que la sentencia firme la haya reco- 
nocido como inocente. 

b) Que el cónyuge causante. si se tratase 
de  trabajador par cuenta ajena, hubiera com- 
pletado el periodo de cotización quc rcglamen- 
tariameiite se determine. salvo que la causa de 
SU muerte sea un accidente de trabajo o no la- 
boral, o una enfermedad profesional. 

2. El viudo tendrá derecho a pensión unica- 
mente en el caso de que. además de concurrir 
los requisitcs seiialados en los apartados a)  y 
b) del npmero anterior. se encontrase al tiempo 
de  fallecer su esposa incapacitado para el tra- 
bajo y a su cargo. 

Art. Lu1. Pensi6n de orfandad. 
1. Tendra derecho a l a  pensión de orfandad 

cada uno de los hijos del causante. cualquiera 
que sea la naturaleza legal de su filiación, así 
como. en las condiciones que reglamentariamen- 
t e  se determinen, los adoptivos. siempre que. al 
fallecer el causante. sean menores de dieciocho 
años. o estén incapacitados para el trabajo y 
que aquel hubiera cubierto el periodo de coti- 
zación exigido, en relación con la pensión de 
viudedad. en el apartado b) del número 1 del 
articulo anterior. 

2 La wnsi6n de orfandad se abonará a quien 
tenga a su cargo a los beneficiarios. según de- 
terminación reglamentaria. 

Art. 162. Prestaciones en favor de familia- 
res. 

1. En los Reglamentos generales de desarrollo 
de esta Ley se determinarán aquellos otros fa- 
miliares o asimilados aue. reuniendo las con- 
diciones que Dara cada üno de ellos se establez- 
ca? y previa-prueba de su d e ~ e n d ~ n n r  econó- 
mica del causante, tendrán derecho a pensiijn 
o subsidio Dor muerte de éste en la cuantia oJe 
respectivamente se fije. 

2. En todo caso. se reconocerá derecho a pen- 
sión a las hiias o hermanas de Densionistas de 
jubilación o -invalidez en nuienks se den, en 
los tdrminos que se establezca en los Regla- 
mentos aenerales. las sieuieiites circunstancias: 
haber cOnvivido con el zausante y a su carqo. 
ser mayores de cuarenta y cinco años y solteras 
o viudas. acreditar dedicación Dro1on::ada al 
cuidado del causante Y carecer de medios rro- 
pios de vida. 

Art. 163. Indemnjzzcion erprcial a tanto al- 
zado. 

1. En caso de mue~te  por 2ccident~ de Ira- 
bsjo o enfermedad profesional. las viudas, hiiér- 

fanos o los viudos que se encuentren en las 
condiciones señaladas en el número 2 del .,, 
ticulo 160. tendrán derecho a una indemni;;: 
ción a tanto alzado. cuya cuantía uniforme se 
determinará en los Reglamentos generales de 
esta Ley. 

2. c i ando  no existieran otros familiares con 
derecho a ~ensión por muerte y SuDervivenri. 
el padre o- la madi.e que vivieran -a expeis<; 
del trabajador fallecido. siempre que no ien. 
ean. cori motivo de la muerte de este. dcreoh- .> ~~ ~--".." 
a las prestaciones a que se refiere el articulo 
anterior. percibirán la indemnización que se 
establece en el número 1 del presente articulo. 

Art. 164. Cuantia de las prestaciones. 
1. Las cuantias de las PreStaCiOneí por muer- 

te y supervivencia se determinaran conforme ;, 
lo establecido en el articulo 89 de la presente 
Ley. 

2. TarnjiCii .rb ob.et0 de determi!iación <?, 
i i s  Re:l:imenlos Ccnern1t.s la duracion de !os 
subtidios :emporalrs por muerte y supcrviveii. 
CIJ. 

Art. 165. Imprescriptibilidad. - El derecho el 
reconocimiento de las prestaciones por muerte 
y supervivencia, con exce13cicn del auxilio xor 
defunción. será imprescriptible. sin perjuicio de  
que los efectos de tal reconocimiento se pro- 
duzcan a partir de los tres meses anteriores a 
la  fecha eri que se presente la correspondiente 
solicitud. 

ArL. 166. Compatibilidad y :imite de las pres- 
taciones. 

1. La pension de viudedad sera compatible 
con cualesquiera rentas de trabajo. 

2. La pensi6n de orfandad será compatible 
con cualquier renta de trabajo del cbnyuge su- 
perviviente o del propio huérfano. así como. 
en su caso. con la pensión de viudedad que 
aquél perciba. 

3. Los huérfanos incapacitados para el tra- 
bajo con derecho a pensión de orfandad cuan- 
do perciban otra pension de la Seguridad So- 
cial en razón a la  misma incaoacidad. uodrh  
optar entre una u otra. 

4. La suma de las c u a ~ t i a s  de las pensiones 
de viudedad v orfandad no uodrá exceder del - ~~ ~~ 

& u Z e  d e ~ ~ l a  base reguladoea que correspr>n- 
da; conforme a lo previsto en el~número 2 del 
articulo 89. en función de las cotizaciones efec- 
tuadas 1301' el causante. Esta limitación Se apli- 
cará a -la determinación inicial, de las expre- 
sadas cuantias. pero no afectara a las revalP. 
rizaciones periódicas de las pensiones de viu- 
dedad y orfandad que procedan en lo sucesivo. 
conforme a lo previsto en el articulo 92. 

5. Reglamentariamente se determinarán los 
efectos de la concurrencia en los mismos bene- 
ficiarios de pensiones de orfandad causadas por 
el padre y la  madre. 

CAPITULO X.-Protección a La familia 
Ait. 187. Prestaciones económicas. 
1. Las prestaciones económicas d e  protección 

a la  familia s e r h  las que se especifican en 108 
auariados siguientes: - 

a) Una asignacibn 'mensual por cada hijo. a 
cargo del beneficiario menor d e  dieciocho años 
o incapacitado para el trabajo, ,cualquiera que 
sea la  naturaleza leeal de la filiación de a q u é  
iios Y con inclusió% entre los mismos de ?os 
adoptivos. 

b) Una asignación mensual en las condicio- 
nes y con las limitaciones que reglamentaria- 
mente se determinen por la  esposa o, en 5U 
c a s o  DO= el  marido inca~acitado Dara el  tra- =- -  -- --- - - ~ ~ -  

bajo y a cargo de aquéllá; 
c )  Una asignación al contraer matrimonio. 
d)  Una asignación al nacimiento de cada 

hiio. 
2. La cuantia de las asignaciones a que ?e 

refiere el número anterior será determinada. 
con carácter uniforme par3 cxda una de ellas. 
mediante Decreto, a propuesta del Ministro de 
Tral>:rio. y podrL sc,r niodificeda de iguai forma 
sin alterar cn ninc?im caso el carácter uniforme 
que. i;eccr;iii~imerite. h;lbra de ?e\-e!.tir cada una 
de dichas asignaciones. 
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3. No obstante lo disouesto en el número pn- 
terior. las asignaciones-familiares de pago pe- 
riódico. a que se refieren los apartados a )  y 
b) del número 1 del presente articulo experi- 
mentarán un aumento en sus cuantias en cl su- 
puesto de beneficiarios que sean miembros de 
familias numerosas. reconocidas como iales 
conforme a su legislación especifica; dicho au- 
mento será del 25 nor 100 en el caso de lami- - 
lias numerosas de &mera categoria. del 30 uor 
100 para las de segunda y del 35 por 100 para 
las que tengan categoría de honor. 

Art. 168. Beneficiarios. 
1. Tendrán derecho a las asignaciones del 

artfculo anterior: 
a)  Los trabajadores por cuenta ajena que 

reúnan la  condición general. exigida en el riú- 
mero 1 del articulo 94: DOr lo cue se refiere -- -~ 

a las asignaciones estabietidas en'los anartados 
c) Y d)  del número 1 del articulo ;.i?ft-iior czrá 
necesario. ademái. que ha,v,,n comr!~t;d<> cl <,e- 
rlodo de cotizac:ón uue rcrl;imeniaii>mr~itt! se u ~ - -  

determine. y 
b) Los pensionistas de este Régimen General 

y los que sin tener tal condición sean percep- 
tores de prestaciones periódicas del mismo. 

2. Las viudas de las personas comprendidas 
en  el número anterior. tengan o no la ciindición 
de Pensionistas de viudedad de este Réaimen 
General. tan sólo podrán tener derechola la  
asignación fijada en  el apartado a)  del número 
1 del articulo Drecedente. oiie DercibirAn mien- . ~~ . ~ ..... 
tras no contrakan nuevo matrimonio. 

Lo dispuesto en el presente número será de 
aplicación a los viudos a que se refiere el ;;ú- 
mero 2 del articulo 160 de la presente Ley. 

3. Los huerfanos de padre y madre menores 
de  dieciocho akios o incaoacitados nara el  tra- . -.. 
bajo. sean O no pensionisias de orfandad de-;<- 
te ~ Regimen General de l a  Seguridzd Social. 
tendrán derecho a la asignación que, en su 
caso. Y en razón de ellos. hubiera nodido corres- . ~~~~~~ ~ ~~ .. - ---. . ... -. 
pondei a sus padres en dicho Régimen Gene- 
ral. 

Art. 169. Incom~atibilidades. 
~ ~-~~ 

1. La percepción de las asignaciones fami- 
liares establecidas en el articulo 167 de csta 
Ley para el Régimen General será incompatible 
con la  de cualesquiera otras prestaciones eco- 
nómicas de naturaleza análoga que otorguen los 
Regímenes Especiales de la Seguridad Social. 
pudiendo, en tal caso. optar el beneficiario por 
las  de uno de dichos reeimenes. - 

2. En el supuesto de que en ambos cónyu~es  
concurran las eircunstancias necesarias -pára  
tener la  condición de beneficiarios de una asig. 
nación nor idéntico hecho causante. el derecho 
a oerci6irla solamente Jodrá ser reconocido E.n 
faYor de uno de ellos. - 

3. Se exceptúa de lo establecido en  el nú- 
mero anterior la  asignación del apartado c)  
del número 1 del articulo 167. que será r>tor- 
gada a cada uno de los contrayentes si ambos 
reúnen los requisitos que reglamentariamente se 
fijen para tener derecho a la  misma. 

Art. 171. Colaboración del Registro Civil.- 
Las oficinas del Registro Civil facilitarán a !a 
Entidad Gestora la información que ésta soli- 
cite acerca de las inscripciones y datos obran- 
tes en las mismas y que puedan guardar re- 
lación con el nacimiento, modificación, conucr- 
vación o extinción del derecho a. las asignacio- 
nes de proteccion a la familia. 

CAPITULO X1.-Desempleo. 
Ait.  l .  Concepto.-El desempleo es la  si- 

tuación en que se encuentran quienes, pudiendo 
y queriendo trabajar, pierdan su ocupación. sin 
causa a ellos imPut3Sle. o vean reducidas de 
igual forma, en una  teicera parte. al meii>s. 
sus jornadas ordinarias de trabajo. 

Art. 113. Prestaciones. 
1. Las prestaciones por desempleo serán las 

sizuientes: u 

a)  Prestaciones básicas. que comprenderán. 
según los casos: 

a') Subsidio ternpox.al por despido detiniti-io. 
independiente de 13 icdemnizacióii que, por ?-l 
hecho. pueda correiponder al beneficiario cn 
la Empresa, o por suspensión temporal. con- 
sistente en un tai-ito por ciento sobre el pru- 
medio de la  base regUladora correspondiente. 

b') Subsidio temporal por periodo de ,.ra- 
bajo reducido. calculado en la misma forma 
que el anterior. 

c') Abono de las aportaciones del emaresario 
Y del trabajador qus int5gran la cuota de cste 
Régimen General. 

b )  Prestaciones comnlementarias. 
2. Estas viestaciones se concederán con drre- 

glo a las normas que se determinen en los c>c- 
glamentos Generales de desarrollo de la presen- 
te  Ley. 

Art. 174. Beneficiarios. 
1. Serán beneficiarios de las prestaci-::es i>or 

desempleo los trabajadores por cuenta ajena 
que además de la condición general exigida en 
el número 1 del articulo 91 reúnan la  de ferier 
cubierto el periodo de cotización que si deter- 
mine en las normas reglamentarias y la de Iia- 
ber sido expresamente declarados en situación 
de desempleo. 

2. También podrán ser beneficiarios de las 
prestaciones por desempleo los inválidos per- 
manentes. en el grado de incapacidad total para 
la profesión habitual. en los términos y cal- 
diciones que reglamentariamente se determinen. 

A .  l .  Beneficiarios procedentes de incapa- 
cidad laboral transitoria - Si oor causa no 
imputable a los trabajadores s u <  se encontre- 
ran en incapacidad laboral transitoria se ex- 
tinguiera su contrato de trabajo, tales trabaja- 
dores Dasardn a la situacidn lecal de desem~leo. .- ~ - ~ -  -~ ~ ~ 

~~ ~ ~~. 
en las condiciones que reglamentariamenie se 
determinen. 

Art. l i 6 .  Duración. prórroga y suspensión de 
las prestaciones básicas. 

1. Las prestaciones económicas básicas se ha- 
rán efectivas durante seis meses. mientras sub- -~ - ~~ ~ -- 

Art. 170. Declaracion y efectos de las varia- sita la situación de paro. y supuesto que el pa- 
ciones familiares rado no haya rechazado una oferta de empleo .. ~ - - -  ~ ~ 

1. Todo beneficiario vendrá obligado a de- 
clarar. en la forma y plazos que establezcan 
las' normas que se dicten en aplicacitn y des- 
arrollo de esta Ley, cuantas variaciones se 2ro- 
duzcan en  su familia. siempre que estas deban 
aer tenidas en cuenta a efectos del nacimiento. 
modificación o extinción del derecho a cual- 
quiera de las asignaciones de pago periódico. 

2. Las varisciones que se produzcan en la 
familia del benefioario. con rept,rc.usii,n cii la 
cuantia de alf:una de las ac:on:!ci~ines :amiliares 
de Daeo oerizdico. surtiranuefecto. eñ raso cle 

adecuado. 
2. Dicho plazo será prorrogable hasta doce 

meses, como máximo, si subsisten las circuns- 
tancias que determinaron la concesión inicinl. 

3. Los beneficiarios que hayan agotado. c>e 
un modo continuo o discontinuo. el periodo má- 
ximo de duración de las prestaciones ,básicas 
de desempleo podrán comenzar a recibirlas de 
nuevo cuando hayan transcurrido, al menos. do- 
ce meses. seis de ellos de cotización efectivs. 
desde que percibieron la última prestación y 
reúnan las restantes condiciones requeridas para 
el reconocimiento de tal derecho. 

nacimienio del derecho. a partir 'del dia Pri- 4. ~a percepción de las prestaciones bAsicas 
mero del trimestre natural iiimediatamente Si- podrá suspenderse cuando se obtecgan. por l a  
guiente a la fecha en que Sr huya solicitado eircución de trabajos marginales. ingresos igu:i- 
el  reconocimiento del nisino y. en caso de ex- les o supericrc; a 1s cuailíia del subsidio por 
tinrjón del derecho, tales vai'iacioiies no pro- desempleo. y cesaiá ia percepciórl de dich::? 
durirán efecto hasta el último dia <el trimeetre pi-est.>ciones ciiaiido e: trabajador en p:xo t.¡:- 

natural dentro del cual se ha)-a producido la terzii iiuevo tr;+ba;o o rechace un ti-abajo ,de- 
variación de que se trate. cuado. La com~ronac;ón de fraude e?. esta ],..a- 
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teria dará lugar a la pérdida del derecho a la 
prestación. de acuerdo con lo previsto en el 
apartado b) del número 3 del articulo 193. 

5. Cuando los beneficiarios sean trabajadores 
de temporada, las prestaciones s61o se otorgaran 
con La duración oue se determine reelamenta- - . - - -. - - - - . -.. . .. - - 
riamente respectode las eventualidades de em- 
pleo que puedan afectar a la propia temporada 
normal según las actividades. 

Art. 177. Suspensión en caso de incapacidad 
laboral transitoria intercurrente. 

1. El cómputo del periodo de percepción del 
subsidio por desempleo quedara interrumpido y 
la prestación correspondiente sustituida por la 
de incapacidad laboral transitoria. en los casos 
de enfermedad' superior a treinta dias. siempre 
que aquella haya sido acreditada por los ser- 
vicios de la Seguridad Social. 

El mismo régimen juridico se aplicara cuando 
se trate de cualquier otra contingencia, distinta 
de la enfennedad común, de la  que se derive 
una .capacidad laboral transitoria, estando el 
trabajador en situación de desempleo subsi- 
diado. 

2. En el supuesto a que se refiere el número 
anterior, quedar6 tambien interrumuido el -- 

cómputo para la duración m6xima de i a  pres- 
tación b6sica establecida en e l  apartado a). c') 
del número 1, del articulo 173; dicha prestación 
continuar6 siendo satisfecha por la Entldad 
Gestora. 

Art. 178. Sustitución de la situación de des- 
empleo por la de incapacidad laboral transi- 
toria.-Si al agotarse el plazo máximo previsto 
para la percepción del subsidio por desempleo 
estuviese el beneficiario imoedido Dara el tra- 
bajo en forma acreditada p6r la séguridad so- 
cial y recibiendo asistencia sanitaria de la  mis- 
ma. se le considerar6 en situación de incaaari- -~ .~ ~ --- - -- - - - 
dad laboral transitoria. 

Art. 179. Prestaciones complementarias y be- 
neficios indirectos. 

1. Las prestaciones complementarias tendrán 
por objeto la ayuda a los movimientos migra- 
torios interiores de los parados. la asistencia 
a sus familias en caso de migración y el abono 
a los trabajadores de las indemnizacio.nes que 
les hayan sido reconocidas por la  Magistratura 
de Trabajo por extinción de su relación laboral. 
cuando aqu6Uos no uedan hacerlas efectivas 
por insolvencia del Xeudor y con subrogación 
de la  Entidad Gestora en los derechos que. por 
tal causa. correspondieran al trabajador. Estas 
prestaciones se determinarán reglamentaria- 
mente. 

2 El regimen de desempleo podra destinar 
parte de sus fondos. de conformidad con 1,as 
disposiciones que dicte el Ministerio de Trabalo, 
a fines de formación pmfesional intensiva o 
acelerada. en, Centms dependientes del Ministe- 
rio de Trabajo o tutelados or el mismo. o de 
la Organización Sindical. as?como a la readap- 
tación de quienes se encuentren en la situación 
de desempleo a las técnicas y profesiones más 
adecuadas a la política de empleo. 

Art. 190. Competencia en materia de presta- 
ciones y de beneficios indirectos. 

1. Corresponder6 a la Entidad Gestora el ,;e- 
conocimiento del derecho a las prestaciones ba- 
sicas por desempleo. incluida su posible prórro- 
ga. y a la  restación complementaria consis- 
tente en el  atono a los trabajadores de las ín- 
demnizaciones reconocidas por la Magistratura 
de Trabajo, a las que se refieren, respectiva- 
mente. el apartado a) del número 1 del articulo 
173 y el número 1 del articulo anterior. 

2. La concesión de las restantes prestaciones 
complementarias y de los beneficios indirectos 
del regimen de desempleo corresponderá al Mi- 
nisterio de TrabaJo. 

CAPITULO XI1.-Disposiciones comunes del 
Regimen General. 

Sección 1:-Mejoras voluntarias de la acción 
protectora de este Regimen General. 

Subsección 1.'-Disposición General. 
Art. 181. Mejoras de la acción protectora. 
1. Las mejoras voluntarias de la acción pro- 

tectora de este Régimen General podrán efec. 
tuarse a traves de: 

a) Mejora directa de las prestaciones. 
b) Establecimiento de tipos de Cotización 

adicionales. 
2. La concesión de mejoras voluntarias .nor 

las Empresas deber6 ajustarse a 10. establecido 
en esta Sección y en las normas dictadas para 
su aplicación y desarrollo. Cuando la indicada 
concesión se lleve a cabo mediante Convenios 
Colectivos Sindicales. se estara a lo disnimo- 
en el número 3 del ak icu~o  21 de esta Gy. 

Subsección 2.'-Mejora directa de prestaciones 
Art. 182. Principio general. - Las Empresas 

podran mejorar directamente las prestaciones 
de este Regimen General, costeándolas a su ex- 
clusivo cargo. Por excepción. Y previa aproba- 
ción del Ministerio de Trabajo. PO&& estable. 
cerse una a~ortaci6n económica a careo rl* 10- -- ."" 
trabajadores. siemDre aue se les faculte uarn ---- 
acogerse o no. ind;ividuil y voluntariamente. a 
las mejoras concedidas por los empresarios con 
tal condición. 

No obstante el carhcter voluntario. Dara los 
empresarios. de la implantación de las-mejorji 
a que este articulo se refiere. cuando al am- 
Daro de las mismas un trabaiador haya causad" ~~ ~~~~ 

el derecho a la  mejora de G a  preseñtación oc- 
riódica. ese derecho no podrá ser anulado' o 
disminuido, si no es de acuerdo con las normas 
que regulan su reconocimiento'. 

Art. 183. Modos de gestión. 
1. Las Empresas. en las condiciones que re- 

glamentariamente* se determinen. Dodrán reali- 
zar la mejora de ~restaciones a que se refiere 
esta Subseccien, p6r si mismas o a trav-5~ del 
Instituto Nacional de Previsión. mediante sus 
Reefmenes de Previsión Voluntaria. o de las ---.- -- - -. . - -  

Mutualidades Laborales. ~undaciones ~ a h o r a l c  
Obras Sindicales, Montepfos y Mutualidades de 
Previsión Social o Entidades Aseguradoras de 
cualquier clase. 

2 Las Fundaciones Laborales constituidas al 
amDaro de las disoosiciones dictadas Por el 
Miñisterio de Trabajo para el cumplimiento de 
los fines que en las mismas se establezcan go- 
zarán del trato fiscal y de las demas exencio- 
nes concedidas. o oue se concedan. a las be- . . - - . . . . . . -. - -. , - - -. - - . 
néficas o benefico-docentes. 

Subsección 3:--Mejoras por establecimiento de 
tipos de cotización edlcionales 

Art. 184. Principio general.-El Ministerio de 
Trabajo. a instancia de los interesados. podr6 
aprobar cotizaciones adicionales efectuadas me- 
diante el aumento del tipo de cotización al que 
se refiere el articulo 71. con destino a la. re- 
valorización de las pensiones u otras prestacio- 
nes periódioas ya causadas y financiadas con 
cargo al mismo o para mejorar las futuras. 

Art. r85. Requisitos.-Para que las propuestas 
de mejora a que se refiere el  articulo anterior 
puedan ser aprobadas por el  Ministerio de 'ha- . 
bajo. deberán reunir los siguientes requisitos: 

1.' Afectar a la totalidad de los empresarios 
y trabajadores encuadrados en una Mutualidad 
Laboral o en el  conjunto de aquellas Mutua- 
lidades que se encuentren en el caso previsto 
en el articulo 188. 

2." Que prevean un sistema de unidad finan- 
ciera ~ u e  garantice. conjunta e indiferencial- 
mente. el  pago total de las pensiones regla- 
mentarias v de sus meioras ouedando orohi- -- - 

bida la coiistitución  ara 
la financiación de lad mejoras. 

- 
3.' Que. previa la conformidad de las Unio- 

nes de Trabajadores y Técnicos y Uniones de 
Emoresarios de los Sectores o GrUDOS Sindi- 

ia ~ u t u a l i d a d  Laboral. o por las del conjunto 
de Mutualidades correspondientes, con la ma- 
yoría cualificada que reglamentariamente se 
determine. 
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Sección 2.'-Disposiciones sobre seguridad e 
higiene en el trabajo en el Regimen General 
Art. 186. Disposición general.-Sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 21 de esta Ley. 
en el Regimen General de la Seguridad Social 
se observarbn las normas sobre seeuridad e hf- 

~ ~ 

giene en el trabajo establecidas en la presente 
Sección y en sus disposiciones de aplicación y 
desarrollo. 

Art. M. Autorización Y asesoramiento. 
1. Todo empresario. antes de proceder a la 

apertura de un centro de trabajo. deber& obte- 
ner la OPOrtUiia aUtO1iLaCión de la Delegación 
Provincial de Trabalo competente. previo in- 
forme de la Inspección de Trabajo relativo al 
cumplimiento de las disposiciones de Seguridad 
e Higiene. Igual autorización habrb de obte- 
nerse para reanudar o proseguir los trabajos 
despues de efectuar alteraciones. ampliaciones 
o transformaciones de importancia en los lo- 
cales e instalaciones de los centros de trabajo. 

2. El Ministerio de  Trabajo facilitara el ase- 
soramiento que se estime ODortuno a las Enti- 
dades Y Servicios oficiales encargados de la 
autorización e ins ión relativas a la ins- 
talación, c o n s t r u c c i ~ o  reforma de los edificios 
y locales destinados a lugares de trabajo. 

Art. 188. Paralización de trabajos que no cum- 
plan las normas de seguridad. 

l .  La Inspección de trabajo. ademas de cual- 
quier otra actuación que proceda, pcdra ordenar 
la aarallzación o susoensión inmediatn de 

~ . . . . - - - 
aquillos trabajos o t a s a s  aue se realicen sG 

~ ~~ ~ ~ ~~- ---- 

observar las normas sobre Seguridad e Higiene 
en el Trabajo aplicables Y que. a juicio de la  
Inspección. impli uen grave riesgo para los 
trabajadores que ?os ejecutan o para terceros 

2. Las Empresas. sin perjuicio del cumpli- 
miento inmediato de tales decisiones. podrán 
impugnarlas ante el Delegado Provincial de Tra- 
bajo comDetente. 

S. En todo caso. la paralización o suspn- 
sión cesarán tan pronto como se subsanen las 
causas que las motivaron. 

4. El incumplimiento por parte de las Em- 
presas de las decisiones de la  Inspecci6n de 
Trabajo y de las resoluciones de la Autoridad 
Laboral en esta materia se equiparad. respec- 
to de los accidentes de trabajo que en tal caso 
pudieran producirse. a falta de iormalización 
de la protecci6n por dicha contingencia de 106 
trabajadores afectados, con independencia de 
cualquier otra responsabilidad o sanci6n a que 
hubina lupar .. - -. . . - .--. 

5. La tramitación de los expedientes deri- 
vados de las suspensiones o paralizaciones pre- 
vistas en el  presente artículo se realizarán con 
arreglo a la8 normas esoeciales o w  se dicten 
al efecto. Y en las aue 6 abrevi&&al m&mo 
los plazos; comunes' de impugnaci6n y resolu- 
ción. En todo caso, se dará conocimiento a la  
Qrgnnizaei6n Sindical de la orden de paraliza- 
c i h  o susoensión de los trabajos. 

Art. iss. C?@gorias especiales de trabalado- 
--Sin mr'lukio de las normas esr>ecificas 

lidad o' enfermedad de efectos inaogos. no se- 
rán empleadas en mwuinas o trabajo6 en lo8 
cuales. a c i m a  de dichos defectos o dolencias! 
ouedan. ellas o sus comoañeros & trabaio. DO- 

. - 
Art. 190. ,Servicios de Seguridad e Higiene 

en el Trabalo.-El Ministerio de Trabajo. aten- 
didas las circunstancias de las Empresas. en 
cuanto a su mayor o menor peligrosidad. nú- 
mero de trabaiadorea ocuoados. situación eco- -~ ~~ ~ ~. 

~~~ ~ 
~~~ . - ~ ~ ~  

grbfica Y otraa similares. deterininarb el &a- 
blecuniento obligatorio de los Cervicim de Se- 
guridad e Higiene en el Trabajo que resulten 
orocedentes. Entre tales Servicios se incluirán ~-~ - -  --- --- 
ios relativos a Medicoa de &&sa. Los Semi- 

- - -  -~~ -~ ------- ~ ----, - 
terio de ~ r a b á j o  determinar los sistemas de 

titulación y especialización de sus componentes. 
su vinculación a la Empresa y a su Jurado y 
las demas condiciones profesionales. 

Art. 191. Normas especificas para enfermeda- 
des profesionales. 

1. Todas las Empresas que hayan de cubrir 
Puestos de trabajo con riesgo de enfermedades 
Profesionales están obligadas a Dracticar un re- 

~ 
~~~- - ~ 

conocimient'o medico previo a -la admisión de 
los trabajadores que hayan de ocupar aquellos 
Y a realizar los reconocimientos periódicos que 
para cada tipo de enfermedad se establezcan 
en las normas que. al efecto. dictará el Ministe- 
rio de Trabajo. 

2. Los reconocimientos seren a cargo de la 
Empresa y tendrán el caracter de oblieatorios 
Para el trabajador. a quien abonara iquella. 
Si a ello húbiera lugar. los gastos de despla- 
zamiento y la totalidad del salario que por 
tal causa Pueda dejar de oercibir. 

3. Las indicadas ~ m ~ r e s a s  no podrán con- 
tratar trabajadores que en el reconocimiento 
médico no hayan sido calificados como aptos 
Para desemwfiar los Duestos de trabaio de 
las mismas d e  Que se irate. Igual orohibici6n 
se establece respecto a la continuacian del tra- 
bajador en su puesto de trabajo cuando no se 
mantenea la declaración de aotitud en lor re- ---. -. -.. ... .- 
conociniientos sucesivos. 

4. Las disposiciones. de aplicación y desarro- 
llo determinaran los casos excepcionales en 106 
que. por exigencias de hecho de la contratación 
laboral. se pueda conceder un plazo para efec- 
tuar los reconocimientos inmediatamente despues 
de la iniciación del trabajo. 

Art. 192. Responsabilidades por falta- de re- 
conocimientos medicos. 

1. Las Mutualidades Laborales y las Mutuas 
Patronales estan obligadas. antes de tomar a su 
Cargo la protección por accidente de trabajo y 
enfermedad profesional del personal empleado 
en industrias con riesgo especffica de esta id- 
tima contingencia. a conocer el certificado del 
reconocimiento médico previo a que se refiere 
el  articulo anterior. haciendo constar en la  
documentación correspondiente que tal obli- 
gación ha sido cumplida. De igual forma debe- 
rán conocer las Entidades mencionadas los re- 
sultados de los reconocimientos medicos pe- 
riódicos. 

2. El incumplimiento por parte de la Empre- 
sa de la obligación de efectuar los nconoci- 
mientos médicos previos o periódicos la  consti- 
tuirá en responsable directa de todas las pres- 
taciones que puedan derivarse. en-tales casos. 
de enfermedad profesional. tanto si la Empresa 
estuviera asociada a una Mutua Patronal como 
si tuviera cubierta la protección -le dicha tos- 
tingencia en su Mutualidad Laboral. 

3. El incumplimiento por las Mutualidades 
Laborales o Mutuas Patronales de lo dispuesto 
en el número 1 de este artículo les hare incu- 
rrir en las siguientes responsabilidades: 

a) Obligación de ingresar a favor de los fi- 
nes generales de prevención y rehabilitación. a 
que se refiere el articulo 2Ql de 16 presente 
Ley. el importe de las primas percibidas, con un 
recargo que podrá llegar al ciento por ciento de 
dicho importe. 

b) Obligación de ingresar. con el destino an- 
tes fijado. una cantided igual a la que equivsl- 
gan las responsabilidades a cargo de la  Em- 
presa. en los supueitos a que se refiere el  nii- 
mero anterior de este artículo. incluyéndose en- 
tre tales responsabilidades las que procedan de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 93 de 
esta Ley. 

c)  Anulación. en caso de reincidencia, de la 
autorización para colaborar en la gestión. 

d )  Cualepquiera otras responsabilidades que 
procedan de acucrdo con lo dispuesto en esta 
Ley y en sus disposiciones de aplicación y de- 
sarmllo. 

Sección 3.'-Faltas y sanciones 
Art. 1 s .  Normas generales. 
1. Los empresarios trabajadores comprendi- 

dos en este Régimen & neral seren responsables 

2135 
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de las acciones .u omisiones a ellos imputables. 
que constituyan infracción. en los terminos fi- 
jados por el artículo 60 del titulo 1 de esta Ley. 

2. Los empresarios que incwran eri infracción 
podrán ser sancionados con multas de 500 a 
500.000 pesetas. de acuerdo con la gravedad de 
la falta, número de trabajadores afectados. 
perjuicio producido jr demás circunstancias 
concurrentes. 

3. Los trabajadores que incurran en infrac- 
ción podrán ser objeto de las si,Qientes san- 
ciones: 

a) Apercibimiento privado o público. 
b) Suspensión, perdida o reducción de las 

prestaciones. 
c )  Multa del 100 a 1.000 pesetas. de acuerdo 

con las circunstancias de la falta. 
4. Tanto los empresarios como los trabajado- 

res podrán ser sancionados. ademas, con inbabi- 
litación temporal o permanente para formar 
parte de los órganos de gobierno y consultivos 
de las Entidades Gestoras. 

5. La reincidencia en  la infracción podrá dar 
lugar a que las sanciones de multa, previstas 
en los números 2 y 3 de este articulo. se dupli- 
quen en su cuantía. 

CAPITULO XIII-Gestión 

Sección 1:-Entidades eestoras 
Art. 1%. Enumeración y competenc:as.-Las 

Entidades Gestoias del Rézimen General de la 
Seguridad Social son las sizuientes. - 

a) El Instituto Nacional de Previsior.. 
b)  Las Mutualidades Laborales. 
c) Las feredaciones obligatorias de Mutuali- 

dades Laborales a que se refiere el articulo 198 
de la presente Ley. 

Art. 195.. Determinación de competencias.-La 
competencia de cada una de las Entidades Ges- 
toras. enumeradas en el artículo anterior. será 
la determinada en la presente Ley. sin perjui- 
cio de las facultades del Ministerio de Traba- 
jo para suipenderla o modificarla de confor- 
midad con lo precaptuado en  los artículos 4.' y 
42 de la misma. 

Art. 146. Competencia del Instituto Nacional 
de Previsión. 

1. El Instituto Nacional de Previsión tendrá 
a su cargo la gestión de las funciones y servi- 
cios derivados de las prestaciones siguientes: 

a) Asistencia sanitaria por maternidad. en- 
fermedad común o accidente no laboral. 

b)  Prestaciones económicas por Incapacidad 
laboral transitoria e invalidez provisional. de- 
rivadas de las mismas contingencias menciona- 
das en el apartado anterior. así como las pres- 
taciones recuperadoras que procedan durante di- 
chas situaciones. - - - -~ -  ~~~~ - ~~~ ~ 

C) 'Prestaciones por dessmpleo. 
d )  Prestaciones familiares. 
e )  Asimismo dispensara la asistencia social. 

con cargo a los fondos que se doten. y colabo- 
rara, en la forma que se determine. en la eje- 
cución de los Servicios Sociales. 

2. El Instituto Nacional de Previsión tendrá 
a su cargo la gestión. mediante su adscripción 
al mismo, del Servicio Común de la Seguridad 
Social, previsto en el número 3 del artículo 213 
de esta Ley. 

A r t  197. Competencia de las Mutualidades 
Laborales. 

1. ,Las Mutualidades Laborales tendrán a su 
cargo la gestión de las funciones y servicios 
derivados de las siguientes prestaciones: 

a) Pensión de jubilacíóri. 
b) Prestaciones económicas por incapacidad 

laboral transitoria e invalidez provisional der!- 
vadas de accidente de trabajo v enfermedad 

~~~ ~ ~ - ~ ~ - ~  "." 
profesional, y, cualquiera que sea su causa. 
por invalidez permanente y muerte y supervi- 
vencia. así como las prestaciones de recupera- 
ción que procedan durante las situaciones de 
Incapacidad mencionadas. 

c) Asimismo. dispensaran la asistencia social 
con cargo a los fondos que se doten. y cola: 
borarán. en la forma que se determine, ,,, 
la ejecución de los Servicios Sociales. 

4rt .  198. Federaciones de Mutualidades Labo- 
i'ales-El Ministerio de Trabajo dispondrá la 
federacion obligatoria de las Mutualidades La- 
borales que, encuadrando los mismossectores de 
3ctividad econhmica, tengan á.mbito limitado a 
iina o varias p;.ovincias del territorio nacional. 
Dichas federacloiies tendrán la 1:aturaleza y 
privilegio- atribuidos a las Entidades Gestoras 
del Ségimen General en los articulas 38 y 39 
y 5 , ~ s  funciones. en relación con las Mutuali- 
dades encuadradas, serán determinadas por el 
51.li:iisterio de Trabajo, a propuesta de las pro- 
pias Entidades; igual naturaleza y privilegios 
tendrán las Federaciones que puedan estable- 
cerse conforme a lo dispuesto en el número 3 
del articulo 39. 

Sección Z:<olaboración en la gestión del 
Regimen General 

Subsección 1:-Disposición general 
Art. 199. ~tr ibución de la función.-La co- 

laboracióp en la gestión a que se refieren los 
articiilos 4fi v 47 del titulo 1. de zcuerdo con -. . . . .. - . . . . " .. -- 
esta Sección y en las condiciones que fije ei 
Ministerio de Trabajo, corresponderá exclusi- 
vamente a las Entidades siguientes: 

a) La Organización Sindical. 
b)  Las Organizaciones Colegiales Sanitarias. 
c )  Las Mutuas Patronales de Accidentes de 

Trabijo en la cobertura de dicha contingencia. 
d)  Las Empresas. individualmente conside- 

radas. en relac:dn con su propio personal. o me- 
diante agrupaciones. constituidas al iinico efec- 
to oe orestar la colaboracidn orevista en el 
numero.4 del articulo 208. 

Subsección 2:4rganización Sindical 
.*rt. 200. Contenido. 
l. En aplicación de lo dispuesto en el número 

2 del articulo 3.' de la presente Ley. la. Or- 
eanizacion Sindical colaborare en la Eestion de - - ~ ~ ~ ~ ~  
la Seauridad Social. correspondiéndoleT - 

a) Designar, a través de sus Uniones de Tra- 
bajadores y Técnicos y Uniones de Empresarios. 
los reoresectintes oue. reuniendo las condiciones 

~ ~ ~~ 

recesarias de e1egit;ilidad. hayan de formar Par- 
te de l o s ó r ~ a n o s  de gobierno de las Entidades 
Gestoras de1 Régimen General. 

coñ lo establecido en el numeró 3 del articulo 
2;. Proponer. asimismo, el Vocal Medico que 
haya de formar parte de cada una de las Co- 
misiones Técnicas Calificadoras'a uue se refie- - ~ 

re el articulo 144. 
cj  Designar los vocales que. en representación 

de las industrias correspondientes. Iiayan de 
formar parte de las Comisiones Mixtas encar- 
gadas Lie dirimir ;os conflictos que puedan sur- 
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eir en cuanto a l a  fijación de las condiciones 

-- ~ 

d) Coilstituir ~socia¿iones profeeionales sin- 
dicales en orden a su actuación para el encua- 
dramiento. afiliación y cotización er los siste- 
mas especiales en  que resulte necesario o 
cuando se aprecie igual necesidad sin que sea 
~ r e c i s o  el establecimiento de un sistema esw- 

modificación e integracion de las existentes 
2 Las Obras e Instituciones Sir.dicaies co- 

laborarán en l;< ejecucion de los Servicios So- 
ciales de la Senuridad Social. de acuerdo con 
lo dispuesto en -esta Ley y en sus disposiciones 
de aplicación y desarrollo. 

3. La Organización Sindical y sus Obras en 
cuanto colaboren en la zestión de la Seguridad 
Social Y por los actos en que dicha colabora- 
ción consicta y los bienes especialmente afectos 
a la misma. gozarán de los beneficios que a las 
Entidades Gestoras se confieren e n  -1 t i t i ~ l o  T . - . . . . . . . . -. - -. -. - - 
de esta Ley Y se aco2erán ioualmente a la ta- -~ - - ~  ~~ 

rifa conceitada para-la adquisición y dispen- 
eación de productos y especialidades farmacéu- 
ticas. ~~~~ ~ 

4. Cuando la Organización Sindical colabore 
en la gestión mediante la ~restación de servi- 
cios. las condiciones de t a i  colaboración serán 
objeto de concierto con las Entidades Gestoras. 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 209. 

Subsección 3:-ZmSanizaciones Colegiales 
sanitarias: 

.Irt. 201. Contenido. 
corresponde a las Organizaciones Colegiales 

Sanitarias: 
a) Designar los profesionales que. ostentando 

las condiciones generales de elegibilidad que re 
establezcan, deban formar parte 1s los órganos 
.de gobierno de, lhs Entidades Gestoras que ten- 
gan competencia en  la gestión de la asistencia 
sanitaria. 

b) Designar los vocales que. en representa- 
ción de los Colegios Profesionales ;especzivos. 
hayan de formar parte de la Com~siSn Central 
-8 que se refiere e l  articulo 114. 

anterior. 

Subsección 4:-Mutuas patronales de accidentes 
de trabajo 

S Art. 202. Definición. 
1. Las Mutuas Patronales de Accidentes de 

Trabajo colaborarán con las Mutualidades La- 
borales en la gestión de este Regimen General, 
-en relación a la contingencia aludida y a la 
de enfermedad profesional. 

2. Se considerarán Mutuas Patronales de Ac- 

~. 
reoartir entre s u s  acociados: 

a) Ei  coste de las prestaciones por causa de 
accidentes de trabajo sufridos por e l  personal 
al servicio de los asociados. -- ~- 

b) El coste de las prestaciones por enferme- 
.dades profesionales padecidas por el pCisonal 
aL servicio de los asociados. en la situación de 
incapacidad laboral transitoria y periodo de ob- 
servaci6n; y en las demas situaciones. la con- 
tribución que se les asigne para hacer frente. en 
régimen de compensación, a l a  siniestralidad 
general derivada de la aludida contingencia. 

c )  La contribución a los servicios de preven- 
-ción. recuperación y demás previstos en la pre- 
sente. Ley en favor de las victimas de aquellas 
.contingencias y de sus beneficiarios. 

d) Los gastos de administración de la propia 
Entidad. 

3. Estas Mutuas no podrán dar lugar a la 
percepción de beneficios económicos de ninguna 
clase a favor de los asociados. 

4. Conforme a lo establecido en e* numero 4 
del articulo 17 y en el artículo 48. los ingresos 
oue las Filutuas Patronales obtenean como con- ~~- - .~ - ~~~- . ~~ .- - ~~ ~ ~ 

i&uenci; de las Drimas de accidénte de traba- 
jo aportadas a l i s  mismas por los empresarios 
a elias asoc:ados. asi como-los bienes muebles 
i, inmuebles en que puedan invertirse dichos 
!r'resos. forman onrte del ~atr imonio de la .< ~ - ~ ~~-~ 

seguridad Social < están afebtados al Cumpli- 
miento de los finés de ésta. 

3.  Las Mutuas Patronales de Accidentes de 
Trabajo gozarán de exención tributaria absoluta. 
en los términos que se establecen para las En- 
t:dades Gestoras a las que aquellas prestan su 
colaboración. en el número 2 del articulo 38 
de la presente Ley. 

Art. 2a1. Requisitos para su constitución y 
funcionamiento.-Para constituirse y desarrollar 
la colaboración en la gestión a que se refiere 
el articulo anterior. las Mutuas habrán de reu- 
nir los siguientes requisitos: 

a) Tener ámbito territorial limitado a una 
localidad. comarca o provincia del territorio na- 
cional. El Ministerio de Trabajo podra autori- 
zar la constitución de Mutuas de ámbito territo- 
rial superior, previa la .concurrencia de las 
condiciones especiales que se establezcan. 

b)  Que concurran. como minimo. diez em- 
presarios y dos mil trabajadores. cotizando un 
volumen de primas no inferior al liiiiite que re- 
glamentariamente se establezca. 

C) Que limiten su actividad a la protección. 
en régimen de colaboración, de las contingencias 
de accidente de trabajo y enfermedades profe- 
sionales. 

dt Que presten fianza. en la cuantia que se- 
ñalen las disposiciones de aplicación y desarrq- 
lio de esta Ley, para garantizar e? cumpli- 
miento de sus obligaciones. 

Art. 204. Empresarios asociados. 
1. Para formalizar la protección respecto a 

las contingencias de accidente de trabajo y en- 
fermedad profesional del personal a su servi- 
cio. los empresarios podrán optar entre hacerlo 
en su Mutualidad Laboral o asociéndose a una 
Xutua Patronal. 

2. No obstante lo dispuesto en el número an- 
terior. las Entidades y Empresas que a conti- 
niiación se enumeran deberán, necesariamente. 
formalizar la protección de las expresadas con- 
tingencias en las correspondientes Mutualidades 
Laborales. 

2 El Estado, las Diputaciones. Ayuntamien- 
tos. Mnncomunidades. Cabildos Insulares y cual- 
ou:er otro Or~!anismo. autónomo o no. de la Ad- ~ - ~, ~ ~ 

m~nistración Pública: asi como las Empresas 
nacionales y municipales. 

bl Las Entidades ~ o empresarios concesiona- 
110s O contratistas de obras o servicios públ!cos 
v los siioi.nlitratist2~ v desta,istas de tales obras " -.. -~ 

o concesiones. asi como lz Entidades, autóno- 
ms:; n no, qu; tenzan a SU cargo servicios de la 
misma índole. 

- 

C )  Las Empresas calificadas de interes nacio- 
nal o preferente, o que hubiesen obtenido algu- 
na otra calificación de la que se deriven bene- 
ficios fiscales o privilegios de cualquier clase. 
cuando el Gobierno. por Decreto y a propuesta 
del Ministro de TrabaJo. <.isnJrlgd Cue se les 
aplique el régimen .previsto en este número. 

3. Los empresarios asociados a una Mutua 
Patronal. a los fines de las .presentes normas. 
ii,,t>rGn de ~ i o t e ~ e r  en la misma' Entidad la 
totalidad de sus trabajadores ,correspondientes 
a centros de trabajo comprendidos en el ámbi- 
to de la Miitua. A estos efectos, entenderá 
por centro de trabajo e l  definido como tal en 
el Reglamento de Jurados de Empresa. 

4. Las Mutuas Pstrcnales habran de aceptar 
toda proposición de asociación. Y consiguiente 
proteccion. que se formulen. respecto a su 
oersonnl Dor emDresarios comDrendidoc en SU - ~ - -  .~- ~ 

ambito de actuación. e n ~ i o i  miirnos términos y 
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con igual akance que las Mutualidades Labo- 
raies en relación con 106 empresarios y traba- 
jadores encuadrados en cada una de estas; en 
consecuencia. la falta de. pago de las cuotas 
por un empresario ariociado a uaa Mutua no pn- 
drS ,dar lugar a la resolución del convenio de 
asociación 

Art. 205. Competencia del Minlsterio de Tra- 
bajo. 

1. Corresponden al Ministerio de Trabsjo las 
facultades de  dirección. vigilancia y tutela so- 
bro las Mutuas Patronales, conforme a lo esta- 
blecido en el apartado d) del número 1 del 
articulo 4.'. 

2. Los Reglamentos renerales determinaran 
las infracciones en que pueden incurr~r las Mu- 
tuas Patronales. la clase Y cuantia de las sancio- 
nes correspondientes qué puedan serles impues- 
tdn por e1 Ministerio de Trabaio y las normas 
sobre orocedimienio Y recuisos Dichas disoosi- 

ción temporal de la hntidad. la remoción de 
sus Organos de gobierno. su cese en la colabora- 
ción Y Las demas medidas aue. indewndiente- 
menté de las sanciones. pudan  resultar proce- 
dentes. 

Art. ZOS. Autorización y pese. 
1. El Ministerio de Trabalo aprobara los Es- 

tatutos y autorizar4 la constitución y actuación 
de las Mutuas Patronales. de acuerdo con las 
normas de la presente Ley y de sus dipposicio- 
nes de aolicación v desarrollo. 

ción. como minimo. para que por este se prac- 
tique la  opmuna liquidación. Igualmente. el 
Ministerio de Trabaio mdr4 retirar la autoriza- .~ ~.-- . -- - 
ción aue m menciona en el número 1 de este 
articuio cuando dejen de concurrir las ccndi- 
ciones y requisitos exigidos para la constitución 
de estas Entidades Y en los demhs supuestos 
que se aefiaien en l i s  disposiciones de aplica- 
ci6n y desarrollo de esta Ley. 

3. En los supuestos señalados en el núnem 
anterior. se ~~~~~~~4 a la liquidacibn de la 
Mutua y los excedentes que pudieran resultar. 
una vez terminado el proaeso liquidatorio, se 
destinarán a los fin- especificas de Seguridad 
Social que determinen sus Watutos. 
&t. !M'?. Excedentes.-Lcg excedentes anuales 

obtenidos por las Mutuas Patronales en su 
gestión habrbn de afectarse en primer lugar, 
a la constituci6n de las reservae que reglamen- 
tariament* & determinen Reglamentariamente 
se determinar8 d destino que haya de darse al 
exceso de los excedentes que resulte. una vez 
cubiertas las indicadas reservas debiendo adscri- 
birse, en todo caso. e1 80 DOS 100 de los mimos 
a los fines generales de prevención y rehabilita- 
ción. 

Subsffci6n S.*-Empresas 
M. 241: contenido. 

das y en reléción con su propio personal. m- 
drán colaborar con las Entidades Cenoras de 
este Rkeimen General exciusivamente en alguna ---. ..-o ~- ~~ ~ 

o alaunas de las famas siguientes: - 
a) Asumiendo dinctamente el pago, a su car- 

go. de las prestaciones por incapacidad labo- 
ral transitoria derivada de accidente de traba- 
jo y enfermedad profesional y la  estación de 
la asistencia sanitaria Y de la recuperación pro- 
fesional. incluido el subsidio consimiente. que ...-.- ~~~~. . - 
corresponda durante la indicada sitüacih. 

b)  sumiendo la colaboracidn en la gestidn 
de ia asistencia sanitaria y de la Incapacidad la- 
boral transitoria derivadas de enfermedad co- 
miin v accidente no laboral. con derecho a Der- .-- -- 

cibir.-por ello una participación en la fk- 
.ci6r dc la cuota correspondiente a tales situa- 
.cienes y contingencias,, que se determinarA por 
el Ministerio de Trabalo. 

c) Pagando a sus trabajadores. a cargo de 
la Entidad Gestora obligada. las preeiaciones 

econdmicas por incapacidad laboral transitoria 
Y protección a la familia. asi como las demas 
que puedan determinarse reglamentariamente. 

2. El Ministerio de Trabajo. previo informe de 
la Organización Sindical, podra establecer. con 
carbcter obligatorio. para todas las Empresas 
o para algunas de determinadas caracteristicaa. 
la colaboración en el  pago de prestaciones a 
que be refiere el apartado c) del número ante- 
rior. 

3. El Ministerio de Trabajo, previo informe de 
la (3lganizaci6n Sindical. determinara las con- 
diciones por las que ha de regirse la colabora. 
ción prevista en los números anteriores del pre- 
sente articulo. 

4. La modalidad de colaboración de las Em. 
presas con las Entidades Gestoras de este Regi- 
men General a Que se refiere el numero 1 de 
ese  articulo pod;P ser autorizada a ampaci& 
nes de empresas. constituidas a 'este único efec- 
to. siemore aue reúnan las condiciones oue de- 
teimine 'el dinisterio de .Trabajo. previo inf& 
me de la Organización Sindical. 

5. En la reeulaciún de las modalidades de 
colaboraci6n establecidas en los apartados a)-< 
b) del número 1 y en el número 4 del psenté 
articulo se armonizará el interés particular por 
la meiora de Drestaciones Y medios de asisten- 
cia cón las ejigencias de ia solidaridad nacio- 
nal. 

Cección O.'-Conciertos para la prestación de 
servicios administrativos y sanitarios 

Art. 209. Condiciones.-Para el mejor desem- 
peño de sus funciones. las Entidades Gestoras. 
de acuerdo con sus resoeetivas comaetencias. ~ ~ ~~ - -~ ~ ~~ 

i>odrAn concertar con la; ob ra s  e Instituciones 
especializadas de la Organización Sindical. asi 
como con cualesquiera otras Entidades públicas 
o nr!vadas. la mera orestación de servicios ad- ~ - - - ~ -  ~ 

&'nistrativos. sanitarios o de deuperación m 
fesional. Ias conciertos que al' electa se esta- 
blezcan serán aprobados por el Ministerio de 
Trabaio v la com~ensación económica Que en 
los mismós se esti6ule no a r 4  consistir en la 
entrega de un porcentaje de las cuotas de eSe 
Regimen General. ni entrafiar. en forma algu- 
na sustitución en la función gestora enco- - .~~~~ ~ 

mendada a aquellas Entidades. 

CAPITZPLO m.-Regimen econ6mico y 
financiero 

Art. LLO. Sistema financiero. 
1. El sistema financiero del Régimen General 

de la Seguridad Social. con las excepciones que 
esta Ley establece para determinadas contingen- 
cias. sera de reparto. 
2 El t i w  de ¿ótizaclón se calculara Para pe- 

riodos de'tiempo durante los cuales mantendra 
su vigencia y cuya duración se expresar4 en el 
propio Decreio que establezca el tipo, corIf0r- 
me a lo previsto en el artículo 71: la cuantia del 
tipo de cotización -8. la que resulte conforme 
ri l a  media nivelada oue -si>onda al I U l P O h  - . - .-. -. - . .. . . . - - - 
de las obli~aciones irievisibles Para cada 
do. No obstante. el- Gobierno. -a propuesta del 
Ministro de Trabajo, podr4 revisar dicho tipo 
en ciialouier momento si las circunstancias eco- ... . .~-- - 
nómicas o sociales lo exigieran. 

Art. 2 U  Fondos en asistencia sanitaria. inca- 
pacidad laboral transitoria. invalidez provisio- 
nal. protección familiar y deswapleo. 

l. En relación con las prestaciones de asis- 
tencia sanitaria y de incapacidad laboral tran- 
sitoria e invalidez provisianal. debidas a en- 
fermedad común o accidente no laboral. se cons- 
tituirá un fondo de nivelación de coutas. desti- 
nado a garantizar la estabilidad financiera en 
el periodo de reparto e integrado por el im- 
porte de las diferencias anuales existentes en- 
tre la cuota media y la natural prevista. 

2 En el regimen de protección P la familia 
se constituir& un fondo de estabilización con 
la diferencia entre ,sus recursas y obligaciones 
anuales. A la finanelación de dicho e i m e n  con- 
tribuira el Fondo Nacional de Protección al F a -  
bajo con la aportaaión anual que se determine. 
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3. El regimen financiero de las prestaciones 
de desempleo sera de reparto anual. constituyen- 
.-ame un fondo de reserva Dara atender a con- ---- -- -~~ -~ ~~ -~ ~~ 

tineencias  rev visibles como ordinarias. conside- - 

rwi.co como tales las derivadas de un desempleo - -  
que no rebase el tanto por ciento de la pobla- 
ción activa. incluida en el camw de aplicación 
de este R*gimen General. que se fije por el Mi- 
nisterio de Trabajo. ..~ 

Art. 212. Renimznes de Densiones. - 1. F,n 
reiáción con las prestacioñes derivadas de la 
contingencia de jubilación y de las de in- 
validez permanente y muerte y supervivencia. 
debidas a enfermedad común o a accidente no 
<&oral. habran de constituirse los siguientes 
fondos: 

a) De nivelación de cuotas. destinado a jia- 
rantizar la estabilidad financiera en el periodo 
de reparto e integrado por el importe de las 
diferencias anuales existentes entre la cuota 
media y la  natural' prevista. 

b) De garantía. para suplir déficits de coti- 
zación derivados de la coyuntura económica. 
general o de al- sector-particular. y para 
atender los poslblea excesos de gastos por cres- 
taciones superiores a las previstas. 
2. Cuando en una Entidad resulten dotados 

en la cuantia maxima reglamentaria los fondos 
a que se refiere el número anterior. se consti- 
tuira un fondo eswcial con los oosibles exce- 
dentes. El ~ o b i e m o .  Dor ~ e c r e t c  a DroDuesta 
del Ministro de ~ r a b a j o .  podrá destcnaf tales 
excedentes a suplir los déficits extraordinarios 
que puedan presentarse en otras Entidades 
cuando no Puedan ser atendidos por sus DroDics 
recursos.' n i  con las aportacionei del Estado. 

3. Se fijara para cada Entidad la c u a ~ t i a  de 
los fondos de nivelación y garantia. con arre- 
el0 a las normas Y deritro de los limites oue se 
establezcan en los Rertlamectos generales-de la 
presente Ley. ponderando especialmente la com- 
posición demogrbfica del colectivo protegido. en 
relación con la estabilidad de los eruoos Dasi- .----- ~ - -  ~~ ~~ 

vos que comprenda y con las ci';c&stañciss 
económicas de l a  industria o actividad a que 
dicho colectivo pertenezca. 

Art. tl3. Accidentes de trabajo.-l. El regi- 
men de accidente de trabajo se-f:nanciara me. 
diante aportaciones exclusivas de las Empresas. 
rleterminadas en funcibn de las tarifas minimas - - . - - -. -.- ~~~~.~~ ~ ~~ - - ~  ~~~ ~~ ~ ~~~~ ~ 

de oorcentaies oue fijara el Ministerio de Tra- 
bajó. Para é l  &lculo de las mencionadas ta- 
rifas se computarán el coste de las prestaciones 
y las exigencias de los servicios preventivos y 
rehabilitadores. . ~~~ - 

2. Las Mutualidades Laborales y Mutuas Pa- 
tronales de ,Accidentes de Trabajo constituirh. 
con los posibles excedentes anuales de su <es- 
ti&. los fondos & reserva. cuya finalidad Y 
i i n & e  seren fijados en los Regiamentos gene- 
rales de la  presente Ley. 

3. Las Entidades citadas en el número an- 
terior constituirán en el correspondiente Servi- 
cio Común de la Seguridad Social el valor nc- 
tual, del capital coste de las pensiones que. con 
arreela a esta Lev. se causen mor invalidez oer- - - -  ~-~ -~ 

manente o mue& debidas a -accidente de ira-  
bajo. El Ministerio de Trabajo aprobara las ta- 
blas de mortalidad y la tasa de interés aplica- 
bles para la determación de los valores dlu- 
didos. 

4. En relación con el régimen a que se re- 
fiere el presente articulo. el Ministerio de r ra-  
bajo podra establecer la  obligación de las Mu- 
tualidades Laborales y Mutuas Patronales de 
riasegurar en el oportuno Servicio Común de 
la Seguridad Social al porcentaje de los ries- 
gos asumidos que se determine. sin que. en 
ningún caso. sea inierior al diez por ciento ni 
superior al 30 por ciento. A tales efectos. se 
excluirán la situación de incapacidad laboral 
transitoria y la asistencia sanitaria y recupe- 
ración profesional que correspondan durante la 

los anteriores en las con- 

~~~ - ~ 

otro sistenia. de compensaci'6n de résultados de 
la gestión del régimen de accidentes de ira- 
bajo. 

Art. 214. Fondo de Garantia.-El Fondo de 
Garantia de Accidentes de Trabajo. para el 
cumplimiento de sus fines. contara con los si- 
guientes recursos: 

a)  La cactidad que determine el Ministerio 
de Trabaio con carso a la aoortación del Es- - 
tado. 

b) El importe de las primas devengadas en 
el supuesto a que se refiere el número 5 del 
articulo 70. 

c) El importe total de las multas impuestas 
en materia de Seguridad e higiene en el tra- 
bajo y la participación que se fije en las res- 
tantes multas impuestas por el Ministerio de 
Trabaio. 

d) "hs capitales que deberin ser satisfechos 
por la Entidad Gestora. Mutua Patronal. o en 
SU Caso, empresario responsable de las presta- 
ciones, en la cuantia necesaria para constituir 
una renta cierta temporal durante 25 aiíos del 
30 oor 100 del salario de los trabajadores nue 
muGran por consecuencia mediata o inmediata 
de accidente de trabajo sin dejar ningún fa- 
miliar con derecho a pensión. 

el Con las sumas que se recuperen de quien 
proceda en los casos en que el Fondo haya sus- 
tituido en la obligación del pago de las pres- 
taciones a la Entidad o empresario responsables 
de las mismas. 

Art. 21.5. Enfermedades profesionales.-l. En 
relación con las prestaciones por invalidez y 
nor muerte v sunervivencia. derivadas de m-  ~~~~. ~~ 

iermodad nr6fesknal. ei rértimen financiero se- 
rá de reparto simple. 

- 

2. Para su financiación se contará con los 
siguientes recursos: 

a ) .  Las cantidades qw? resulten de ap1ic.U 106 
coeficientes que fije anualmente el Ministerio 
de Trabajo sobre la totalidad de las primas 
recaudadas en el ejercicio anterior por las E?- 
tidades que cubran el riesgo de accidentes oe 
trabajo. así como sobre el equivalente de di- 
chas primas en el supuesto. de Empresas que 
colaboren en la  gestión mediante la modalidad 
pre,vista en el apartado a) del niunero 1 del 
articulo 208. 

b) El importe de las sobre rimas a que se 
refiere el número 2 del artíc& 12. 

c) La aportación que. en su caso, determine 
el Ministerio de Trabajo sobre las primas ob- 
jeto de reasegum. 

d )  El recargo que se incluya en el capital 
coste de pensiones a que se refiere el  número 3 
del articulo 213. 

e) Cualesquiera otros recursos que se le asig- 
nen por las disposiciones de desarrollo de esta 
Ley. 
3. Se coiistituir6n las reservas necesarias pa- 

ra garantizar la estabilidad financiera del 1é.- 
eimen de enfermedades ~rofesionales Y la re- 
gularidad en el pago de las prestaciones en 
la cuantia y condiciones que se determinen en 
los 1:eglamentos generales de la presente Iay. 

.--- - 

la función de llevar a cabo la compensación 
interprofesional obligatoria de prestaciones. en 
las condiciones que disponga el Ministerio de 
Trabaio. orevio informe de la Oraanización 
sindical. y ejercer8 cualesquiera 0tr;is que di- 
cho Ministerio le asigne en concordancia con 
su naturaleza de Servicio Comun de la Segu- 
ridad Social. 

misma. 
relación con el exceso de no re-' C A ~ I - ~ L O  XV.-Aplicación de las normas 

aseguradas de conformidad con el parrafo an- generales del sistema 
terior. las Mutualidades Laborales y Mutuas Art. 217. Derecho supletorio.-En lo no pre- 
Patronales constituirán los oportunos depósitos visto expresamente en el presente titulo se es- 
o concertar8n. facultativamente. reaseguros tará a lo dispuesto en el título 1 de esta Ley. 
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asi como en las disposiciones que se dicten pa. 
r a  su aplicación y desarrollo. 

Disposiciones finales 
1' 1. Quedan derogadas las Leyes j, demás 

disposiciones que se opongan a lo dispuesto en 
la presente Ley. 

2. El Gobierno. a propuesta del Min~stro de 
%abajo, aprobará las tablas de vigeir<:ias co- 
rrespondientes al Régimen General y a los ae -  
gimenes Especiales de la Seguridad Social. a la  
mayor brevedad posible. y en cuanto las cir- 
cunstancias lo permitan. 

2: 1. Se faculta al Ministerio 2e Trzbaio 
para dictar las normas de aplicacion y 
arrollo de la presente Ley y proponer al Go- 
bierno Dara su anrobación. Drcvios las infor- 
mes de í a  ~ r g m i i a c d n  sindical y del conseJo 
de Estado. los Reglamentos gen-rales de la mis- 

2. Sin perjuicio de lo establecido en e: nú- 

Siciones 'precisas Para ia  apiicación irimediata 
de la Ley 24/1972; de 21 de- junio, modificando 
en lo necesario los preceptos rssiaNient¿rios vi- 
Centes. asi como los relativos a los Ke2;mones 
hpeciales que se remiten a1 Régimen Ceneral 
y resulten alterados como cansecuencia de lo 
establecido en dicha Lev. ~ -" ~ 

3. Asimismo, el Gobierno y el X1i::i::eric l e  
Trabajo. sin otrc trámite y en la esfera de sus 
respectivas competencias. introducirán e!? las 
normas reguladoras de la prestación de asisten- 
cia farmacéutica, cualquiera que sea el rango 
de las mismas, las modificaciones que resulten 
precisas para lograr, con la colaboración de :a 
Organización Sindical. el  perfeccionamiento de 
dicha prestación y la .reducció- del creciente 
incremento de los costes globales de aqu6lla. 

3: 1. La cuantía de las Densione-; del sis- 

i a  medida en que lo permitan los recursos fi- 
nancieros disponibles -de 12 Segur.d;id Soci~l .  
teniendo en cuenta los demas indiccs sei.&lados 
en el articulo 92 de esta Ler v con or:cr.taria 
atención para las pensiones-dé menor cuantia. 

2. Para facilitar la mejora de las pcnsion's. 
y singularmente para el incremento sustancial 
de las de menor cuantia. el Ministerio de i'ra- 
bajo sefialará, con independencia de su actual 
adscripción a una determinada Entidad Ges- 
tora. l a  contribucion de los recursos oue cons- - -  

tituy? el patrimonio d e  la  Seguridad-social. 
4." Las disposiciones establecidas en la Ley 

de Mutualidades de 6 de diciembre de 1941 :R. 
1941, 2142; R. 1942, 43 Y Diccionario 13592). se 
declaran subsistentes en cuanto no se opongan 
a las normas contenidas en la presente Ley. 

Disposición adicional primera 

1. El Gobierno adoptará las medidas necesa- 
rias para que la  acción protectora de la Se- 
guridad Social. se extienda a los españoles que 
se trasladen a un pais extranjero por causas 
de trabajo , y  a los familiares que tengan a su 
carco o balo su dependencia. - 

A tal fin, el Gobierno proveerá cuanto fuese 
necesario para garantizar a los emigrantes la 
igualdad o asimilación con los nacionales del 
pais de  recepción en materia de Seguridad So- 
cial. directamente o a través de los Organismos 
intergubernamentales competentes. así como me- 
diante la  ratificación de convenios intfrnacio- 
nales de trabaio. la  adhesión a convenios mul- ~ -~ - -  ~ ~ ~~ 

tilaterales y la-celebración de tratados y acuer- 
dos con los Estados receptores. 

En los casos en que no exiPtan convenios o 
por cualquier causa o circunstancia éstos no 
cubran determinadas prestaciones de la Segu- 
ridad Social, el Gobierno. mediante las dispo- 
siciones correspondientes. extenderá su acción 
protectora en la materia tanto a los emigrantes 
como a sus familiares residentes en España. 
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2. Los accider.tes que se Produzcan durante 
el viaje de salida o de regreso de los emizran. - ~-. 
tes en las operaciones realizadas por el lns. 
tituto Espafiol de Emigración. o con su inter. 
vención. tendrán la  consideración de acciden- 
tes de trabajo, siempre que concurran las ion.. 
diciones que reglamentariamente se determinen 
a cuvo efecto dicho Oreanismo establecera r.nn 
¡as Entidades cestoras -de la ~ e g u r i d a d ~ s o c ~ ~ i  
los correspondientes conciertos para la protec- 
ción de esta continzencia. Las prestaciones eco- 
nómicas oue corresoondan DOr el accidente con. 
firme a io dispuesio en el-presente números .  
ráii compiitiblcs con cualesquiera otras indem- 
ilizacionec o nrestacioncs a aue el mismo rm- 

Igual consideración tendrán las enfermedades 
que tengan su causa directa en el viaje de ida. 
o de regreso. 

Disposición adicional segunda 
1. La Cala iIe Compensación Y Reaeecuri~ de 

1.1s .llutuali<lndes Lahorales. riiir Tenia a su c a p  
r o  la ct~stioti r!cl nivel nacionrl de la nensi0n 

los  nurneros 3 y 5 del articulo 38 de la preseiz 
te Ley, ccn la denominación de Caja de Com- 
pensación del Mutualisino Laboral. 

Como tñl Servicio Común de la Seouridad 
Social, la Caja de Compensación del MÜtualig 
m0 Laboral ~ u e d a r á  adscrita al Servicio de 
hlutualidades Laborales. el cual asumira. con 
la denominacion de Servicio del ~ u t u a l i s m o  
Laboral. la personalidad jurídica, asi como la 
naturaleza y privilegios, que estaban atribuidos 
a aquélla. 

2. E1 Servicio del Mutualismo Laboral que- 
dará adscrito al  Ministerio de Trabajo. 
S. Los scriictos comunes qu.' c5taban sds- 

critcs la (:ai;# de Compns:il.i¿n y Reascc:ura 
dc 12s  hli1tu.ilidadcs Lnboralr's oasaran a es- 

comunes de' la  següridad Social. 

Disposiciones transitorias 
1: 1. Las prestaciones del Régimen G e ~ e r a l  

causadas con anterioridad a 1 de enero de 1967' 
continuarán rlgiéqdose por la  legislación ante- 
rior. Igual norma se aplicará respecto a las  
prestaciones de los Regimenes Especiales que 
se causen con anterioridad a la  fecha en q u e  
se inicien los efectos de cada uno de  ellos. 10 
cual tendrá lugar en la  forma que se preveia 
en el número 3 de la  disposición final primera 
de la Ley de la  Seguridad Social de 21 d e  abril 
de 1966 (citada). 

Se entenderá por prestación causada aquella 
a la que tenga derecho el beneficiario por ha- 
berse producido las contingencias o situaciones 
objeto de protección y haliarse en posesión de  
todos los requisitos que condicionan su dere- 
cho. aunque aún no lo hubiera ejercitado. 

2. También continuarh rigiendose por la le- 
gislación anterior las revisiones y conversiones 
de las pensiones ya causadas que procedan en 
virtud de lo previsto en aquella legislación. 

3. Subsistirán las mejoras voluntarias de. 
prestaciones de la Seguridad Social establecidas 
por las Empresas de acuerdo con la  legislación 
anterior, sin perjuicio de las variaciones que 
sean necesarias para adaptarlas a las normas. 
de la presente Ley. 

4. Quienes. de acuerdo con lo establecido en 
el articulo 21 del Reglamento General del Afu- 
tualismo Laboral de 10 de septiembre de 19%. 
(R. 1416. 1444 y Apéndice 1951-66. 10517). tuvie- 
ran la  condición de mutualistas, la  conservarán 
y seguirán rigiéndose. a todos los efectos. por. 
el citado Reglamento General, sin alteración de 
los derechos y obligaciones dirnanantes de su- 
respectivo contrato. 

5. Las modificaciones que suponga el presen- 
te texto refundido, en relación con la  Ley de. 
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el de la segunda hasta obtenerse un tipo único' 
para la totalidad de la base de cotización en 
1 de abril de 1915. 

3.' En el wriodo comprendido entre el 1 de 
julio de 1412 y el 31 de marzo de 1913. la  dife- 
rencia a que se refiere la norma primera del 
oresente número entre la base fiiada en el ar- 

~ ~ ~~~ 

ticulo 73 y la base tarifada vigente en la pri- 
mera de las mencionadas fechas. no excederá 
del 1W aor 1M de esta  última^ - ~ .  . - . . . - . . . . - - . . . . 

Lo establecido en el presente número no será 
de aplicación a la cotización por accidente ee 
trabajo Y enfermedad ~rofesional. cuya base de 
cotización se determinára de acuerdo-con lo cs- 
tablecido en el articulo 13. desde el 1 de julio 
de 1972. 

6. En tanto aue la base tarifada de cotiza- 
ción que correspondiese a un trabajador hasta 
el 1 de julio de 1972 sea de cuantia superior a 
la baae de cotización que resulte para el mis- 
mo. conforme a lo disnuesto en el articulo 73 
de la presente Ley. se >ontinuará cotizai~do sol 
bre la  indicada cuantia Superior. siempre que 
la exnresada base tarifada siea comernondien- --  -."- . ... 
do a i a  Cateizorfa Dmfesional del trabaiador. - 

l .  SubsistirAn las mejoras voluntarias Sor 
aumento de las bases de cotización. en tanto 
que las mismas. sin superar el tope maximo 
previsto en el número 1 del articulo 74 de la 
presente Ley. den lugar a bases de cotización 
superibres a las que resulten de acuerdo con 
lo preceptuado en el número 5 de la presente 
disposición transitoria. 

En todo caso, se aplicara a las cuantias de 
estas bases mejoradas la normalización prevista 
en el articulo '45 de la presente Ley. 

R. Los ingresos que se realicen fuera de lila- 
20. con Posterioridad al 1 de julio de 1972. por 
cuotas deveneadas con anterioridad a dicha fe- ~ ~ ~~~ ~~~~. ~ ---..--- - -.---- -. 
cha. tanto srk efectúan eswntáneamente eo- 
mo 9 tienen lugar medianfe requerimiento o 
en virtud de acta de liquidación. se 11evarAn 
a cabo con amelo  el tino v hase de cotiza- - - -. -. . . . . - - 
ción vigentes -en- 90-de>ün?o de dicho aAo. 
salvo que. conforme al ti60 Y base de~cotiza- 
cidn aplicables en la fecha en que se deven- 
izaron las cuotas. debiera practicarse una liqui- 
dación de cuantia sunerior. en cuvo caso se 
aplicará esta. 

9. Los ingremb que ee realicen fuera de >la- 
zo. por cuotas devengadas durante el periodo 
comprendido entre el 1 de julio de 1972 y el 
31 de marzo de 1975. ya los realice el empresa- 
rio espontáneamente. mediante requerimiento 
fonnal o en virtud de acta de liquidación. Ee 
efectuarh con arreglo a los tipos de cotización 
vigentes en el momento de realizarse el ingreso 
y sobre la  base constituida por la remunera- 
ción total percibida por el trabajador en el 
periodo a que las cuotas correspondan y con 
aolicación de los condicionamientos sieuientes: - 

a)  Se tomará como tope máximo de la base 
de cotización el que se encontrase vigente. en 
cada momento. durante el periodo en que las 
cuotas se devenaaron. 

b) La base de cotización resultante se cn- 
tendera dividida. en su cso. en base tarifada 
y base complementaria individual. detenninán- 
dose aquella conforme a la base que corres- 
ponda a la  categoria profesional del trabajador 
en la tarifa que se encuentre en vigor en la 
fecha en aue se efectúe el inereso de las cuo- - 
tai. 

c )  La base complementaria individual estará 
limitada mediante la  relación porcentual con el 
importe de la base tarifada que, en su caso. se 
encuentre en vigor en la  fecha en que se lleve 
a cabo el ingreso. 

Cuando las cuotas devengadas durante el pe- 
riodo a que se refiere el  párrafo anterior se 
ingresen fuera de plazo. y el ingreso tenga lu- 
gar a partir de 1 de abril de 1975:se aplicarln 
los tipos y bases de cotización vigentes en 31 
de marzo de 1975. 

Lo dislfuesto en el presente número no será 
de aplicación cuando resulte una liquidación 
superior de acuerdo con las bases y tipos de 
cotización vigentes en la fecha de efectuarse 
el ingreso. 

10. Cuando al amparo de la legislación ue- 
rogada se hubiera autorizado ,por el Ministerio 
de Trabajo el Bumento del limite general de ,, 
tización para alguna Institución de Previsión 
Laboral determinada. subsistirá dicho limite 
particular de cotizaeión. en la ~ ~ a n t i a  que tu- 
viera el 31 de diciembre de 1968. Y en tanto 
sea superior al que se preve en el articulo 7, 
de la presente Le,Y. En el caso de que tal xu- 
tualidad fuese obleto de la  Integración previaa 
en el número 9 de la disposición transitoria 
sexta. se estara a las normas que regulan di. 
cha integración. 

4: 1. La aplicación del regimen de presta. 
ciones familiares previsto en el Capitulo X del 
titulo 11 de la presente Ley se re+iZar& de for. 
ma progresiva. respecto a las asignaciones que 
se especifican en los apartados a) Y b) del n& 
mero 1 del articulo 161. 

2. Las matrimonios. nacimientos y. en gene. 
Tal. las nuevas situaciones familiares. que ten- 
gan lugar a Dartir de 1 de enero de 1961. - -- .. "- 
regirán-integramente por las normas del cap¡- 
tulo X del titulo 11 de la presente Ley, -+un 
cuando el  trabaiador aerciba orestacioner. f.- ~. ~~ - - ~ - ~  -..-..-- .-- 
miliares al amparo dé1  niimero siguiente ~ > o ~  
consecuencia de su situación familiar anterio~ 
a dicha fecha. 

3. Los trabaiadores aue al iniciarse l a  t.;- ~~~- ~- -- .- 
gencia del regimen de 'protección familiar re- 
gulado en las normas que se mencionan en el 
número anterior. fueran rceptores de Plus Fa- 
miliar o de Plus y ~ u g i d i o s  Familiares ten- 
drán derecho a una prestación económica ron 
cargo al referido rbgimen, que se regirá por la 
legislación anterior reguladora de dicho Plus y 
Subsidio. con las modificaciones r Salvednder .- 
que se establecen en las siguientes reizlas: - 

1.' Dicha prestación, en cuanto derivada de 
la anterior de Plus Familiar. se causara en ra- 
z6n de los familiares que a la entrada en vi- 
gor del nuevo régimen dieran derecho a la per- 
cepción de aquél., 

id el promedio que el .uunto -haya tenido clu- 
rante dicho periódo en l a  Emprésa en .que el 
trabajador estuviese prestando sus servicios 21 
iniciarse la efectividad del nuevo réeimen de 
protección familiar. 

- 
En el supuesto de que dicha Empresa no hu- 

biere desarrollado sus actividades durante todo 
el primer semestre del aíio 1986. se tomara co- 
mo valor promedio del punto el correspondien- 
te a la parte del periodo en que las hubiese 
desarrollado. Si la Empresa hubiera iniciado 
sus actividades con posterioridad al SO de junio 
de 1966. se tomará como valor promedio del 
punto el que este haya tenido durante el se- 
mestre o fracción del mimo inmediatamente 
anterior a la fecha de efectividad del nuevo 
reeimen de ~rotección familiar. - 

4: Para los trabajadores que fueran tambien 
perceptores de Subsidio Familiar se incremen- 
tara la orestaci6n a oue estas reelas se refieren ~ - . . ~ ~ - ~ ~ ~  
coi  '¡mp& equibalente a dicho Subsidio. 





rio. Cada periodo sólo podrá afectar a aquellos 
7. El Gobierno. a propuesta del Ministerio de trabajadores que a la fecha de iniciarse ?a sus- 

Trabajo y oida la  Organización Sindical, deter- pensión llevaren un minimo de doce meses de 
minará la  forma y condiciones en que se inte- servicios ininterrumpidos a la  empresa. 
grarán en el Régimen General de la  Seguridad 2, ~a suspensirin de la relación juyidico-la. 
Social. o en alguno de sus Regirnenes Especia- boral, que prevé el apartado 1 de este articu- 
les, aquellos sectores 1aSorales que, de acuerdo lo. habrá de reoirse por el procedimiento que 
con lo dispuesto en la  presente Ley. se encuen- r e a l a  el ~ ~ c r e t b  3ow/i2. de 2 de noviembre tren comprendidos en el campo de aplicación (R. 2104). sobre poiitica de empleo. debiendo del sistema de la  Seguridad Social. Pero que en las empresas promover la incoac~ón del exw. 
24 de abril de 1966 no estuvieran encuadrados diente con la antelación suficiente para que 

e;uu,r"'"ya$c~;ydelL;e~;,";Od~el;; por la autoridad laborel ouedan ser resueltos 
de agosto de 1954 (citado, y tuteladas por el antes de la fecha prevista Dara la  suspensión 
Servicio de Mutualidades Laborales del .Minis- "licitada'n 
terio de Trabajo o en las Entidades Gestoras 
correspondientes de los Regimenes Especiales. Orden 9 lullo 1W3 (M.' Trabajo). TRANSPOR- 
Las normas que se establezcan contendrán las TES POR CARRETERA. Modifica vario8 ar- 
disposiciones de carácter económico que com- tici~los de ia Ordenanza Lal>oral para las 

1484 
pensen. en cada caso, la  integración dispuesta. emr>resas. 
8. Las Em~resas  oue forman narte de los 1 . ~ ~ ~ - ~ -  -- - - -  sectores laborales. a 'que se refiere el número XcuerOa: 

anterior. podrán optar entre asociarse a una Articulo 1.' Aprobar con efectos de 1 de 
Mutua Patronal. a efectos de accidentes de tra- arosto de 19i4 el texto elaborado Dor la  Direc- 
haio v enfermedades urofesionales. o cuhrir di- ción General de Trabaio. que contiene modi- 1 

~ ~ " ~ .~ ~~ ~~-~~ ~ - .~ -... ... 
chas contingencias resaecto al uersonal a su ficaciones y adiciones de la -Ordenanza Laboral 1 
servicio '~011- la Mutuaiidad ' ~ a b o r a l  que a tal para las Empresas de Transporte por Carretera. 
efecto señalará el Ministerio de Trabajo para aprobada por Orden de 20 de marzo de 1971 
cada uno de los referidos sectores. En todn ,-a- I R .  fi54 v 841) v oublicada en el  nBoletin Ofi- 1 .~~ - -  -~ -~ - ..-. -- ~... ..- " A~~~ ~~~~~ 

so. será de a~licación a las Emoresas. a #me cial del  estado^ número 77. de 31 de  marzo de 1 
esta norma s i  refiere. lo dispuegto en' el cú- 
mero 2 del articulo 204 de la  presente Ley. 
9. Continuaran surtiendo sus efectos las me- 

didas que hubiera adoptado el  Ministerio de 
Trabajo, conforme a lo previsto en el número 
13 de l a  disposición transitoria 6: de l a  Ley de 
la  Seguridad Social de 21 de abril de 1966, res- 
pecto al personal sanitario que en 24 de abril 
de 1966 prestaba sus servicios a la Caja Na- 
cional del Seguro de Accidentes de Trabajo. - 

7.. Las situaciones excepcionales que 
ran derivarse del periodo transitorio s e r g d %  
sueltas con arreglo a los principios inspirado- 
res de las normas precedentes. 

Orden 1 juiio 1974 (M: Rabaio). INDU~~TRIA 
TEXTIL &lodifica el art. 18 de la Ordenirnza 

Laboral. 
, Dispone: 
1: Aprobar el texto elaborado par la  Diree- 

ción General de Trabajo que contiene l a  modi- 
ficación de la Ordenanza Laboral para l a  In- 
dustria Textil. aprobada por Orden de  7 de 
febrero de 1972 (R. 349). 

2; Señalar como fecha ,de entrada en vigor 
del mismo la  del día siguiente al de su publi- 
cación en el  uBoletin Oficial del Estadou. 

3: Autorizar a la Dirección General de Tra- 
bajo para dictar cuantas disposiciones fueran 
precisas para interpretar y aplicar la  mencio- 
nada Ordenanza con la modificación que se 
aprueba por la  presente Orden. 

4: Disponer la  publicación en el aBoletin 
Oficial del Estado» de esta Orden v de la  mo- 
dificación que por ella se aprueba. 

Art. 2: Autorizar a la  Dirección CAneral de 
Trabajo para dictar cuantas disposiciones fue- 
ren Drecisas Dara interlretar v aDllcar la men- r - -  - -  L~ ~ ~ ~~ 

CT&ada Ordenanza. c8n las -modificaciones y 
adiciones aue se a~ rueben  por la  presente 
Orden. 

Art. 3: Disponer la publicacion en el  nBole- 
tin Oficial del Estadon de esta Orden con e l  
nuevo texto anexo por el que se modifica La 
repetida Ordenanza. 

MODIFICACION A DIVERSOS ARTICULOSDE 
LA ORDENANZA DE TRABAJO PARA LAS 
EMPRESAS DE TRANSPORTES POR CARRE- 
TERA, APROBADA POR ORDEN DE 20 DE 

SIARZO DE 1971 

1.' El apartado V del articulo 16 queda re- 
dactado en los siguientes términos: 

KV. Conductor: Es el  empleado que, aun es- 
tando en posesión del csrnet de conducir de 
clase rEu, se contrata únic,amente para condu- 
cir vehiculos que requieran carnet de clase in- 
ferior, sin necesidad de conocimientos mecáni- 
cos y con la obligación de dirigir el  acondi- 
cionamiento de la carga y cuando e! recorrido 
a realizar en la jornada no alcance 100 kilo- 
metros. con participación activa en ésta. sl- 
tuándose en la caja del vehiculo, si ello fuese 
necesario, mas sin conducción de los bultos 
desde el lugar en que se encuentren hasta e l  
vehicnlo o viceversa. Puede ser empleado para 
realizar viajes acompañando al Conductor me- 
cánico, sirviéndole de ayudante. Si se le exi- 
giere, deberá dar un parte diario por escrito 
del servicio efectuado y del estado del camión. 
Deberá cubrir los recorridos por los itinerarios 
y en los tiempos que se fijen.u 

2.' El apartado VI  del articulo 17 queda re- 
dactado en los siguientes tkrminos: 

Untco. El articulo 18 de la  vigente Ordenan- <VI. Conductor-perceptor.-Es el  operario que 
a Textil queda re- con carnet de conducir adecuado realiza las 

ntes terminos: funciones señaladas para el conductor y esta 
~ A r t .  18. l. Las empresas dedicadas a las obligado a desempeñar simultáneamente las que 

modalidades de sastreria a la  medida. sastreria son propias del cobrad0r.n l 


